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PRÓLOGO

BIRGIT DAIBER Y HELMUTH MARKOV

La Unión Europea quiere firmar acuerdos de libre co-
mercio con las regiones y los países de América Latina
en el marco de los llamados Acuerdos de Asociación.
Con algunos de estos países, tales acuerdos ya han sido
puestos en marcha. Actualmente, están teniendo lugar
algunas negociaciones con los países de América Cen-
tral. Es por ello que hemos analizado, más en detalle, la
práctica de estos acuerdos. ¿Cuáles son las experien-
cias positivas y cuáles las experiencias negativas que
los países de América Latina han tenido hasta ahora con
los acuerdos de libre comercio con la Unión Europea?
¿De qué manera estos acuerdos apoyan los circuitos
económicos regionales? ¿Y cómo se comporta la Unión
Europea cuando los países formulan sus demandas que
tal vez no correspondan directamente con los intereses
europeos?
Éstas son las preguntas que se están formulando a la
fecha especialmente en El Salvador, para tener el cono-
cimiento de lo qué le espera y sus perspectivas de desa-
rrollo. Es por ello que, respondiendo a la sugerencia de
El Salvador, la Oficina de Bruselas de la Fundación Rosa
Luxemburg ha pedido a expertos, provenientes de Nica-
ragua, Costa Rica, Guatemala, Bolivia, Colombia, Ecua-
dor, Perú, Chile y México, una síntesis de sus experien-
cias para iniciar un debate en común. Estos expertos,
además de Carlos Castañeda, Viceministro de Relacio-
nes Exteriores, Integración y Promoción Económica del
gobierno de El Salvador, y de Leonel Búcaro, Miembro
del PARLACEN (Parlamento Centroamericano), los que
realizaron un viaje en Noviembre de 2009 a Bruselas
para participar en un seminario cuyo objetivo fue llevar a
cabo este debate en el mismo teritorio europeo, brin-
dando a El Salvador la oportunidad de aprovechar las ex-
periencias de otros países para sus propias negociacio-
nes con la UE.
Este debate trató tanto la temática sobre la importación
de productos y de la exportación de los diversos produc-
tos a Europa, como también, las condiciones sociales y
ecológicas de desarrollo para esos países americanos,
además de las condiciones para su integración regional.
Podemos resumir brevemente algunos de los hechos
presentados en los informes sobre los distintos países:

� Cuál es el efecto de tales acuerdos para la integra-
ción regional? Aquí se llegó a dos conclusiones: Las
neciaciones de la UE con los Países Andinos han lle-
vado a una desintegración regional; México y Chile
han firmado acuerdos que no han tenido en cuenta la
integración regional. 

� De qué manera es razonable que la población parti-
cipe en el debate sobre los acuerdos de comercio?
Las experiencias en Ecuador y en Bolivia demostra-
ron que los movimientos sociales fuertes y el corres-
pondiente debate público ayudaron a mitigar los efec-
tos negativos para el desarrollo ecológico y social de
sus respectivas poblaciones. 

� Existen alternativas para los complejos Acuerdos de
Asociación? Las experiencias con los complejos
Acuerdos Europeos de Asociación hay que conside-
rarlas más bien como ambiguas y hasta críticas, en
cambio, los acuerdos SGP Plus, un reglamento para
que los países puedan pagar menos aranceles en la
exportación para una larga lista de productos (Siste-
ma Generalizado de Preferencias), ofrecen mejores
puntos de partida para un comercio entre esos paí-
ses y la UE. 

� Está la Unión Europea interesada en la cohesión
regional? Cuando en las negociaciones multilatera-
les la Unión Europea no consigue lo que quiere, cam-
bia su estrategia y lleva a cabo negociaciones bila-
terales que desintegran así la cohesión interregional.
Las negociaciones con Perú y Colombia lo demues-
tran claramente.

� Se incluyen los aspectos sociales y ecológicos en
los acuerdos? América Central es una region del
mundo con una rica diversidad biológica. Tanto los
Estados Unidos como la Unión Europea están ávi-
dos para aprovechar esta riqueza como fuente bara-
ta para la producción de materia prima – sin respe-
tar las necesidades regionales y locales ni el equili-
brio ecológico.

La recomendación de los participantes del seminario en
Bruselas consiste en que se procure que las poblacio-
nes de El Salvador y de los demás países sean partíci-
pes del debate, se enteren así de las condiciones de los
acuerdos de libre comercio y formulen sus propias ne-
cesidades y exigencias. De todas maneras, parece re-
comendable determinar, antes que nada, las exigencias
de desarrollo a nivel local y regional y, partiendo de ello,
integrar las posibilidades interregionales de coopera-
ción. Sólo entonces habría que tomar decisiones sobre
las formas de colaboración y los flujos comerciales.
La Fundación Rosa Luxemburg quiere apoyar estos de-
bates con esta publicación de los análisis de los exper-
tos mencionados.

Bruselas y Berlín, Noviembre de 2009

Birgit Daiber Helmuth Markov

Jefa de la Oficina Director del Centro para
de Bruselas el Diálogo Internacional
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El parque empresarial Salvadoreño

La microempresa, 90,52% del parque empresarial, no
es objeto y por tanto excluida del AdA, pero sí el sector
que más aporta a la creación de fuentes de trabajo, co-
mo vamos a mostrar posteriormente. Pero antes que to-
do, nos parece sumamente cuestionable, el hecho que la
Unión Europea proponga como un eje central de benefi-
cios el tema de la mediana y pequeña empresa, cuando
estos dos segmentos representan un aproximado de
19.000 empresas contra un universo de 496.266 micro-
empresas y aun más cuando es conocido, que estas son
el sostén principal de la economía salvadoreña y de la
lucha contra la pobreza.

Según la Estrategia de Desarrollo Competitivo de las
MIPyME 2004-2009 de la Comisión Nacional de la Micro
y Pequeña Empresa (CONAMYPE) adscrita al Ministerio
de Economía, el 90,5% de todas las micro y pequeñas
empresas son de subsistencia y otras 6,3% de acumu-
lación simple, aportando en total 728.000 lugares de tra-
bajo, mientras la pequeña empresa aporta un aproxima-
do de 138.000 puestos en el sector formal con presta-
ciones sociales de ley.
Para la Asociación de Organisaciones de Microfinanzas
(ASOMI, El Salvador) dicho sector de Micro, Pequeña y
Mediana Empresa (MIPyME), representa un 95% del
parque industrial salvadoreño. Antes de proseguir, es
importante destacar la falta de información estadística
objetiva, comparable y disponible cuando se trata de
estudiar los segmentos del parque empresarial salvado-
reño, en particular del agregado MIPyME. Se dispone de
información fragmentada, incompleta o muy desactuali-
zada. Es más, esta falta de información ha contribuido a
la creación de mitos o paradigmas erróneos y han favo-

recido intervenciones en su apoyo a ciegas.2 Sin embar-
go para el presente debate y previo estudio e investiga-
ción realizado, procederemos a definir lo que para El
Salvador es y representa dicho sector, según el ente
creado para su fomento y fortalecimiento CONAMYPE.

Definiciones y conceptos 
de la microempresa

Se distinguen tres tipos de microempresas que se dife-
rencian, básicamente, por el tipo de población involucra-
da, sus activos y capacidad de generación de ingreso:
de subsistencia, de acumulación simple y de acumula-
ción ampliada o micro-top.3

Microempresas de subsistencia: Son aquellas que tie-
nen tan baja productividad que sólo persiguen la genera-
ción de ingresos con propósitos de consumo inmediato;
trabajan sobre la lógica de “irla pasando”. Es el segmen-
to más grande de la tipología productiva micro empresa-
rial porque representan alrededor del 70% de las micro-
empresas. Ventas inferiores a $US 571,43 dólares al
mes y están compuestas mayormente por mujeres je-
fas de hogar que se desempeñan en actividades de
comercio minorista o servicios personales como venta
de comida. Es el segmento donde se concentran los
mayores problemas de tipo social de la microempresa,
en la medida en que es también, donde los límites del
hogar y la unidad económica se confunden más amplia-
mente.
Microempresas de acumulación simple: Son aquellas
empresas que generan ingresos que cubren los costos
de su actividad aunque sin alcanzar excedentes suficien-
tes que permitan la inversión de capital. Las microem-
presas que se ubican en este segmento son aquellas
que tienen ingresos que oscilan entre $US 571,43 y

Cuadro 1. La micro, pequeña y mediana empresa (MIPyME) en El Salvador

Clasificación Porcentaje de establecimientos

Microempresa 90,52%

Pequeña 7,54%

Mediana 1,50%

Sub total MIPyMES 99,56%

Gran Empresa 0,44%

Total 100,00%

Fuente: Cámara de Comercio y Industria de El Salvador, ibid.
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2.857,14 mensuales. Este segmento es el más fluido, y
representa una fase de tránsito hacia alguno de los otros
dos, hacia la escala superior o inferior del rango. Corres-
ponde al momento en el que la microempresa empieza
su evolución productiva hacia el crecimiento, cuando el
empresario puede cubrir los costos de su actividad aun-
que aún no tenga capacidad de ahorro o inversión. Sin
embargo, puede también corresponder a una etapa de
declinación productiva.
Microempresas de acumulación ampliada o micro-top:
Son las empresas en las que su productividad es sufi-
cientemente elevada como para permitir acumular exce-
dente e invertirlo en el crecimiento de la empresa. El
micro-top es el pequeño segmento (4% sobre el total de
microempresas) donde la adecuada combinación de fac-
tores productivos y posicionamiento comercializador
permite a la unidad empresarial crecer con márgenes
amplios de excedente. Se estima que sus ingresos son
superiores a $US 2.857,14 al mes. Están generalmente
ubicados en áreas de la manufactura donde la compe-
tencia de otras empresas les exige aumentar su produc-
tividad y calidad mediante mejoras tecnológicas. En
estas empresas, con mano de obra que incluye asalaria-
dos y aprendices, es posible la acumulación de conoci-
miento tecnológico debido al nivel de calificación relati-
vamente alto de sus patronos y trabajadores. Es el seg-
mento donde los programas de servicios técnicos obtie-
nen resultados de mayor costo/eficiencia, ya que existe
una idea clara de la utilidad y mecanismos del crédito, la
gestión, la comercialización, etc. Es decir son empresas
formalizadas y tienen acceso a herramientas de fomen-
to desde el estado e instituciones privadas de fomento:
capacitación, asistencia técnica, micro créditos, otros.
Pequeña empresa: Según el Ministerio de Economía de
El Salvador es toda “persona natural o jurídica que opera
en el mercado produciendo y/o comercializando bienes
o servicios por riesgo propio, a través de una unidad
organizativa, con un nivel de ventas brutas anuales de
hasta $ 1,0 millón y hasta 50 trabajadores remunera-
dos.”4

Mediana empresa: De igual manera el mismo instituto
del estado define este sector como “persona natural o
jurídica que opera en el mercado produciendo y/o co-
mercializando bienes o servicios por riesgo propio, a tra-
vés de una unidad organizativa, con un nivel de ventas
brutas anuales de hasta $ 7 millones y hasta 100 traba-
jadores remunerados”.5

Gran empresa: Este sector se define como aquel que
posee ventas mayores a los $US 7 millones anuales y
posee más de 100 empleados en sus establecimientos.
El empleo que generan los diferentes segmentos del

parque empresarial -micro, pequeña, mediana y gran
empresa- muestra una evidente permanencia de una
estructura caracterizada por un segmento que absorbe
la mayor parte del empleo, principalmente autoempleo,
de muy baja productividad; y otro segmento que absor-
be parte de la población ocupada y que a su vez está
caracterizado por el uso de tecnología moderna y conec-
tado a cadenas productivas nacionales.

Discrepancias en la clasificación de las
empresas

Según el Ley de IVA, sólo deben estar inscritos los
comerciantes y empresarios que venden más de $US
5.714,29 en el año o que poseen activos superiores a
los $US 2.285,71, pero hay tienditas que venden menos
de eso, por lo cual no pueden ser inscritas, sin embargo
son y representan los mayores actores en la dinámica
económica y productiva del país.6

Además cabe visualizar la discrepancia entre la caracte-
rización por parte del Ministerio de Economía y el régi-
men tributario actual, en el sentido que con ventas
mayores a doscientos cincuenta mil al año se entra al
régimen fiscal de “gran contribuyente”, lo cual deja sos-
pechar que la clasificación de la administración del esta-
do anterior era para abrir la posibilidad de canalizar ayu-
das económicas específicas hacia sectores que forma-
ban parte de la “clientela” o de las élites gobernantes,
cosa que aún está pendiente por corregirse.
Entre los segmentos de micro y gran empresa, existe
una pequeña y una mediana empresa muy débiles en
términos de la generación de empleo y números de
establecimientos.
Las MIPyME elaboran productos que difícilmente pue-
den repercutir en el incremento de costos de los insu-
mos, estos últimos las MIPyME los adquieren más
caros -por la estructura de la provisión- teniendo que
sacrificar la calidad del bien que producen. Esta misma
estructura nos da cuenta de la exclusión y de la margi-
nación que caracteriza el mercado y las cadenas produc-
tivas, al favorecer permanentemente al segmento em-
presarial más grande y castigar a los más débiles en sus
condiciones y oportunidades para competir, empujando
a los más vulnerables a ensanchar el segmento de sub-
sistencia de la microempresa.
Definiendo las asimetrías, en el caso de las MIPyME
destaca, que en Europa estas empresas, especialmente
la mediana empresa, pero también la pequeña empresa,
están altamente insertas en el parque de empresas, for-
malizadas y con reglamentos extensos, abonando a la
oferta laboral formal y con la seguridad social correspon-
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diente para sus trabajadores, ello aún bajo esquemas de
outsourcing, mientras en El Salvador hay empresas, las
microempresas de acumulación, que aunque tengan
volúmenes de pequeña empresa, se mantienen en la
informalidad y no se prevén mecanismos tendientes a
apoyar a estas empresas en su proceso de formaliza-
ción. En la pequeña empresa, y aún en la mediana, se
combinan prácticas formales, trabajadores con seguri-
dad social y régimen formal, con otras de trabajadores,
frecuentemente juveniles y/o mujeres, sin seguridad
social, incorporados o pertenecientes a microempresas
secundarias que proveen productos semielaborados o
cumplen con una parte del proceso de producción. Por
lo tanto no podemos considerar, que la pequeña empre-
sa salvadoreña sea competitiva en el mercado europeo
y la mediana muy escasamente y con productos muy
específicos, como se verá más adelante.
Además empresas consideradas “grandes” en El Sal-
vador o Centroamérica, en Europa cuentan como media-
na tanto en capacidad, como en calidad. No obstante,
fuentes del Ministerio de Economía de El Salvador con-
sideran, que aquí existe un universo de 500–600 empre-
sas con capacidad e interés en la exportación o partici-
pación en la asociación de las dos regiones, aunque sin
publicar esta optimista aseveración y su capacidad real
sobre la base de productos y competitividad.

Europa global y la oferta salvadoreña

Los productos con capacidad de incurrir en el mercado
europeo son pocos y contados, aunque ampliables. Ac-
tualmente solo se exportan café oro de excelente cali-
dad, en ello el mercado europeo es más exigente que el
estadounidense, miel de abeja, toallas, atún, jabones,
azúcar y alcohol etílico. Analizando estos productos,
queda claro que tanto las toallas como el atún corres-
pondan a empresas grandes, las empresas HILASAL,
con una planta de maquila en Ciudad Arce, y la empresa
española CALVO, la que mantiene su planta más grande
en el exterior de España, en el departamento y puerto
de La Unión, con actualmente 1.500 empleados direc-
tos. Ambas, especialmente la empresa CALVO, han
basado su inserción en el mercado europeo sobre el
régimen de SGP Plus.
Por otro lado, el café oro es una materia prima importan-
te para el mercado europeo, especialmente en Ale-
mania. Lo ha sido desde hace más de 20 ó 30 años, con
y sin acuerdos, aunque el mercado justo y la exigencia
de café de calidad ha incurrido en las formas de produc-
ción en El Salvador en los últimos años y permitido el
acceso al mercado a cooperativas o productores media-

nos con manejo ecológico de sus cultivos y los ha bene-
ficiado. La mayor parte sigue siendo exportado por los
grandes beneficios del país. Caso similar ocurre con el
azúcar y aunque el azúcar es aportado por medianos
agricultores, finalmente termina centralizado en los
grandes ingenios de azúcar, quienes pagan precios na-
cionales al productor e intermedian la venta luego de su
posterior procesamiento. 
En otro TLC, el relevante DR-CAFTA con Estados Uni-
dos, solo había una rama de empresas pequeñas e inter-
medias que logró beneficiarse: la rama de los llamados
productos nostálgicos, es decir, la que satisface las ne-
cesidades de las y los salvadoreños emigrantes en aquel
país en cuanto a productos nostálgicos de su patria de
origen, siendo estos quesos, pupusas (tortas de maíz
rellenas), harinas de maíz y otros similares. Hay que
recordar que en EE.UU. se ubican más de 2 millones de
salvadoreños, y tomando en cuenta a los demás centro-
americanos y hasta mexicanos y latinoamericanos en
general, son varios millones de personas que requieren
de estos productos y de hecho desde hace mucho tiem-
po han formado un segmento importante en la econo-
mía estadounidense. Pero en Europa, aunque existe un
manejo de la “invasión” latinoamericana a suelos euro-
peos, criminalizando a inmigrantes, cuya fuerza de labor
además no es sujeta a ningún TLC ni Acuerdo de Aso-
ciación, esta población no representa un segmento eco-
nómico potencial y no representa una oportunidad po-
tencial de mercado para poder vender productos nostál-
gicos como tal, de lograrse para el caso de harina de
maíz para tortilla, serán dos empresas grandes en El Sal-
vador, quienes se beneficiarán.
Aún así, podemos visualizar quizás, con buena voluntad,
algunas excepciones: la producción de miel y la exporta-
ción de semillas de marañon, conocidas como cashew
nuts. Ambos productos, sin embargo, son eminente-
mente agrícolas, ubicadas en el sector no tradicional,
pero en donde si se fortalecen a cooperativas y media-
nos y pequeños productores y/o cooperativas, no obs-
tante que de siete empresas encontradas en la asocia-
ción de productores de apícola, solo una es cooperativa,
mientras las demás fungen como empresas pequeñas o
medianas compradoras y comercializadoras de la miel,
con mayor exportación hacia el Reino Unido y Alemania.
En el caso de los cashew nuts, el mercado es más inci-
piente y hay algunas ONGs las cuales se están esforzan-
do en abrir mercado a este producto, con poca o escasa
participación en este.
Casi similar es para las artesanías, que principalmente
abastecen al mercado justo y en algunos casos, aportan
diseños especiales a empresas del life style europeo.
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Otro producto que podría tener futuro en Europa, podría
ser el langostino congelado, cuya exportación está en
manos de empresas medianas de familias salvadoreñas
pudientes, y probablemente se encuentren algunos pro-
ductos más desde empresas medianas o pequeñas,
pero su impacto en la economía salvadoreña sin embar-
go es mínimo y poco significativo. Por otra parte, se
mencionan: confección de textiles maquila y no maqui-
la; el banano naturalmente, aunque no para El Salvador;
cosméticos y carnes; mientras la parte europea parece
insistir encontrarle un mercado para tanta leche produci-
da de forma subvencionada, esta última en decrimento
del sector lácteo centroamericano por cierto.
En el caso de ropa y calzados hay que destacar, que la
manufactura artesanal de zapatos ha sido suprimida en
los últimos años por las maquilas de producción de
zapatos, incluyendo a empresas tan sonadas como ADI-
DAS y PUMA, las que dejan producir en la maquila sal-
vadoreña, y difícilmente ofrecerán perspectiva alguna a
la empresa pequeña y mediana en la exportación de za-
patos, menos aún ante la competencia asiática, la que
también deja producir parte de su producción en la ma-
quila salvadoreña. Los zapateros restantes subsisten en
el sector informal con la reparación de calzado a nivel na-
cional, y raras veces con la producción.

Europa global

El documento Una Europa global: competir en el mundo
si vale la pena mirarlo de cerca, porque da muchas más
pautas sobre los intereses europeos en la negociación,
aunque el vistazo sea puntual. Queda claro, aparte que
se vela por un libre mercado al interior de la UE, que es
lógico:

“La mejora de las condiciones de inversión en terceros paí-
ses para los servicios y otros sectores puede realizar una
importante contribución al crecimiento, tanto en la UE co-
mo en los países receptores. A medida que se globalizan
las cadenas de suministro, crece la importancia de la capa-
cidad de invertir libremente en terceros mercados.”7

En el transcurso del documento, queda por demás obvio
que los intereses destacados son: acceso a nuevos
mercados, la obtención de suministros en materia prima
(expresado en acceso a los recursos, “más que nunca,
Europa debe importar para poder exportar”) y el acceso
a licitaciones y contrataciones públicas con empresas
prestadoras de servicios cuando reza:

“Casi todos los principales socios comerciales de la UE tie-
nen prácticas restrictivas de contratación pública que discri-
minan a los proveedores de la UE (…) que presenten ofer-
tas para contratos públicos en el exterior.”8

Esta proyección no irrumpe en la relación tradicional en
cuanto a los países pobres, o subdesarrollados, o del
tercer mundo, o menos desarrollados o como se les lle-
gue a llamar en el marco de la tal political correctness y
las cadenas de valor que significan la compra de produc-
tos primarios baratos, su procesamiento en empresas
especializadas y la reventa a los países de origen de la
materia prima a valores muy superiores. En El Salvador
no hay empresas pequeñas o medianas que pudiesen
ofrecer algún servicio competitivo en Europa ni público
ni privado, excepto los call centers, pero estos son mane-
jados por multinacionales de capital extranjero, que ex-
plotan la mano de obra barata en El Salvador.

“En los casos en los que nuestros socios hayan firmado
ALC con otros países que son competidores de la UE,
deberíamos tratar de conseguir, como mínimo, las mismas
condiciones.”9

Queda claro entonces, la relación entre el AdA y el CAF-

TA- DR, las condiciones de apertura comercial deberán
ser mínimimamente en iguales condiciones a las nego-
ciadas con otros tratrados ulteriores. Efectivamente, el
documento prevee consideraciones en cuanto a justicia:

“Los ALC, para que tengan un efecto positivo, deben pose-
er un alcance general, prever la liberalización de básicamen-
te todo el comercio e ir más allá de las disciplinas de la
OMC. La prioridad de la UE debe consistir en garantizar que
cualquier nuevo ALC, incluidos los propios, sirva de sopor-
te, y no de traba, de la liberalización multilateral.”10

Hasta ahí, el documento habla por sí solo, todos ustedes
lo conocen. En lo siguiente aportaremos un análisis más
profundo respecto al DR-CAFTA.

Surgimiento de los tratados de libre
comercio, como un efecto de la globali-
zación: caso del DR-CAFTA

Con la globalización se da un intercambio comercial y
financiero entre muchos países y empresas multinacio-
nales, pero ese mercado tiene muchos problemas que
impiden una movilidad más rápida de capital. La globali-
zación tiene como objetivo que el capital financiero,
comercial y productivo circule sin ningún problema.
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Sin embargo surgen problemas y causa principal de la
globalización es la distorsión en los precios de los pro-
ductos del país productor, en relación con el comprador.
El cobro de aranceles por la importación da facilidades a
sus empresas y a sus capitales, poniendo de esta forma
a unos con más ventajas que otros.
Por estas razones los países buscan una manera dife-
rente de comercializar, donde no sólo ingresen con
mayor facilidad y con mayores oportunidades las empre-
sas multinacionales, sino también países subdesarrolla-
dos; en la búsqueda de nuevas negociaciones surgen
los intercambios comerciales o Tratados de Libre Co-
mercio, sin que estos delimitasen considerablemente
las llamadas asimetrías y condiciones desventajosas pre-
viamente.

La región centroamericana, inmersa en un proceso de
integración interminable y cuyo inicio data desde la dé-
cada de los años 50, adquiere su máxima expresión inte-
gracionista el 13 de diciembre de 1960 con la suscrip-
ción del Tratado General de Integración económica, defi-

ne entonces protocolos de política comercial regional
con prioridad en la apertura de sus economías hacia el
comercio mundial. El compromiso es dejar atrás prácti-
cas proteccionistas, con esto la región pretendía el cre-
cimiento y fortalecimiento de sus economías y la inser-
ción de ellas en el mercado mundial con productos com-
petitivos.
Hoy, la normativa de los tratados de libre comercio cons-
tituye un marco jurídico mucho más amplio, que otorga
certidumbre al comercio entre los países que participen.
Garantiza un acceso amplio y seguro a los mercados, así
como, al menos en teoría, mayores oportunidades de
negocios en un mercado de millones de consumidores
tanto a nivel regional, como entre las regiones o países
asociados.
El Salvador tiene en su historia comercial la suscripción
de cinco tratados comerciales, de los cuales unos han
sido ampliados y mantenidos en vigencia y otros man-
tienen accionar muy reducido al área de intercambio tec-
nológico y/o para productos muy específicos como es el
caso del TLC con Chile.

Cuadro 2. Tratados internacionales suscritos por El Salvador

País Fecha de Decreto Diario Oficial Tomo No. Fecha de Vigencia
Firma o Legislativo Publicación
Subscripción o Acuerdo 

Ejecutivo

Republica 16 de abril DL 590 del 98 343 27 de mayo 4 de
Dominicana de 1998 29/04/1999 de 1999 octubre de 

2001 

Chile 18 de octubre DL 567 del 218 353 19 de noviem- 3 de juni
de 1999 04/10/2001 bre de 2000 de 2002 

Mexico 29 de junio DL 214 del 240 349 21 de diciem- 15 de mar-
de 2000 7/12/ 2000 bre de 2000 zo de 2001 

Panamá 6 de marzo DL 1013 del 206 357 11 de abril 11 de abril
de 2002 9/10/2002 de 2005 de 2003

Estados 28 de mayo DL 17 1 25 de enero Inicia el 1
Unidos de de 2005 de 2005 de enero
America de 2006 

hasta 2016,
según 
cláusulas.

Fuente: Ministerio de Economía de El Salvador.
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De los tratados comerciales suscritos por El Salvador, el
DR-CAFTA ha sido el que mayores connotaciones le ha
significado al país, ya que sin haber consolidado el pro-
ceso de integración centroamericana, este además se
amplia hacia un nuevo país, la República Dominicana co-
mo bloque negociador.
Sin duda ha habido algunos beneficios para empresas
pequeñas o medianas a raíz de las siguientes condicio-
nes que existían en el contexto del DR-CAFTA:

� Cercanía geográfica con EE.UU., transporte y logís-
tica para ambas partes de bajo costo;

� Alto índice de residentes Centroamericanos en Es-
tados Unidos con una demanda insatisfecha de pro-
ductos nostálgicos. Anualmente migra un promedio
de 72.000 personas hacia ese país según datos del
PNUD. Es decir existe un fuerte segmento de mer-
cado y va en aumento;

� Las exportaciones de El Salvador se encontraban
concentradas en productos tradicionales (café oro,
langostinos, azúcar, otros) y maquila, esta última en-
tendida como empresa grande y de capital extranje-
ro;

� Además el sector de la maquila había sufrido una
sensible baja en sus exportaciones que se espera-
ban estimular.

De los beneficios percibidos por el Tratado Comercial
DR-CAFTA en la empresa mediana y pequeña, se en-
cuentra la diversificación de los productos salvadoreños
exportables en el surgimiento del desarrollo tecnológico
en la producción de productos nostálgicos.11 Este be-
neficio ha sido posible, por un lado a las ventajas de
ingreso y desgravación para este bloque de productos
que se encuentran en la categoría de no tradicionales y
por otro por la demanda en el mercado estadounidense
por los inmigrantes y compatriotas residentes en ese
país, en contra posición con países de Europa, EE.UU.
es el país, por excelencia, al cual la mayoría de la pobla-
ción busca como alternativa de migrar ante la falta de
oportunidades en El Salvador.

Es decir para los productos que se están aperturando en
los mercados de Estados Unidos y para los cuales se
visualiza un desarrollo tecnológico y de conocimiento la
receptividad en los mercados Europeos es bastante
escaso e incipiente.
Pese a la oportunidad de negocios que brinda el DR-
CAFTA, a un sector bastante reducido de la mediana y
pequeña empresa en el parque empresarial salvadore-

ño, sin embargo la balanza comercial se inclina hacia los
EE.UU.
En el período comprendido entre enero y julio de 2009,
según datos del Banco Central de Reserva de El Sal-
vador (BCR), el valor de las exportaciones totales hacia
EE.UU. ascendió a $US 2.288 millones, disminuyendo
en -17,0% con relación a lo registrado durante el mismo
período del año anterior. 
En términos monetarios, la disminución en las exporta-
ciones ascendió a 468,1 millones de dólares. La baja en
el total exportado de algunos productos tradicionales,
como el café y el camarón, impactó considerablemente
en el resultado anterior, pues sus ventas al exterior se
redujeron en 9,0% y 18,9%, respectivamente. Solamen-
te el azúcar aumentó sus exportaciones en 24,9% anual
durante el período.
El montó total exportado de productos tradicionales de
El Salvador ascendió a $US 269,2 millones, experimen-
tando una baja de -1.1% anual.
Las exportaciones no tradicionales, beneficiadas con el
DR-CAFTA, sumaron $US 1.146,2 millones, bajando en
-14,5% anual con relación a enero–julio de 2008. La baja
fue más acentuada en las exportaciones destinadas al
área centroamericana, las cuales decrecieron -15,0%;
las exportaciones hacia fuera de Centroamérica, se
redujeron en -13,7% anual.
La maquila exportó $US 872,7 millones, contrayéndose
en -23,6% anual. Se espera que al percibirse un repun-
te en la economía estadounidense, la demanda por
estos productos se incremente y tiendan a una paulati-
na recuperación, hasta el momento no se cumplieron
las expectativas estadounidense para este sector.
Es decir las exportaciones hacia los principales socios
comerciales se redujeron durante el período enero–julio
de 2009 con relación a los mismos meses de 2008, de
la siguiente manera: Estados Unidos registró una baja
de -21,5% en sus exportaciones; Honduras, de -13,4%;
Guatemala, de -20,3%; Nicaragua, de -17,3%; y Costa
Rica, de -22,2%. Las exportaciones con destino a estos
países en conjunto suman el 90,8% de las exportacio-
nes totales.
Por otra parte, las importaciones totales ascendieron a
4.198,2 millones de dólares, disminuyendo en -28,7%
anual con respecto al mismo período del año anterior. La
reducción más importante se registró en los bienes in-
termedios y fue de -37,3% anual, debido principalmen-
te a las menores compras por parte de los sectores
construcción e industria manufacturera.
Los bienes no duraderos registraron una disminución
del -12,9%. Las compras de bienes de capital se reduje-
ron en -22,8%, debido a las bajas compras de los secto-
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res transporte y comunicaciones e industria manufactu-
rera.
En resumen, con los resultados anteriores, el saldo de la
balanza comercial del país mejoró en 39,0%, pero man-
teniéndose aun en desventaja frente a EE.UU., ya que
sus exportaciones aunque hayan sufrido una baja por la
crisis económica, siempre superan las importaciones de
este país de productos originarios de Centroamérica y
República Dominica, es decir un balance equilibrado es
imposible de alcanzar.
En consecuencia, la balanza comercial de El Salvador con
Estados Unidos se destaca en los siguientes puntos:

� La balanza comercial muestra al momento un défi-
cit al mes acumulado sin incluir maquilas de $US -
1.151.777.560,64;12

� El sector maquila, considerado gran empresa, ha
mostrado luego de un período de decrecimiento un
crecimiento paulatino pese a la crisis económica de
EE.UU.;

� El crecimiento de las exportaciones de productos
no tradicionales crecen en un promedio del 33,3%
anual, ya que el país se encuentra aún en la fase de
desarrollo para la producción de dichos productos,
sin embargo tan solo representando el 1,7% del
total de lo exportable hacia EE.UU. por parte de El
Salvador, en el 99% aportado por la mediana y
pequeña empresa.

Al observar el proceso de diversificación de las exporta-
ciones salvadoreñas derivado del DR-CAFTA vemos que
este es consistente con el nivel de desarrollo del país.
En relación a esto la teoría económica sugiere que antes
de alcanzar el desarrollo los países atraviesan 3 etapas:
Primera: las exportaciones de un país se concentran
generalmente en productos primarios. Segunda: estado
actual de El Salvador, los países se diversifican hacia
sectores de mayor valor agregado. Tercera: el país se
especializa en aquellos sectores en los que ha estable-
cido firmemente una ventaja comparativa en el mercado
global. Como región se ha suscrito tratados de libre
comercio con varios países, y en la actualidad el mayor
interés consiste en concretar el Acuerdo de Asociación
Unión Europea–Centroamérica que a nuestro juicio debe
contener condiciones asimétricas en el tratamiento co-
mercial, por la escasa información que es publicada.
Se da particular atención a lo anterior ya que de ocurrir
lo contrario nos convertiríamos en mercados más gran-
des para los países desarrollados, sacrificando nuestra
productividad y desarrollo.

Como región hemos realizado algunos avances, en 2001,
se adopta la Estrategia de Transformación y Moderniza-
ción de Centroamérica, en la misma se identifican 32
mega-proyectos en transporte marítimo; sistemas de in-
terconexiones eléctricas; desarrollo integral de 65 muni-
cipalidades fronterizas. En uno de sus enunciados se
señalan las acciones que deberán emprenderse a nivel
regional:
� Armonización de políticas para la inversión extranje-

ra y regional;

� Programas de reconversión industrial regional;

� Desarrollo integrado del turismo regional;

� Facilitación de la comercialización entre pequeños y
grandes productores;

� Financiamiento de la micro, pequeña y mediana
empresa; y

� Capacitación y especialización de recursos huma-
nos.13

Algunas de las acciones continúan en desarrollo, pero
atendiendo a un sector muy reducido del parque empre-
sarial y de la población civil; otras se encuentran engave-
tadas con los recursos financieros destinadas para ellas
utilizadas en otros rubros ya que no existe transparencia
por parte de la macro institucionalidad creada para este
objetivo.

El mercado invasivo: algunas 
consideraciones encontradas

No queremos omitir citar como referencia de carácter
obligatorio al estudio Apertura comercial, oportunidades
y amenzas para la micro y pequeña empresa, realizado
en la antepuerta del TLC DR-CAFTA y publicado por
entonces director Fernandez García, del Centro Regional
de Promoción de la MIPyME (CENPROMYPE), unidad
inicialmente creada en el marco del Sistema de la Inte-
gración Centroamericana (SICA) para generar políticas
de MIPyME tanto nacionales, como homologadas en el
Istmo centroamericano.14 Esta institucionalidad ha sido
lastimosamente tergiversada para viabilizar TLCs sospe-
chamos. El texto fue escrito por Don Fernando García
de origen hondureño en 2005. Dicho documento debe-
ría ser considerado como un análisis sumamente crítico
hacia TLCs.

“El hecho de que las mercancías de los países de la región
no paguen impuestos, no corrige o compensa la falta de
competitividad de la región en relación a los países (desa-
rrollados) (...).” (p. 13).
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“Al otorgarse (un TLC) en igualdad de condiciones a todos
los países beneficiarios, se ha relegado a un segundo plano
las diferencias estructurales de los países, que de hecho
pueden provocar que un proceso de apertura comercial
genere procesos de divergencia económica contrarios a un
crecimiento sostenido y equitativo.” (p. 9).15

Es decir si no son identificados beneficios específicos y
estructurales antes de la firma de tratados de libre co-
mercio en los países de la región, se corre el riesgo de
que éstos se conviertan en importadores netos desen-
cadenando problemas como la desarticulación de las
cadenas productivas agrícolas e industriales; provocan-
do por ende desempleo y pobreza para los mismos. La
economía centroamericana ha sido históricamente
dependiente del ahorro externo, lo anterior por el mane-
jo de sus políticas económicas que han llevado a dos
situaciones: la primera es la de fomentar la migración de
sus habitantes en la busqueda de oportunidades hacia
otros países, y la segunda al alto endeudamiento de
dichas economias. 

Asimetrías

El manejo de las asimetrías de manera correcta es una
condición fundamental que debe discutirse cuando se
analiza el papel de las micro y pequeña empresas en los
procesos de apertura que viven los países de la región.
Pretender obviar el concepto de Trato Especial y Dife-
renciado al momento de negociar tratados de libre co-
mercio, es creer que Centroamérica se encuentra en un
grado homologo de desarrollo lo cual no se visualiza al
analizar las relaciones economicas y comerciales entre
los países miembros de la región. La apertura comercial
de los países y las implicaciones hacia la micro, peque-
ña y mediana empresa pueden contribuir o desacelerar
el desarrollo de las mismas si dichas asimetrías no son
tratadas con el cuidado que cada una amerita.

“Esto puede explicarse entre otros aspectos por las
siguientes asimetrías: a. diferentes grados en la productivi-
dad, b. economías de escala en la producción, c. desarrollo
tecnológico, d. el tipo de cambio, y e. subsidios a la expor-
tación o subsidios directos o indirectos internos.”16

El abanico de asimetrías expuestas a nivel de la region
centroamericana, deberian ser objeto de analisis para un
trato especial y diferenciado dado que definirá la propen-
sión al aumento o no de las importaciones; es decir si no
son tomadas en cuenta al momento de negociar el có-
mo afectará a este sector la apertura comercial y las con-
diciones favorables para productos y servicios corre el
peligro de que su producción sea sustituida por produc-

tos importados con los cuales no se encuentra en con-
diciones de competir.
Para reafirmar que era previsible lo que ha pasado y fue
demostrado en un capitulo anterior con datos concretos
en el caso y con la introducción del DR-CAFTA, el cual
se desplegará en su totalidad hasta el año 2016, se
debería pretender evitar los resultados negativos en la
balanza comercial en el Acuerdo de Asociación CA-UE.
Vemos ahora un capitulo que consideramos vértebra
para la integración centroamericana, a la vez predisposi-
ción indispensable antes de cerrar las negociaciones del
AdA.

Unión aduanera vs. integración eco-
nómica vs. integración centroamérica:
¿Estamos preparados para algo más?

La historia integracionista de Centroamérica data de
1830 cuando Francisco Morazán, quien fungiera como
presidente de la República Federal Centroamericana, in-
tentó unir a Centroamérica, en una sola nación progresi-
va por medio de sus reformas liberales. Pero lo atrevido
de estos cambios para la época originó en 1837; una
revolución en Guatemala que culminó con el fin de la
República Federal de Centroamérica. Al final los objeti-
vos de Morazán no se materializaron y Centroamérica
queda dividida en cinco pequeñas naciones, aunque sus
poblaciones mantienen la conciencia del ser centroame-
ricano en alto.17

La integración de Centroamérica, se pone a prueba al
momento que se pretende una negociación de bloque a
bloque como es pretendido con el Acuerdo de Aso-
ciación con la Unión Europea. Para ello se estima nece-
saria una revisión del proceso histórico más que crono-
lógico ya que hasta el momento Centroamérica ha nego-
ciado tratados comerciales de bloque a país, como es el
caso del DR-CAFTA; tratado que ha dejado su mella y ha
significado un retroceso al no concretizarse la tan anhe-
lada unión aduanera la integración económica y como
ultimo fin la Unión Centroamericana.

Antecedentes: El Tratado 
General de Integración Económica

El Tratado General de Integración Económica (1960) es-
tablece que “Los Estados contratantes acuerdan esta-
blecer entre ellos un mercado común que deberá que-
dar perfeccionado en un plazo máximo de cinco años a
partir de la fecha de entrada en vigencia de este Tratado”
(art. 1). Se comprometen además a constituir una unión
“aduanera entre sus territorios” (art. 22). Asimismo, los
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países centroamericanos se comprometen a perfeccio-
nar una zona de libre comercio para todos los productos
originarios de sus respectivos territorios, y a adoptar un
arancel externo común.
En el plano institucional, este tratado establece el Banco
Centroamericano de Integración Económica (BCIE) (art.
28) como instrumento de financiamiento y promoción
del crecimiento económico integrado sobre una base de
equilibrio regional. Sin embargo, a pesar de las expecta-
tivas despertadas por este tratado en todo el Istmo, du-
rante las siguientes décadas el esfuerzo de los diferen-
tes países se concretó básicamente en avanzar en el
perfeccionamiento de una zona de libre comercio.
Para constatar nuevos avances en la integración centro-
americana, hay que esperar hasta 1991, año en el que
Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicara-
gua y Panamá, suscriben el Protocolo de Tegucigalpa.
Mediante este protocolo se establece y consolida el Sis-
tema de la Integración Centroamericana (SICA) como el
marco institucional de la región, incorporando a Panamá
como Estados Miembros.18

La actualidad

El Banco Centroamericano de Integración Económica
(BCIE) mantiene sus operaciones, teniendo como socios
además de sus fundadores, a México, Republica de Tai-
wan, Argentina, República Dominicana, Colombia y últi-
mamente España. Basa su funcionamiento en el asocio
con ONGs e instituciones financieras no bancarias en
cada uno de los países centroamericanos donde se eje-
cutan proyectos de finalidad socio-económica. Sin em-
bargo la centralización de sus operaciones en Honduras
y la carencia de oficinas regionales para la realización de
un monitoreo y seguimiento adecuado al objetivo busca-
do con dichos proyectos vitales para la lucha contra la
pobreza, y fortalecimiento de la micro y pequeña empre-
sa llevan aun accionar poco eficaz y desarticulado a las
dinámicas sociales y económicas que en cada uno de
los países se desarrolla. A ello se suman escenarios co-
mo la actual crisis de gobernabilidad en ese país centro-
americano.

Sin duda alguna lo que más se ha desarrollado en el pro-
ceso de integración centroamericana ha sido el marco
institucional en sus niveles meso y macro; ausente a
nivel territorial sin embargo muy efectivo en el plano
macropolítico. Tal es el caso de SICA y sus secretarias y
comisiones: CCAD, CEPREDENAC, CENPROMYPE y otras. 
La creación del Sistema de Integración Centroamericana
(SICA), incluyendo al Parlamento Centroamericano (PAR-

LACEN), y su propósito de la integración política y eco-
nómica carecen de fallos estructurales que según nues-
tro criterio deberían ser abordados con bastante mayor
seriedad si se quiere entender a Centroamérica como
una nación.

El Parlamento Centroamericano

El Parlamento Centroamericano (PARLACEN) es creado
como respuesta más a presiones exteriores que necesi-
dad sentida al interior de Centroamérica mediante El
Tratado Constitutivo del Parlamento Centroamericano y
otras instancias políticas, suscrito en 1987 después de
la disolución del Grupo Contadora, efectuó su primera
sesión solemne el 28 de octubre de 1991 en Ciudad
Guatemala.
Hasta hoy este instituto político no ha logrado que sus
decisiones sean vinculantes en ninguno de sus países
miembros aunque se han adherido otros países más
como Belice y República Dominicana. En consecuencia,
las decisiones del PARLACEN ingresan a los parlamen-
tos nacionales solo como propuestas a consideración y
terminan además frecuentemente engavetadas en los
respectivos archivos.
En este sentido es importante remarcar, que el PARLA-

CEN hasta el momento no es considerado un instrumen-
to fundamental para la integración centroamericana, por
la poca injerencia que su reglamentación posee. Se con-
sidera únicamente al SICA como ente ejecutor de la in-
tegración y objeto de todas las ayudas europeas de for-
talecimiento institucional y de instancias políticas. Ello
es tan así, que los proyectos PAIRCA I y II (Programa de
Apoyo a la Integración Regional Centroamericana), des-
tinados al fortalecimiento de instancias políticas, son
ejecutados desde el SICA, y prácticamente no contribu-
yen a fortalecer al PARLACEN como instancia política de
integración y con poder de decisión, en consecuencia,
está concentrado en la Secretaría General del Sistema
de Integración Centroamericana (SG-SICA).
Es preocupante que, si hacemos un ejercicio pensando
en el PARLACEN como organismo homólogo al Parla-
mento Europeo, y en donde el SICA deberá considerar-
se como órgano ejecutor homólogo y parecido a la Co-
misión Europea (donde además vemos, que la forma-
ción del PARLACEN y del SICA serían instrumento ejecu-
tivo que ha seguido experiencias ocurridas en la forma-
ción de lo que hoy es la Unión Europea), el PARLACEN

ha quedado y permanecido inmóvil a conveniencia de
gobiernos más interesados en el control socio-político y
de las finanzas que en avanzar en la integración política
real y con la consecuencia de potenciar cada vez más al
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parlamento de todos los centroamericanos y centroame-
ricanas hasta que llegue a ser un hecho representando
y siendo la autoridad política real del Istmo. 

El Sistema de Integración
Centroamericana

Paralelamente se crea el Sistema de Integración Centro-
americana (SICA) como marco institucional de la integra-
ción de los países centroamericanos. Formalmente el
SICA entró en funcionamiento el 1 de febrero de 1993,
pero con la propiedad que los presidentes centroameri-
canos decidieron mantenerlo bajo su control directo,
muy probablemente porque iba a ser el ente ejecutor de
la integración centroamericana, y por supuesto, el que
ejecute los fondos reembolsables o no reembolsables
otorgados al SICA o gerenciados a través del Banco
Centroamericano de Integración Económica, fundado
para tal fin. 
En las comisiones que conforman el sistema, los minis-
tros de cada ramo y gabinete representan la máxima auto-
ridad de decisión en el “Consejo de Ministros” corres-
pondiente, desvirtuando a menudo programas o proyec-
tos dirigidos a la integración regional a programas o pro-
yectos “multi-país” a ejecutarse independientemente por
las administraciones nacionales.
Ello significa, que PARLACEN y SICA carecen de una
vinculación orgánica, el PARLACEN no cuenta con un
órgano que ponga en marcha sus directrices de financia-
miento otorgados ni existe una controlaría social o audi-
toria más allá del conjunto de las cortes de cuentas na-
cionales reunidos en el Consejo Fiscalizador Regional
(CFR-SICA). En consecuencia el SICA se ha creado, pero
supeditado a los consejos presidenciales no así al PAR-
LACEN, lo que ha contribuido aun accionar limitado sin
poder cumplir su misión en el proceso integracionista,
pero sobre todo se ha impedido que sea eficaz, eficien-
te y con resultados favorables, por el contrario ha resul-
tado burocrático e ineficiente. Es decir tanto SICA como
PARLACEN carecen de la incidencia política necesaria
en sus países miembros.

Ello repercute significativamente en lo concreto, ya que
los recursos financieros para su buen funcionamiento, y
logro de objetivos tales como: fortalecimiento y homolo-
gación de políticas de fomento y programas de fomento
al sector de la micro y pequeña empresa, desarrollo tec-
nológico, acceso a financiamiento. Se diseminaron en el
mantenimiento de dicho marco institucional, sin aterri-
zar en la canalización de acciones efectivas y sobre todo
acertadas en sectores económicos, sociales o ambien-

tales de la región, o que estas se mantienen nada más
en un nivel eminentemente teórico.
Lo anterior coloca en una serie desventaja al sector de
la micro y pequeña empresa salvadoreña, que a la fecha
no encuentra similitud de condiciones con el resto de
homólogos centroamericanos; y la coloca por demás en
desventaja frente a homólogos europeos.

Fondos de integración

Cabe recordar, que en aras de la negociación y para
paliar algunas asimetrías, la Unión Europea ha dispues-
to a poner a disposición a llamados Fondos de Integra-
ción por valor de 75 millones de euros, de los cuales 20
millones han desaparecido directamente en el supuesto
fortalecimiento del SICA y sus comisiones e instancias,
mientras otros 47 millones han sido ejecutados por esta
institución y sus comisiones supuestamente para forta-
lecer a algunos sectores. Como resultado hubieron algu-
nas capacitaciones y estudios, pero de menor impacto
y, como mostramos arriba en el capítulo sobre la clasifi-
cación paradójica y arbitraria de la clasificación económi-
ca de empresas, al menos en El Salvador, repartidos en
las administraciones anteriores a la clientela pudiente de
esta, con pocas excepciones. Otros 8 millones han sido
otorgados para propósitos de “seguridad regional”, sin
que se sepa transparentemente de su paradero tampoco.

El protocolo de Guatemala: 
la creación del Subsistema de Integra-
ción Económica (1993)

En 1992, los presidentes de El Salvador y Guatemala fir-
man un acuerdo de libre comercio entre sus territorios y
se comprometen a formalizar una unión aduanera. Este
es el hecho principal que lleva a los países centroameri-
canos a suscribir, el 29 de octubre de 1993, el Protocolo
al Tratado General de Integración Económica Centro-
americana (Protocolo de Guatemala), mediante el cual
se adaptan y actualizan las normas de dicho Tratado Ge-
neral a la realidad económica y social de estos países,
así como al nuevo marco institucional del SICA, y se
crea el Sistema Integrado de Información, red de infor-
mación y apoyo técnico al comercio, sistema regional de
información laboral como (Sub-)Sistema de Estadísticas
de Comercio de Centroamérica con su respectiva secre-
taría. Este subsistema está integrado por Costa Rica, El
Salvador, Guatemala, Nicaragua y Honduras, y tiene
como objetivo básico:
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“(...) alcanzar el desarrollo económico y social equitativo y
sostenible de los países centroamericanos, que se traduz-
ca en el bienestar de sus pueblos y el crecimiento de todos
los países miembros, mediante un proceso que permita la
transformación y modernización de sus estructuras produc-
tivas, sociales y técnicas, eleve la competitividad y logre
una reinserción eficiente y dinámica de Centroamérica en la
economía internacional”.19

Asimismo, en él se establecen las diferentes etapas a
seguir en el proceso de integración económica. En pri-
mer lugar, se fija un compromiso de mejora de la zona
de libre comercio20, para llegar finalmente a constituir
una unión aduanera entre sus territorios.21 Pero el obje-
tivo que subyace en el Protocolo es el de la creación de
una Unión Económica22, que pase necesariamente por
una integración monetaria y financiera centroamerica-
na.23

La organización institucional del Subsistema de Inte-
gración Económica viene determinada en el mismo Pro-
tocolo de Guatemala, estableciéndose como institucio-
nes más representativas el Consejo de Ministro de In-
tegración Económica de Centroamérica (COMIECO), la
Secretaría de Integración Económica Centroamericana
(SIECA), y el Banco Centroamericano de Integración Eco-
nómica (BCIE).24

Para su correcto funcionamiento, el subsistema de Inte-
gración Económica debe ajustarse a los siguientes prin-
cipios y enunciados: legalidad, consenso, gradualidad,
flexibilidad, transparencia, reciprocidad, solidaridad, glo-
balidad, simultaneidad y complementariedad. A través
de este instrumento institucional, los países integrantes
se comprometen a buscar consistentemente el equili-
brio macroeconómico y la estabilidad interna y externa
de sus economías, mediante la aplicación de políticas
macroeconómicas congruentes y convergentes.
Por otro lado, el Protocolo de Guatemala faculta a los
Estados firmantes para que dos o más de ellos puedan
avanzar con mayor celeridad en el proceso de integra-
ción económica centroamericana. En este sentido. Gua-
temala y El Salvador decidieron avanzar más rápidamen-
te en el Proceso de Unión Aduanera, suscribiendo a
esos efectos un Convenio Marco en el año 2005.

Unidad aduanera Guatemala–El Salvador

La unión aduanera entre Guatemala y El Salvador ha per-
mitido un intercambio comercial dinámico y fluido,
ambos países por sus similitudes culturales logran com-
plementariedad en su actividad comercial y flujo de per-
sonas; sin embargo son los únicos dos países que man-
tienen vigente dicho Protocolo. Uno de los cuellos de

botella que ha impedido el avance en el tema de la unión
aduanera a niveles fronterizos han sido los intereses
individuales bajo el esquema de la supuesta defensa de
la soberanía nacional como país, que aún persisten en
cuanto al régimen de gravámenes para ciertos produc-
tos. Lo anterior se deriva a la incapacidad aún persisten-
te, de homologar políticas de fomento por sector, agrí-
cola e industrial que a la vez demandan, aunque parezca
una utopía, un sistema único de régimen tributario, para
todos y cada uno de los productos que forman parte del
comercio regional.25 Una vez se logre un consenso
sobre dichos gravámenes podrá ser posible la Unión
Aduanera. Bajo este esquema se deben ver las negocia-
ciones actuales que tienen como visión general:

“Alcanzar de manera gradual y progresiva la Unión Adua-
nera, a efecto de concretar esta etapa del proceso de inte-
gración centroamericana mediante la coordinación, armoni-
zación y convergencia de las políticas económicas, entre
otras; considerando que la ampliación de los mercados
nacionales, a través de este proceso de integración, cons-
tituye un requisito necesario para impulsar el desarrollo de
la región.”26

Y como objetivo:

“Alcanzar el desarrollo económico y social equitativo y sos-
tenible de los países centroamericanos, que se traduzca en
el bienestar de sus pueblos y el crecimiento de todos los
países miembros, mediante un proceso que permita la
transformación y modernización de sus estructuras produc-
tivas, sociales y tecnológicas, eleve la competitividad y lo-
gre una reinserción eficiente y dinámica de Centroamérica
en la economía internacional (...).”27

Es entonces el mismo objetivo básico del Subsistema
de Integración Económica arriba mencionado.

Conclusión

El proceso integracionista ha sido acompañado de un
discurso repetitivo en los términos arriba expuestos.
Cabe entonces la pregunta, si el medio utilizado a la
fecha es el correcto o no. Sin embargo y para clarificar
el interrogante planteado, procedemos a analizar ¿Qué
es una unión aduanera? La teoría económica dice que
una unión aduanera es la sustitución de dos o más terri-
torios aduaneros por uno sólo, entre los cuales se elimi-
nan los derechos aduaneros para todos los productos
independientemente del origen y cuyos miembros apli-
can idénticos aranceles y restricciones a terceros paí-
ses. ¿Por qué entonces no existe a la fecha un progra-
ma de fomento al desarrollo de cadenas productivas
centroamericanas efectivo como medio para la integra-
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ción centroamericana? Si el resultado de dicho progra-
ma llevaría a:

� Fortalecimiento del tejido productivo Centroameri-
cano;

� Homologación de políticas económicas;

� Transformación de materia prima;

� Generación de valor de productos primarios y des-
arrollo de la base industrial de Centroamérica;

� Consolidación de micro economías locales que for-
talecen el comercio intra regional;

� Generación de economías en escala pero orientado
a población de escasos recursos no hacia la acumu-
lación y concentración de riqueza;

� Fortalecimiento de la identidad regional como Istmo
Centroamericano;

� Presión del sector empresarial hacia la consolida-
ción de la armonización de políticas económicas;

� Intercambio y movilidad de metodologías técnico-
productivas.

� Construcción de una política comercial exterior par-
ticipativa y consensuada.

A lo anterior se contrapone las características de una
unión aduanera: 

� Libre movilidad de bienes sin excepciones, indepen-
dientemente del origen de los mismos, una vez in-
ternados en cualquier país miembro;

� Libre comercio de servicios, especialmente aque-
llos asociados al comercio de bienes;

� Existencia de un arancel externo común;

� Administración aduanera común;

� Mecanismo de recaudación homologada, adminis-
tración y distribución de los ingresos tributarios;

� Política comercial externa común;

� Eliminación o reducción a meros registros de flujos
de puestos fronterizos (intracentroamericanos).

De haberse implementado con efectividad, tuviesemos
a nivel centroamericano las siguientes ventajas:

� Mayor fluidez del comercio;

� Disminución de costos de transporte;

� Disminución de costos de la administración pública;

� Uso racional de la infraestructura;

� Fortalecimiento de la posición negociadora frente 
a terceros;

� Igualdad de condiciones y competencia 
transparente.

Sin embargo a la fecha los más beneficiados con dichas
ventajas y características han sido aquellas empresas
transnacionales y de poca representatividad en el par-
que empresarial, es decir si no se involucra a la mayoría
del parque empresarial, dicha integración aduanera con-
tinuará siendo para unos pocos, marco institucional cre-
ado para ese objetivo y un sector donde se concentra la
riqueza y grandes capitales, marginando al resto.
Cabe mencionar, que bajo el concepto ineficiente del
SICA actual, la supuesta Consulta a la Sociedad Civil raya
la farsa, ya que el único organismo oficial de la tal con-
sulta es el Comité Consultivo del SICA (CC-SICA), en el
cual se representan organizaciones generalmente cerca-
nas a sus respectivos gobiernos y seleccionadas a mano
en tiempos anteriores. Parece paradójico, que el “Ca-
pitulo El Salvador” recientemente ha iniciado su forma-
ción siendo aún incipiente. Organizaciones no miembros
del CC-SICA son desautorizados de antemano y solo
pueden verter su opinión a título propio, paralelamente
no existen hasta la fecha bases legales que permitan
legalizar organizaciones de la sociedad civil regional,
sino estas deben legalizarse país en país, desvirtuando
así su característica, pero sobre todo funcionabilidad y
operatividad regional.
Los beneficios de un proceso de integración en Cen-
troamérica parecen claros. Sin embargo, las dificultades
para llevarlos a la práctica son muy grandes, dejando a
la luz los atrasos estructurales principalmente a niveles
donde se encuentra concentrado y representada la
mayoría de la población económicamente activa: micro,
pequeña y mediana empresa. 
Tal vez por ello, surgen cada cierto tiempo nuevas inicia-
tivas (como los citados PPP y TLC), que no parecen ofre-
cer un gran aporte a Centroamérica en términos de estí-
mulo de su desarrollo económico y social, aunque sí
pueden contribuir a paliar algunas de las principales de-
bilidades de sus sistemas económicos. 
Por ello consideramos aún más necesario reforzar el co-
mercio y la integración en Centroamérica, buscando un
regionalismo gestionado con criterios propios y compa-
tibles con el marco internacional vigente. Es decir, un
regionalismo abierto, adaptado a la realidad centroame-
ricana y dispuesto a apoyarse en la integración regional
como un medio eficaz en favor del desarrollo.
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Para potenciar la unión aduanera y lograr un compromi-
so integrador estable es necesario proseguir la expe-
riencia histórica de la integración centroamericana, dan-
do un paso más y avanzando en aspectos concretos,
como la puesta en funcionamiento de algunos mecanis-
mos de financiación comunes destinados a potenciar el
desarrollo en la región y abrir la posibilidad a la deuda co-
lectiva.
Esa propuesta debe estar anclada en la realidad econó-
mica y social de la región, por lo que han de estudiarse
con sumo cuidado los mecanismos de ingresos y de gas-
tos del hipotético presupuesto común centroamericano.
La experiencia europea puede ser aleccionadora en
algunos sentidos, si bien no se debe perder nunca de
vista la realidad económica y social de la región centro-
americana, ni imponer modelos sin consensos sociales. 
En la preparación de este documento nos entrevista-
mos entre otros con el viceministro de economía, Mario
Roger Hernández, quien nos decía, que al final el interés
es, fijar las ventajas del SGP Plus vía convenio a largo
plazo. Está claro, que con el AdA, el precio para estas
ventajas es muy alto ya que se tendría que abrir el mer-

cado centroamericano a productos y servicios europeos.
También está claro, que el SGP Plus efectivamente
tiene ventajas en países como El Salvador respecto a
productos de interés que puedan entrar en el mercado
europeo. También dijimos anteriormente, que un proce-
so real de balanceo de las asimetrías tardaría no 10
años, como lo ha contemplado por ejemplo el DR-
CAFTA con Estado Unidos, sino 20 y posiblemente aún
más. Si hubiese manera de fijar y mantener el apoyo y
fortalecimiento a la integración a instancias políticas
más allá del SICA con una cooperación efectiva tanto a
los sectores productivos, como a los instrumentos de la
integración centroamericana, ello sería un aporte y
apoyo real a nuestros países, a la lucha contra la pobre-
za y por ende al logro en el cumplimiento de los Ob-
jetivos del Milenio, aunque sea en desfase. Pero para
ello los países europeos socios tendrían que tolerar las
condiciones del SGP Plus hasta entonces y no solo
hasta el 2011, posteriormente se podría hablar de con-
diciones para un acuerdo de asociación real, aunque ni
siquiera entonces en condiciones iguales, pero al
menos mas prometedoras.
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Notas introductorias

Durante los años 1990 asistimos a una radical transfor-
mación del régimen de comercio internacional que re-
configuro las reglas e instituciones de la economía en
tiempos de globalización neoliberal. La OMC y el TLCAN
se convirtieron en los escenarios fundacionales y para-
digmáticos de lo que vendría. Para América Latina (AL)
emergieron dos grandes ejes que pautan las dinámicas
de su inserción internacional y se influencian mutuamen-
te: a) regionalismo de nuevo cuño (regionalismo abier-
to); b) interdependencia de tres negociaciones comer-
ciales: multilateral (OMC), con los EE.UU. y con la Unión
Europea (UE).28

El proyecto europeo también se ha venido transforman-
do, lo cual ha impactado directamente en la política de
la UE hacia AL y su proyección en el mundo en general.
Los acuerdos de libre comercio (TLC) que la UE comien-
za a firmar expresan esos cambios. En el espacio latino-
americano, la liberalización competitiva con los EE.UU.
juega un rol central. 
En el caso de la UE y Centroamérica (CA), en el marco
de la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de la
Unión Europea-América Latina y el Caribe en Viena en el
2006, se decidió lanzar las negociaciones hacia un acuer-
do de Asociación entre los dos bloques, incorporando
las relaciones políticas y de cooperación pero poniendo
en el centro un TLC.
En este artículo se abordan algunos elementos que con-
ciernen al pilar Comercial de la negociación de ese acuer-
do de libre comercio en negociación en clave de las posi-
ciones negociadoras del estado de Nicaragua y las pers-
pectivas y posibles impactos de los agrocombustibles
en Nicaragua a partir de la firma del acuerdo. 

Reciprocidad comercial y productos 
claves para Nicaragua

Del Sistema Generalizado de Preferencias 
a la reciprocidad comercial29

Nicaragua tiene la menor participación de CA en el co-
mercio con la UE. En el 2008 fue responsable del 7,4%
de las exportaciones de la región hacia la UE, y del 6,1%

de las importaciones totales. Pero la UE es el tercer
mercado de las exportaciones para Nicaragua, 14,3% de
las exportaciones totales, y el sexto en cuanto al origen
de las importaciones de este país, 4,9%. 
Históricamente el comercio con la UE ha sido deficitario
para Nicaragua y para toda la región. El 2008 fue la ex-
cepción. Nicaragua registró superávit debido tanto al
aumento de las exportaciones como a la disminución de
las importaciones.
La oferta exportable de Nicaragua está altamente con-
centrada en muy pocos productos de origen agrícola: ca-
fé oro, camarones, alcoholes y maní, que representan el
90,60% del total exportado al bloque en el 2008. Las im-
portaciones desde el mercado europeo son más diversi-
ficadas: medicamentos para uso humano, aparatos de
conversión, recepción y transmisión, leche para lactan-
tes, malta tostada, insecticidas y fungicidas para uso agr-
ícola, automóviles, partes para motores. 
La Inversión Extranjera Directa (IED) de la UE represen-
to en el 2008 8,5% del total de las inversiones registra-
das en el país. El 45% se dirigió a las zonas francas, un
35,9% a telecomunicaciones, un 9,3% a energía, un
6,0% a turismo, un 1,5% a minas, un 1,3% a comercio
y servicios y un 0,1% a silvicultura. España claramente
lidera, 82,6% del total de la IED europea en el 2008 y
85,8% en el 2007 provienen de allí.
Las relaciones comerciales entre la UE y CA han estado
reguladas a través del arancel de nación más favorecida
(NMF) o el Sistema Generalizado de Preferencias (SGP).
El SGP de la UE se erigió bajo el principio del trato espe-
cial y diferenciado en 1971, y se aplica a los países con-
siderados en desarrollo. Es de carácter unilateral, y con-
siste en preferencias arancelarias, sea a través de una
reducción de los aranceles o su total eliminación. Actual-
mente cubre tres regímenes separados y hay dos que
aplican a Nicaragua:30

� El SGP estándar, que da preferencias a 176 países
en desarrollo en más de 6200 líneas tarifarias;

� El SGP Plus, un arreglo especial para el desarrollo
sustentable y la buena gobernabilidad, que ofrece
reducciones arancelarias para apoyar a los países
vulnerables.31 Tiene vigencia hasta el 2011, y aplica
a 16 países.32

NICARAGUA Y EL ACUERDO DE ASOCIACIÓN 
CON LA UNIÓN EUROPEA: ACCESO A MERCADOS Y EL CASO 
DE LOS AGROCOMBUSTIBLES

CLAUDIA TORRELLI, NICARAGUA
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Desde el año 2006, la UE y CA decidieron abrir las nego-
ciaciones de un Acuerdo de Asociación entre las dos
regiones, integrado por tres pilares: Diálogo Político,
Cooperación y Comercio. El pilar comercial, que repre-
senta un TLC y el núcleo del Acuerdo de Asociación es
la expresión en las relaciones bi-regionales del movi-
miento liberalizador en el seno de la OMC y los acuer-
dos bilaterales. Su quintaesencia es el abandono del
principio de “trato especial y diferenciado” por el de la
“reciprocidad”. Las negociaciones de un TLC, para ser
compatibles con las normas de la OMC deben ser
“OMC Plus”, es decir, ir más allá de los compromisos
del ámbito multilateral. Para ello se incluyen disciplinas
sobre las cuales la OMC no tiene competencia (temas
de Singapur por ejemplo) tanto como compromisos más
profundos en aquellas áreas que si están cubiertas en el
ámbito multilateral. La Comisión Europea lo ha dejado
claro: 

“Esta apertura ya no se centra únicamente en los arance-
les. Garantizar un auténtico acceso a los mercados en el
siglo XXI implicará centrarse en nuevos temas y elaborar
los instrumentos de política comercial para conseguir los
tipos de apertura que representen una auténtica diferen-
cia.”33

Demandas de Nicaragua en el acceso 
al mercado de bienes de la UE

Las negociaciones del pilar Comercial se han estructura-
do en las siguientes mesas temáticas: acceso a merca-
dos, reglas de origen, medidas sanitarias y fitosanitarias,
servicios y establecimiento, derechos de propiedad inte-
lectual, compras gubernamentales, desarrollo sosteni-
ble, barreras técnicas al comercio, resolución de dispu-
tas, competencia y defensa comercial.
Para un país como Nicaragua, el acuerdo retoma básica-
mente la dinámica que ha estado presente en el ámbito
multilateral entre países desarrollados y países en desa-
rrollo. Los intereses ofensivos de la Unión Europea es-
tán centrados en la exportación de sus servicios, en
mejores posibilidades para sus inversiones, en acceder
a las compras de los estados, en obtener reglas de pro-
piedad intelectual cada vez más estrictas, mientras que
los países en desarrollo aun demandan acceso al mer-
cado para sus bienes agrícolas o basados en materias
primas.
Uno de los aspectos más problemáticos de la actual
situación de las relaciones comerciales entre la UE y
Nicaragua es que el SGP y el SGP Plus no incluyen pro-
ductos donde el país tiene más competitividad y de los
cuales depende para la obtención de divisas, como el
banano, los plátanos, la carne, y otros productos agríco-

las. Por su parte, a los textiles y la confección aun cuan-
do gozan de preferencias, solamente se les exoneran de
un 20% del arancel comunitario.34

En el 2007 las exportaciones utilizando el SGP fueron
solo del 32%. De ese monto, 23% entraron a la UE con
arancel cero y el restante 77% con un arancel mayor a
cero.35 Las exportaciones que no entraron por medio
del SGP lo hicieron a través del arancel NMF. Además
de esta ausencia de productos claves este estudio seña-
la que muchas veces las exigencias y las dificultades no
arancelarias para entrar al mercado europeo son las rea-
les barreras de entrada al mercado. 
La necesidad de mejorar el acceso al mercado para una
economía como la de Nicaragua de modo de mantener
en equilibrio la balanza de pagos se vuelve una razón
para justificar el TLC con la UE, tanto por parte de los
anteriores gobiernos, de sectores que representan a es-
te gobierno y, claramente, de la mayoría de los sectores
exportadores. 

Intereses ofensivos para Nicaragua 
en la negociación

Carne de res: La carne de res es importante en la eco-
nomía de Nicaragua y está en desarrollo. Es un sector
de presencia de la pequeña y mediana empresa. Si no
se puede lograr el acceso inmediato al mercado europeo,
tanto el gobierno como el sector requieren una cuota sus-
tancial. 
Camarón: Se incorporo al SGP Plus pero aun tiene un
arancel de 3,5%. El camarón junto con la langosta son
productos en crecimiento tanto en la producción como
en las exportaciones de Nicaragua, junto a la pesca in-
dustrial de gran escala. La demanda es que entre sin
arancel.
Azúcar: No está incluida en el SGP, por lo que debe pa-
gar un alto arancel ad valorem. Nicaragua demanda una
cuota importante. 
Arroz: Se ha pedido acceso al mercado. Nicaragua está
proyectando ampliar la producción y eventualmente ex-
portar. 
Ron: Pedido de un plazo de desgravación corto. 
Banano: En los 1980s Europa era el mercado principal
para Nicaragua en las exportaciones de banano. En los
1990s fue bajando hasta que desde hace 7 años más o
menos ya no se exporta más. Hay que pagar 5 dólares
por caja frente a un ingreso mucho más favorable que
tiene la ACP (Estados de África, del Caribe y del Pacífi-
co). 
Zonas Francas: La posición del gobierno de Nicaragua
es que la producción de las zonas francas se beneficie
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de las preferencias arancelarias del acuerdo. Hay dos
mesas que tienen que ver con este tema: acceso a mer-
cados y reglas de origen. Aquí tiene especial relevancia
la industria textil que está concentrada en las zonas fran-
cas. Se sostiene que estas concesiones no significan
tanto para la UE y que la UE no está cumpliendo con la
legislación de la OMC en zonas francas para países en
desarrollo que requiere la flexibilización de las reglas de
origen.36

Intereses defensivos

Lácteos: Este es también un sector en desarrollo. Es
uno de los sectores relevantes en la política industrial
para incluir mayor valor agregado. Hay una demanda
clara de protección frente a la poderosa industria láctea
europea. El sector quiere la exclusión del acuerdo por-
que se teme que Europa acabe con la producción nacio-
nal. El gobierno de todos modos ha pedido la inclusión
de quesos frescos. En su mayoría la producción prima-
ria esta en pequeños y medianos productores. La pro-
ducción industrial esta sin embargo en manos de media-
nos y grandes productores.
Carne de cerdo: Europa tiene interés pero en el Tratado
de Libre Comercio entre Estados Unidos, Centroamé-
rica y República Dominicana (DR-CAFTA) se negoció una
cuota bien alta y las consecuencias ya se están viendo
en el país. Por ello se piensa en este gobierno que hay
que proteger al sector porque es un producto de produc-
ción campesina. La posición de los productores es que
se excluya del acuerdo.
Café: La UE pretende que el origen sea el lugar donde
se procesa el grano y no donde se cultiva. Los centroa-
mericanos, en cambio, piden que sea donde se sembró
la planta para evitar que la UE exporte a Nicaragua y a
CA café con materia prima de otros países desde donde
la UE importa el grano. Si la UE no acepta estas reglas
de origen los productores están pidiendo la exclusión
del café de las negociaciones. En el tema arancelario, el
café verde o café oro (materia prima) no paga aranceles
de ingreso a la UE sin importar de donde llegue así que
en este campo no perderían nada, porque si la UE busca
poner impuestos estaría dando en el Acuerdo de Aso-
ciación un trato peor al que le da a otros países. El sacri-
ficio estaría en el café tostado y molido. La UE tiene un
arancel consolidado de entre 6% y 8% para estas pre-
sentaciones, el cual se podría eliminar en la negociación
del Acuerdo. Con la exclusión se mantendría este im-
puesto para el producto terminado.

El caso de los agrocombustibles

El escenario 

En algún momento, como señala François Houtart, los
agrocombustibles eran una opción de “izquierdas”37, el
comienzo de una transición hacia matrices energéticas
más diversificadas y sustentables, reduciendo progresi-
vamente la dependencia de los combustibles fósiles de
la civilización industrial y los problemas asociados a ellos.
Para el mercado, hasta hace muy poco, la idea era un
nicho marginal. Solamente en Brasil, y de cara al abaste-
cimiento de su mercado interno, son una realidad desde
hace décadas. 
Pero en los últimos años, la búsqueda de soberanía
energética y la necesidad de reducir las emisiones de
los combustibles fósiles que contribuyen significativa-
mente al cambio climático han sido factores determi-
nantes en la transformación del escenario de las agro-
combustibles a nivel mundial. La producción de agro-
combustibles viene creciendo exponencialmente desde
el 2000 y alcanzo en 2008 85 billones de litros. Hoy las
mayores potencias y grandes sectores del capital trans-
nacional38, así como los grupos económicos locales y
países del sur global que se perfilan como productores
y abastecedores apuestan fuertemente al desarrollo de
los mismos.39

Cerca de 50 países han establecido metas para en el
mediano plazo incorporar los agrocombustibles al trans-
porte.40 Por ahora al menos, la producción y el comer-
cio de etanol están mucho más desarrollados que la de
biodiésel. Brasil y los EE.UU. producen casi el 80% del
total de etanol en el mundo y la UE produce una propor-
ción similar pero de biodiésel, siendo Alemania quien
produce un 50% de ese total. 
Una gran parte de la producción se dirige al mercado in-
terno pero eventualmente un conjunto definido de
estándares de producción e intercambio habrá de con-
solidarse para atender las necesidades de la demanda
en aquellos países con mayor consumo (excepto Brasil)
que no tienen capacidad autoabastecerse. De acuerdo
con el informe A Blueprint of the Green Energy in the
Americas, dados los agresivos mandatos de mezcla es-
tablecidos o bajo consideración en los mercados de trans-
porte más importantes, una proyección conservadora
del porcentaje del consumo en 2020 sería de 5%. Esta
demanda requeriría un incremento de cinco veces en la
producción de agrocombustibles en el mundo.41

Sin embargo, existen importantes críticas y resistencias
a esta masiva expansión de los agrocombustibles en su
versión de monocultivo industrial, tanto desde los secto-
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res populares como de agencias internacionales como
la OCDE, el BM y el FMI. Algunos de los ejes más im-
portantes de estas críticas son:

� La presión sobre recursos ya escasos, y o degrada-
dos como el agua y la tierra, y por lo tanto, sobre los
insumos para la producción de alimentos, afectando
la soberanía alimentaria y el acceso al agua;

� La reproducción de un modelo de agricultura indus-
trial en crisis al terreno de la energía;

� La discutible reducción neta de emisiones de los
agrocombustibles respecto al combustible de ori-
gen fósil, si se consideran las emisiones liberadas
por el cambio de uso de la tierra, el cultivo con agro-
químicos, el transporte y el proceso de producción
mismo;

� El desvío de ingentes recursos de las políticas dedi-
cadas a su fomento que deberían estarse ocupando
en la implementación de otros modelos energéticos;

� La profundización de un modelo que concentra la ca-
dena del agronegocio en manos de unas pocas trans-
nacionales (funciona esencialmente en la misma
lógica que la de los agronegocios) y algunos grupos
locales, subsumiendo las lógicas de los territorios
del sur en función de las necesidades de consumo
del mundo desarrollado y sectores privilegiados. 

El gobierno de Nicaragua y la producción 
de biocombustibles

En este contexto donde se está organizando el suminis-
tro (la oferta de la materia prima y/o los agrocombusti-
bles al mercado internacional) para atender a los gran-
des mercados consumidores de energía, toda Centro-
américa se perfila hacia la producción y exportación de
agrocombustibles. 
En Nicaragua la realidad institucional y regulatoria aun
no está definida. La primera ley que incluye la biomasa
es la Ley para la Promoción de Generación Eléctrica con
Fuentes Renovables, aprobada en el 2005. Con el nuevo
gobierno del FSLN, por un lado se menciona la produc-
ción de biocombustibles en el Plan Nacional de Desa-
rrollo Humano 2008-2012, especialmente a partir de la
caña de azúcar y la palma africana en la Región Autó-
noma del Atlántico Sur (RAAS). 
Por otra parte el Ministerio de Minas y Energía, respon-
sable de la formulación de una política nacional, en con-
junto con otras entidades del estado y el Instituto In-

teramericano de Cooperación para la Agricultura (IICA),
elaboraron la Política Nacional de Agroenergía y Bio-
combustibles, que aun no ha sido aprobada por el presi-
dente pero que adelanta las líneas principales de un pro-
grama sobre agrocombustibles a nivel nacional.42

El objetivo general de la política es apoyar la producción,
uso y exportación de agrocombustibles para disminuir la
dependencia energética. Se aduce que para ello hay una
importante disponibilidad de tierras improductivas, o de
baja productividad, o altamente erosionadas, que podrí-
an ser volcadas a la producción de agrocombustibles. 
Las estimaciones que hace la Política Nacional de Agro-
energía y Biocombustibles es que hay en Nicaragua 1,2
millones de ha. abandonadas o sub-utilizadas, en espe-
cial en la zona central y del Caribe. Y el país tendría un
potencial para la siembra de:

� 980 mil ha de palma africana ya deforestadas;
� 1.5 millones de ha para la siembra de yuca;
� 200 mil ha para la caña de azúcar;
� 740 mil ha para el caso del tempate (jatropha), 

solamente en el Pacifico.

También se considera la importancia de que hay capaci-
dad instalada como son las plantas de producción de eta-
nol y se ven como promisorias la alta demanda de agro-
combustibles, los intereses de los inversionistas nacio-
nales y extranjeros y la asistencia de Brasil y otros paí-
ses. 
La política no desconoce en el papel los problemas de
tenencia de la tierra, la falta de infraestructura y un mar-
co legal adecuado, y el impacto ambiental de los mono-
cultivos, pero asevera que la producción de agrocom-
bustibles se realizara de forma sustentable, sin atentar
contra la soberanía alimentaria y la producción de ali-
mentos. Asimismo, se afirma que contribuirá a la reduc-
ción de emisiones. En este marco, la caña de azúcar en
la región del Pacifico, y la palma africana, el tempate o
jatropha, y la yuca en el Caribe y el centro del país son
las materia primas que se califican como sustentables. 
Los agrocombustibles también se ven como una posibi-
lidad de generar crecimiento económico, mejorar la ba-
lanza de pagos, y la competitividad y la modernización
del campo. En este esquema de modernización y creci-
miento se reconoce la necesidad de incluir a las familias
rurales y disminuir la pobreza rural. Para ello, los campe-
sinos serian socios de los sistemas productivos e indus-
triales, y no simplemente productores de materias pri-
mas.
La política menciona una serie de incentivos a la oferta
y a la demanda y varios instrumentos de apoyo a los pro-
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ductores, a la exportación, a la importación de insumos
necesarios para la producción, a la transición en el con-
sumo de energía en sectores claves a nivel nacional
como el transporte a través de extenciones impositivas,
facilitación de acceso al financiamiento y al crédito, etc. 
Sin embargo, aun no existe un plan y una ley que regla-
mente estos lineamientos, así como tampoco metas
concretas para incluir en el mercado interno el uso de
agrocombustibles, con excepción de la meta regional
que acordaron los ministros de energía en la Estrategia
Energética Sustentable Centroamericana 2020 de incor-
porar un 10% de etanol y el 5% de biodiésel. También a
nivel regional se aprobó la resolución que especifica las
características físico-químicas que debe cumplir el bio-
diésel (B100) para ser utilizado o comercializado como
carburante en los países miembros de la Región Cen-
troamericana.

La realidad productiva de los 
agrocombustibles en Nicaragua

Etanol

A pesar de la ausencia de una regulación específica, la
producción de etanol es un hecho en Nicaragua, y en
plena expansión. Se sostiene sobre una robusta indus-
tria azucarera que es una de las más importantes del
país. Tanto la producción de azúcar y de etanol está ubi-
cada en la región pacifica de Nicaragua, en los departa-
mentos de Rivas, Chinandega y Managua. El área sem-
brada en caña de azúcar de 46.500 ha, con un rendimien-
to de 101 toneladas por ha y el área con potencial para
el cultivo de la caña de azúcar se estima en 150.000–
200.000 ha. 
La producción de azúcar en Nicaragua es una industria
muy concentrada; cuatro Ingenios Azucareros43 con-
centran 63.1% del área sembrada. El Ingenio San Anto-
nio, propiedad del Grupo Pellas, concentra el 55% de la
capacidad productiva de la molienda del país a la vez que
en términos macroeconómicos es una de las más im-
portantes del país. De acuerdo al Comité Nacional de
Productores de Azúcar el sector “genera 35.283 emple-
os (entre empleos directos e indirectos), 4% del PIB y
suma exportaciones de $US 57 millones de dólares,
siendo responsable de más del 10% de Movimiento
Portuario de Corinto”.44

Junto al Ingenio Santa Rosa, propiedad del Grupo Pan-
taleón de capital guatemalteco, generan electricidad que
venden al estado de Nicaragua. Para el año 2007 se pro-
dujeron 20 millones de litros exportables de etanol. Hay
previstas inversiones en los cuatro ingenios del país, y

se prevé una producción de 100 millones de litros por
día.45

El etanol está siendo actualmente exportado a la UE. El
grupo Pellas prevé incrementos sustanciales en su pro-
ducción y exportación y es un actor decisivo en la confi-
guración del escenario de los agrocombustibles en Ni-
caragua y en el interés por asegurar y facilitar el acceso
al mercado europeo vía TLC. 
Brasil es otro actor que juega un papel importante ya
que no solo está interesado en el mercado centroameri-
cano como plataforma para entrar a la UE y a los Esta-
dos Unidos por medio de la triangulación que le permita
superar los aranceles o conseguir aranceles más bajos
sino que al dominar la tecnología de la producción de
agrocombustibles en clima tropical se convertiría en el
referente clave en el desarrollo de los mismos, además
de generar mercados en Centroamérica para la exporta-
ción de sus autos. 

Biodiésel

En cuanto a la producción y exportación de biodiésel, la
situación es más ambigua que la del etanol. La palma
africana, que es el cultivo con perspectivas más claras
en Nicaragua, al menos por ahora, se cultiva en dos re-
giones: en la zona meridional de la costa Atlántica y en
la zona del rio San Juan. Existen más de 9000 hectáre-
as pero la producción de biodiésel es reducida, para sa-
tisfacer necesidades internas en los procesos de pro-
ducción de las empresas. Solo se exporta el aceite. 
El IICA, por su parte, sostiene que hay un potencial de 2
millones de ha aptas para el cultivo de palma africana de
las cuales 978 no necesitarían riego, ya están deforesta-
das, y el suelo y el clima es el adecuado. La política reto-
ma estas proyecciones y considera que se podrían plan-
tar 980.000 ha en tierras ya deforestadas.46
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Varios estudios coinciden en señalar que hay intereses
de varios empresarios en la producción de palma africa-
na, de lugares tan variados como Taiwán, Honduras y
EE.UU. El marco legal incierto, la ausencia de un merca-
do interno cautivo y los altos precios del aceite de palma
han frenado hasta ahora la expansión del cultivo para su
conversión a biocombustible, de acuerdo al Estudio de
mercado del biodiésel en el Salvador, Honduras y Nica-
ragua realizado por la Cooperación Holandesa y el Con-
sejo Empresarial Mundial para el Desarrollo Sosteni-
ble.47 Sin embargo, a pesar de estas incertidumbres, el
estudio señala que las tierras en la costa del Caribe han
comenzado a sufrir alzas en el precio.

El régimen de agrocombustibles en la
UE y las perspectivas del Acuerdo de
Asociación

La UE y los agrocombustibles

La estrategia de la UE en torno a las agrocombustibles
ha venido evolucionando.48 Según las últimas definicio-
nes, para el año 2020 el 20% del abastecimiento de
energía primaria debería venir de energías renovables y
en cada uno de los países miembros al menos el 10%
de las energías renovables deberán suplir el transporte.
De ese 10% la mayoría serán agrocombustibles.

Gráfico 1. 
Zona productora de

caña de azucar

Fuente: Marta Flores.
Biocombustibles en Nicara-
gua. Managua, Abril de 2009
(CD interactivo: Dossier sobre
Biocombustibles)

Gráfico 2. 
Áreas identificadas para siembra 

de palma africana
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Si bien la UE es el mayor productor de biodiésel en el
mundo, no tiene posibilidades de autoabastecerse para
cumplir estas metas. Las proyecciones indican un incre-
mento sustancial de las importaciones, tanto de las ma-
terias primas como de los agrocombustibles.
Mientras tanto, la UE tiene su propio régimen comercial.
En el caso del etanol, se comercia a partir del arancel de
la NMF, que tiene una tarifa elevada, equivalente a un
40% ad valorem. Sin embargo, los datos para el período
2002-2004 muestran que 61% de las importaciones de
etanol entraron a la UE bajo los esquemas preferencia-
les sin arancel y sin restricciones cuantitativas (SGP Plus,
Todo Menos Armas, y los Acuerdos de Cotonou).49

Este régimen le permite a la UE mantener importacio-
nes diversificadas, con productores de agroetanol en
cantidades tales que no desarticulen su producción do-
méstica, como probablemente lo haría por ejemplo la
producción brasilera. 
En cuanto al biodiésel, que a diferencia del etanol no es
considerado un producto agrícola, las importaciones
enfrentan un arancel de NMF de 6,5%. El SGP Plus con-
templa arancel cero. Hasta el 2006 no había un comer-
cio significativo porque la UE es el mayor productor mun-
dial. Esto no significa que la producción de biodiésel en
Europa -especialmente a base de canola- no haya tenido
consecuencias. Este incremento ha conducido en reali-
dad al incremento en las importaciones de aceites vege-
tales, especialmente el aceite de palma africana, para
cubrir las necesidades alimenticias pero también para
proyectos de cogeneración que la UE califica como
“verdes”.50 Entre el 2000 y el 2006 la importación de
aceite de palma africana se duplicó. Actualmente la UE
importa 4,4 millones de toneladas de aceite de palma
(crudo y refinado).51

El TLC y los agrocombustibles en Nicaragua

La apertura del mercado europeo en el biodiésel y la
selectiva apertura en el mercado de etanol, además de
las políticas y los incentivos a la producción en geografí-
as donde la productividad es mayor y los costos meno-
res, solo puede inducir a los países en desarrollo a inver-
tir para exportar, fenómeno que ya tiene lugar y que se
acrecienta día a día en los tres continentes del “mundo
en desarrollo”.
Nicaragua hasta el momento ha sido uno de los tantos
países que ha entrado al mercado europeo a partir del
SGP Plus, con la exportación de 3 mil litros de etanol en
el año 2007, el primer año en que Nicaragua comenzó a
exportar agrocombustibles. La UE consolidó en las ne-
gociaciones de libre comercio que el etanol entre libre

de aranceles, extendiendo así las prerrogativas de las
cuales Nicaragua goza con el SGP. Esto complementa
los incentivos para la producción para exportación de
etanol en Nicaragua ya que el DR-CAFTA le otorga una
cuota ilimitada para exportar etanol producido en el país
y una cuota más limitada cuando se trata de etanol
maquilado. En el caso del aceite de palma africana, Nica-
ragua también está pidiendo la consolidación del SGP
Plus que le otorga entrada al mercado europeo con cero
arancel. 
El acuerdo de Asociación entonces no solo aseguraría
reglas claras para Nicaragua que está proyectando con-
solidar y profundizar sus exportaciones de etanol a la
Unión Europea, así como articular su producción de
aceite de palma y biodiésel, sino que también le daría
posibilidades de beneficiarse de posibles proyectos que
le generen divisas mediante el Mecanismo de Desa-
rrollo Limpio (MDL) del Protocolo de Kyoto. 
Como los cuestionamientos ambientales al desarrollo
de la producción de agrocombustibles es creciente, la
UE está realizando un esfuerzo creciente de certificar
dicha producción. El estudio desarrollado por la coopera-
ción holandesa en torno a las posibilidades del desarro-
llo de los agrocombustibles en Nicaragua da pistas en
este sentido: “el biodiésel necesita de algún tipo de be-
neficio ambiental o de producción más limpia, por medio
de un sello verde o el pago de servicios ambientales”.52

En Europa y específicamente en el caso de Holanda, ya
se tiene definido un procedimiento para este tipo de
incentivo, de tal forma que los productores de aceite y
biodiésel puedan recibir beneficios del mercado de car-
bono, más el otorgamiento de un sello verde por su con-
tribución a la protección del medio ambiente, siempre y
cuando cumplan con sistemas adecuados de gestión
ambiental en sus proyectos productivos.53

Holanda es uno de los países más importantes para las
exportaciones de etanol desde Nicaragua. Aguerri, el pre-
sidente del Consejo Empresarial de este país (COSEP)
señaló que: “en el 2002 las exportaciones de Nicaragua
hacia Holanda ‘apenas’ ascendían a 2,8 millones de
dólares, cifra que se elevó a 30 millones el año pasado.
Este repunte ha sido posible con las ventas de etanol”,
por lo que reiteró “la importancia de firmar un Acuerdo
de Asociación con la Unión Europea (UE), que incluye un
Tratado de Libre Comercio (TLC)”.54
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Los límites del proyecto agrocom-
bustibles en Nicaragua

No es de desconocer el hecho de que Nicaragua tiene
una necesidad real de reducir la dependencia del com-
bustible importado, diversificar la matriz energética y
mejorar el abastecimiento de energía en el país, como lo
señalan diversos informes. Entre el 80%y el 85% de la
energía es generada por combustibles fósiles. Según el
Banco Central de Nicaragua, para el año 2007 el valor de
las importaciones de petróleo represento el 67% de las
mismas, y en el año 2008 el 72%. La situación de la
electricidad en Nicaragua es muy precaria, hay déficit en
la generación, apagones, etc. Esta situación genera una
sangría clara a las arcas y a la economía de un país em-
pobrecido y vulnerable como lo es Nicaragua. 
Sin embargo, es cuestionable que la promoción de agro-
combustibles en gran escala y orientado hacia la expor-
tación como se viene perfilando por la vía de los hechos
vaya a solucionar los problemas energéticos de Nica-
ragua. Es difícil ignorar tanto las condiciones internas co-
mo externas que hacen a los agrocombustibles proble-
máticos si se toma en cuenta el pésimo record en mate-
ria ambiental, social, y política que ya están teniendo en
los países donde se han expandido. 
El acuerdo con la UE, así como el DR-CAFTA, son facto-
res que van a generar una presión muy fuerte para que
la producción de agrocombustibles se oriente hacia la
exportación. Una vez que esta producción este siendo
exportada a la UE y a los EE.UU. será muy difícil volcar-
la para satisfacer los requerimientos de agrocombusti-
bles a nivel nacional, y detenerla allí. Si se logran esta-
blecer las condiciones tecnológicas y económicas para
la utilización de los agrocombustibles a nivel de Nica-
ragua, habrá una presión al alza de las cantidades a pro-
ducir para satisfacer ambos mercados.
Quizás quien mejor haya sintetizado lo que está en
juego para los países en desarrollo en torno a los agro-
combustibles es Oxfam: “para los países pobres que
tienden a tener ventajas en la producción de materias
primas, los biocombustibles pueden ofrecer algunas
oportunidades genuinas de desarrollo, pero los poten-
ciales costos económicos, sociales, y medioambienta-
les son severos”.55

Fragilidad socio-ambiental de Nicaragua

Nicaragua es un país ambientalmente vulnerado y vulne-
rable. Contaminación, deforestación, erosión de los sue-
los, polución, pérdida de biodiversidad, destrucción de
ecosistemas, son algunos de los elementos señalados

repetidamente por informes nacionales e internaciona-
les. Su vulnerabilidad por la acción humana directa se in-
crementa frente a los fenómenos asociados al cambio
climático y los diversos peligros naturales, geológicos e
hidrológicos (erupciones volcánicas, terremotos, sequias
y huracanes). De hecho, los desastres naturales intrínse-
camente relacionados con la variabilidad climática han
incrementado su frecuencia e intensidad en las décadas
pasadas.56 La dependencia de la economía de Nicara-
gua de los recursos naturales aunado al crecimiento de
la población no hacen más que agravar y complejizar el
escenario.
Pero el estado de Nicaragua tiene serias dificultades pa-
ra responder a estos desafíos. El informe nacional Esta-
do del Ambiente de Nicaragua 2003-2006 y el Plan Na-
cional de Desarrollo Humano 2008-2012 57 dan cuenta
de las lagunas de información, coordinación, y restriccio-
nes en la disposición de recursos materiales, humanos
e institucionales que tiene el país para hacer frente a es-
ta problemática. Tambien estos informes oficiales seña-
lan que ante la vulnerabilidad socio-ambiental los más
pobres son los más afectados. 
Una realidad de producción masiva de agrocombustibles
como la que se está planteando tiene serias implican-
cias para el medio ambiente, en la presión sobre el suelo
y el agua, en el uso de pesticidas, en los ecosistemas, y
por ende en esa situación general de vulnerabilidad que
vive Nicaragua.
Agrocombustibles y Agua: El capítulo sobre política am-
biental del Plan Nacional de Desarrollo Humano 2008-
2012 apunta: “Uno de los principales problemas es la
disminución del potencial hídrico, el déficit y accesso a
la disponibilidad del agua tanto en cantidad, como en
calidad, en qual ha generado conflictos de intereses,
competencia en zonas rurales por el uso del agua para
el consumo humano, la producción de alimentos, los
cultivos de agro exportación y las agroindustrias”.58

De acuerdo a los datos oficiales del Instituto Nacional
del Agua (INA), León, Chinandega, Nueva Segovia y Ma-
nagua tienen déficit o conflictos por el agua a causa de
la degradación de los principales sistemas hidrológicos,
la contaminación de las aguas y los ecosistemas alta-
mente deforestados. León y Chinandega, por su historia
económica y productiva han sido plataforma de los prin-
cipales rubros de agroexportación del país. Por el alto
uso del suelo, han estado expuestos a la degradación y
contaminación del agua y suelos. Y esta es la zona don-
de se prevé el potencial incremento de las plantaciones
de caña de azúcar. 
En cuanto al tempate o jatropha, que inicialmente era
vista como un cultivo que puede generar altos rendi-
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mientos sin mayores cantidades de agua y en suelos ári-
dos, nuevos estudios científicos y el fracaso de proyec-
tos en otras latitudes comienza a desmentir tales aseve-
raciones.59 Antes de lanzarse apoyar el tempate, los paí-
ses en desarrollo deberían tomar en cuenta lo que ha
sucedido en la India con este cultivo.60

Agrocombustibles y Agrotóxicos: Nicaragua tiene un
monto de pesticidas obsoletos muy alto, las estructuras
de control siguen siendo profundamente débiles e insu-
ficientes, el contrabando de agrotóxicos desde y hacia
países vecinos sigue ocurriendo debido a las diferencias
en la legislación de los países de la región61, el conoci-
miento sobre los productos y su uso sigue siendo limi-
tado, el agua y el suelo se encuentran altamente conta-
minados en vastas regiones del país, y el país sigue im-
portando un monto muy elevado de agrotóxicos para
sostener viejos y más novedosos cultivos de exporta-
ción. 
La contaminación del agua alcanza los océanos y lagos
expandiendo la polución a otros ecosistemas, generan-
do pérdida de biodiversidad en sistemas productivos de
las zonas costeras y tanto la contaminación del agua co-
mo del suelo, afectando también las posibilidades de
volcarse hacia la producción orgánica.62

El estado de Nicaragua no ha tenido capacidad de dar
respuesta a los miles, literalmente miles de afectados
por el flagelo que significó en la zona de Chinandega la
distribución del DBCP (plaguicida prohibida) en las plan-
taciones bananeras durante los años 1970. Tampoco se
ha ocupado de la limpieza de las aguas y los suelos que
dan lugar a que personas como científicos de la Univer-
sidad Nacional de Nicaragua (UNAN), califiquen a toda la
zona de las plantaciones bananeras como “zona de emer-
gencia o desastre nacional”. 
Estos procesos además no solo tratan de voluntad sino
que requieren ingentes recursos financieras para países
con presupuestos como el de Nicaragua y procesos tec-
nológicos sofisticados. Por otro lado, agencias interna-
cionales como la FAO señalan que estos procesos de
limpieza no son factibles de inversión si los estados no
se comprometen a no contaminar más una vez que hayan
finalizado. Sin embargo, las importaciones de agrotóxicos
siguen aumentando. Y los monocultivos como los pro-
yectados por ejemplo con la palma africana, no pueden
hacerse sin un ingente aumento del uso de agrotóxicos.

La tierra, la soberanía alimentaria y la 
inclusión de los campesinos63

La Política Nacional de Agroenergía y Biocombustibles
aboga por la producción respetuosa con la soberanía ali-

mentaria y su compatibilidad con la inclusión de los cam-
pesinos en el proyecto. Lo primero que llama la aten-
ción, sin embargo, es la dimensión que toman las tierras
pasibles de utilización para agrocombustibles en la polí-
tica en discusión cuando se contrasta con la superficie
total de Nicaragua. La producción de agrocombustibles
alcanza las 3.420.000 ha y la superficie agropecuaria
total en Nicaragua es de 6.460.019,8 millones de ha. Re-
presenta el 53% de lo que hoy representa el área total
agropecuaria del país.64

La política señala que el proyecto de agrocombustibles
será inclusivo con los campesinos. Sin embargo no que-
da claro como eso se hará. El estudio de mercado reali-
zado por la cooperación holandesa señala que si bien las
opciones para los pequeños productores son un poco
mejor en producción de palma africana que en la de eta-
nol, donde las opciones son prácticamente nulas, se
requiere de grandes inversiones, especialmente en el
primer año, por lo que los agricultores tendrían que reci-
bir apoyo financiero. Si los productores no tienen capa-
cidad para comprar las plantas procesadoras de aceite
se recomienda que vendan la fruta o la semilla. En la
misma dirección va el texto preparado para la Fundación
Boell donde se reconoce que la participación en la pro-
ducción de etanol requiere de inversiones, tecnología y
know how y que es por lo tanto altamente improbable. 
Hay otros dos aspectos importantes a tener en cuenta,
independientemente de la forma en la que se puedan
integrar a los nicaragüenses al proceso de producción
de los agrocombustibles. Una es el estado de la propie-
dad de la tierra en el país y en estas zonas. En las zonas
proyectadas para la palma el 50,5% de las Empresas
Agropecuarias (EAs) de la zona no poseen escritura pú-
blica y se encuentran 15 comunidades indígenas de un
total de 22 que manejan EAs a nivel nacional. En las zo-
nas proyectadas para la caña de azúcar es el 59% de las
EAs de la zona no poseen escritura pública.65

La otra es la actividad agropecuaria en las áreas proyec-
tadas para la posible extensión de los cultivos que se
relaciona directamente con la producción de alimentos y
la soberanía alimentaria: �
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En cuanto a la actividad Agropecuaria en la zona del cul-
tivo de caña de azúcar se cultivan caña, maní, ajonjolí,
banano, musáceas, granos básicos, papaya, granadilla.

Conclusión

Este artículo ha tenido dos objetivos. En primer lugar
abordar sobretodo desde la visión del gobierno y los
sectores empresariales de Nicaragua los intereses más
inmediatos, que tienen que ver con el acceso al merca-

do europeo de una oferta exportable aun claramente
concentrada y en torno a los recursos naturales y las
materias primas de Nicaragua, señalando como las diná-
micas y los intereses de las negociaciones a nivel multi-
lateral se duplican en los escenarios regionales, asi
como las asimetrías. En la segunda parte, intente avan-
zar sobre las implicancias que el acuerdo tendríasobre la
producción y exportación de agrocombustibles en el
país, y que a diferencia del discurso oficial de la UE, va
a impactar fuertemente en materia ambiental, alimenta-
ria y en la estructura de la propiedad de la tierra.

Cuadro 3. Producción de la zona proyectada para producción de palma africana

Producto Producción por regiones Total

Cacao RAAN 39%, 27% Matagalpa, 21% RAAS 87%

Tubérculos RAAS 75% yuca, 59% de quequisque. 75%, 59%

Granos básicos RAAS 16% de la producción nacional de Maíz, 43%
14% Jinotega,13% RAAN

Ganado bovino RAAS 26% de los bovinos a nivel nacional, 12% 56%
Chontales, 10% Matagalpa, 8% Boaco

Leche 74%

Fuente: Marta Flores 2009, ibid.
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Introducción

A lo largo de la historia de la humanidad el dominio
sobre los recursos naturales ha sido un eje central en la
definición de intereses nacionales, visualizado en proce-
sos como guerras, conflictos y negociaciones entre los
países. En las últimas décadas, el posicionamiento de
dichos intereses y su concreción en un plano jurídico y
político se ha llevado a cabo mediante procesos de libe-
ralización de mercados en el marco de los llamados “tra-
tados de libre comercio”, que se han convertido en el
instrumento idóneo para la materialización de las relacio-
nes derivadas de los intereses de diversos actores, pa-
sando ya de una dinámica meramente referida al interés
estado-nación, para llegar a posicionar en esta dinámica
perspectivas propias de empresas transnacionales inclu-
sive. Los tratados de libre comercio o los acuerdos de
asociación, lo planteen explícitamente o no, compren-
den una serie de aspectos que van mucho más allá de
las meras relaciones comerciales. Bajo el manto del co-
mercio se establecen relaciones de apropiación de re-
cursos tangibles y no tangibles, muchos de los cuales
hace pocas décadas no eran sujeto de disputa entre los
países y las corporaciones transnacionales. 
Como parte de este proceso, y de cara a la negociación
del Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y
Centroamérica, el avance en la privatización de los otro-
ra servicios públicos abre nuevas perspectivas para
transnacionales europeas, en especial en sectores co-
mo telecomunicaciones, energía, agua y servicios de
construcción.67 Asimismo, las coyunturas políticas in-
ternas en la región centroamericana se vuelven propi-
cias para la consecución de tales fines. En el caso de
Costa Rica, sin embargo, la privatización del mercado de
la energía aún no se ha concretado, ya que se trata de
un mercado de generación muy regulado, con la presen-
cia de un monopolio de hecho en la transmisión y de dis-
tribuidoras y comercializadoras que tienen exclusividad
en sus áreas respectivas. 
Costa Rica a nivel de la generación eléctrica, ha propicia-
do un esquema mixto en el que opera el Instituto Cos-
tarricense de Electricidad, la Compañía Nacional de
Fuerza y Luz, dos empresas públicas municipales (ESPH
y JASEC), Cooperativas de Electrificación Rural y gene-

radores privados que no pueden sobrepasar ciertos lími-
tes en la generación. La relación contractual con genera-
dores privados en los últimos años le ha significado
importantes pérdidas económicas al Estado siendo que
se han utilizado esquemas de contratación sumamente
desventajosos. Al respecto se han llevado a cabo varias
investigaciones por parte de Comisiones Legislativas y
la Contraloría General de la República. Sin embargo, las
responsabilidades políticas y judiciales nunca se estable-
cieron.
El marco jurídico básico de dicha operatividad está plas-
mado en la Constitución Política de la República de Cos-
ta Rica en su artículo 121 inciso 14 establece que: 

“No podrán salir definitivamente del dominio del Estado: a)
Las fuerzas que puedan obtenerse de las aguas del domi-
nio público en el territorio nacional; b) Los yacimientos de
carbón, las fuentes y depósitos de petróleo, y cualesquiera
otras sustancias hidrocarburadas, así como los depósitos
de minerales radioactivos existentes en el territorio nacio-
nal; c) Los servicios inalámbricos; d) Los bienes menciona-
dos en los apartes a), b) y c) anteriores sólo podrán ser ex-
plotados por la administración pública o por particulares, de
acuerdo con la ley o mediante concesión especial otorgada
por tiempo limitado y con arreglo a las condiciones y esti-
pulaciones que establezca la Asamblea Legislativa.”68

El carácter restrictivo de este marco operativo, cuenta con
numerosa legislación promulgada en aras de establecer
esas condiciones y estipulaciones para otorgar las conce-
siones del caso. Sin embargo, los acuerdos comerciales
internacionales de “última generación” suelen ser bas-
tante más abarcadores y sus implicaciones sobre estos
recursos más profundas que la normativa interna emitida. 
El Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y
Centroamérica estableció un piso muy alto en materia
de extracción, aprovechamiento y utilización de recur-
sos naturales para la generación de electricidad y para la
exploración y explotación de hidrocarburos: el Tratado
de Libre Comercio entre Estados Unidos, Centroame-
rica y República Dominica, más conocido como DR-
CAFTA por sus siglas en inglés. En documentos inter-
nos, los europeos denominan este piso como Cafta Pa-
rity (similitud al DR-CAFTA). Si bien en este momento no
se conoce el detalle de las negociaciones, si es previsi-
ble que un piso sostenido en los alcances del DR-CAFTA
implica de forma prioritaria una relación sumamente asi-

PRESIONES TRANSNACIONALES Y NACIONALES 
SOBRE LA ENERGÍA EN COSTA RICA

JUAN CARLOS MENDOZA Y GUSTAVO OREAMUNO, COSTA RICA66



35

métrica y reduce sustantivamente las posibilidades de
un país de establecer condiciones y estipulaciones so-
bre las concesiones de estos recursos. 
Además del pilar Comercial, el componente de Coope-
ración no es ajeno a los intereses en el acceso a recur-
sos naturales y la prestación de servicios. El documento
de la Comisión Europa Documento de estratégia regio-
nal para Amércia Central 2007-1013 señala:

“Hay un interés creciente en América Central por incre-
mentar la cooperación regional en el sector energético de
manera a reducir el impacto del aumento del precio del
petróleo, mejorar la eficiencia del sistema y explorar las
posibilidades de aprovechamiento de recursos energéticos
y tecnologías alternativas, incluyendo la promoción de la
energía renovable.”69

Si bien esto es cierto, en atención a esta “demanda” las
corporaciones con capital Europeo están claramente in-
teresadas en hacer buenos negocios y en esta línea, la
promoción de energías renovables y no renovables se to-
rna un negocio claramente lucrativo. Por otra parte es cla-
ro que los esquemas de cooperación cumplen una clara
función política y económica al introducir relaciones, con-
tratos y relacionar mercados que no estaban relacionados.
Resulta interesante observar como la complementarie-
dad del desarrolla proceso de la Unión Europea con la
política financiera que desarrolla el Banco Interameri-
cano de Desarrollo (BID), sobre el cual el mismo docu-
mento señala lo siguiente:

“El BID es el otro principal donante que apoya la integra-
ción, pero la diversidad de sectores atendidos, con énfasis
especial en la interconexión de sistemas de infraestructura,
deja en claro que complementan las contribuciones de la
UE. La CE y el BID mantienen una comunicación constan-
te, a la que se incorporará un canal específico relativo a la
integración. Finalmente, debe añadirse que el único siste-
ma efectivo de coordinación en la región se encuentra en
el plan de infraestructura que apoya el BID, el cual incluye
dos sistemas principales de infraestructura –energía eléctri-
ca y sistema vial-, comprendidos dentro del marco del Plan
Puebla-Panamá.”70

El Plan Puebla Panamá es un plan de infraestructura y
de desarrollo de la región que marca la pauta de muchos
proyectos para el desarrollo de capacidad de generación
y transmisión que están orientados políticamente en
función de asegurar el aprovechamiento y explotación
de los recursos naturales para la producción eléctrica y
tiene poco o ningún miramiento en las implicaciones
locales en materia ambiental, social o cultural. 
Debe subrayarse además, la disyuntiva que presenta in-
ternamente en Centroamérica entre la integración de
carácter político y la de carácter comercial. La integra-

ción política de Centroamérica es lejana y las relaciones
de infraestructura o el avance hacia una Unión Aduanera
parecen ser las muestras más concretas en el corto
plazo de cierta “unión” regional. Las instituciones políti-
cas regionales son fuente de grandes críticas y la recien-
te dictadura en Honduras deja claro que la democracia
misma es central en la discusión política cuando de inte-
gración regional se habla. Estas debilidades instituciona-
les limitan a su vez la capacidad de negociar como re-
gión y hace que esta demanda por parte de la Unión
Europea en el marco del Acuerdo de Asociación sea difí-
cil de sostener. Con la salida de Honduras del proceso
de negociación se pone en jaque la política europea de
negociar con bloques y en cuestión el grado de impor-
tancia que se le dará al alejamiento de la democracia en
ese país por estar bajo un régimen que llego al poder vía
golpe militar. ¿Cuánto pesarán los intereses comerciales
y de acceso a recursos como energía e hidrocarburos de
la región para retomar negociaciones sin la participación
de Honduras? 
En contraste, la Unión Europea ha sido clara y directa en
sus intenciones en materia de energía:

“Más que nunca, Europa debe importar para poder expor-
tar. Una de las mayores prioridades debe consistir en hacer
frente a las restricciones al acceso a recursos tales como la
energía, los metales y la chatarra, y materias primas, inclui-
dos determinados materiales agrícolas, los cueros y las pie-
les. Las medidas tomadas por alguno de nuestros principa-
les socios comerciales para restringir el acceso a sus fuen-
tes de suministro de estos productos están provocando
grandes problemas a algunas industrias de la UE. A no ser
que estén justificadas por motivos medioambientales o de
seguridad, deberían eliminarse las restricciones al acceso a
los recursos.”71

Al respecto el informe Posibles sectores perdedores en
la Región Centroamericana y Panamá, de las negociacio-
nes de un Acuerdo de Asociación con la Unión Europea
(AdA) promovido por CIFCA es claro:

“En el caso centroamericano, el tema de los servicios en
energía eléctrica es uno de los más importantes para la UE,
lo que se debe a la proporción de la presencia europea en
la región y a la existencia de lucrativos planes de intercone-
xión regional. En materia de servicios eléctricos, las empre-
sas multinacionales europeas controlan porcentajes impor-
tantes en los cuatro mercados sujetos a privatización en los
países centroamericanos.
En Guatemala, Nicaragua y Panamá, es importante obser-
var la participación de Unión Fenosa, de origen español,
que adquirió un 80% de la empresa estatal de electricidad
de Guatemala, un 95% de la nicaragu?ense y más de la
mitad del mercado panameño. Esto hace que sea la empre-
sa con mayor potestad sobre el mercado de la región cen-
troamericana, proveyendo casi 4,7 millones de MWh supe-
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rando por mucho a la estadounidense AES con 2,6 millo-
nes. Otra empresa que ejerce un control importante es
Iberdrola, también española, que maneja un 33% del mer-
cado guatemalteco de electricidad y proporciona una frac-
ción del mercado salvadoreño, es el tercer grupo más
importante en comercialización eléctrica en la región con
2,5 millones de MWh (CEPAL, 2002).”72

En estos momentos las negociaciones se encuentran de-
tenidas, dado el golpe de Estado en Honduras y la impo-
sibilidad que ha tenido la presión internacional de hacer
desistir a la dictadura de Roberto Micheletti de sostener
el golpe. En principio faltan dos rondas de negociación y
ninguno de los tres ejes del acuerdo se ha concretado
por completo.73

La generación, transmisión y distribución
de energía eléctrica en Costa Rica: un mo-
delo solidario con acceso universal

Costa Rica ha alcanzado un nivel de electrificación de un
98,3%. Hasta ahora ha brindado la energía a precio de
costo en un mercado regulado cuyas tarifas son las más
bajas de la región para el consumidor final, con precios
promedio por debajo de los 10 centavos de dólar en los
sectores residencial, comercial e industrial. Esto ha sido

gracias a una fuerte inversión pública en generación que
proviene mayoritariamente de fuentes renovables, con-
trario a otros países que se han basado en inversiones
privadas basadas fundamentalmente generación térmi-
ca. Sin embargo, el gestor institucional de estos logros,
el Instituto Costarricense de Electricidad se ha visto
continuamente afectado en su capacidad de invertir en
nuevos proyectos de generación dado un claro interés
en limitar su participación en el mercado y justificar la
entrada de nuevos actores. Por otro lado algunos de los
proyectos más ambiciosos en materia de generación
provocan fuertes reacciones de las comunidades que
reclaman la defensa del ambiente, modos de vida y tam-
bién de sus culturas y territorios como es el caso de las
comunidades y territorios indígenas. Por otro lado la
matriz energética de Costa Rica refleja como a pesar de
ser exitosos en producir la electricidad con energías
renovables, aún somos un país altamente dependiente
del petróleo ya que casi el 100% del transporte depen-
de de derivados del petróleo que representan la mayor 
parte del consumo nacional de energía.

Para el año 2006, la distribución de generación porcen-
tual de electricidad conforme al carácter de inversión, se
puede observar en la siguiente tabla:

Cuadro 4. Distribución de generación porcentual en Costa Rica según carácter de inversión

Electricidad 2006 Privados Públicos

Generación Hidroeléctricas 15.3 84.7
Geotérmicas 17.5 82.5
Térmicas 2.2 97.8
Eólica 68.6 31.4

Transmisión 0 100

Distribución/Comercialización 19 81

Fuente: CESTA. Políticas Energéticas en América Latina. 2006.

En el siguiente gráfico se puede observar las fuentes originarias de consumo final de energía en Costa Rica. 

Ante las demandas crecientes la siguiente tabla resume
el “Plan de Expansión de la Generación” elaborado por
el Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), donde se
puede apreciar que existe la voluntad de duplicar en 10
años el potencial de generación del país. Sin embargo,
varios de estos proyectos generan fuerte oposición en
las comunidades aledañas y algunos son cuestionados
en su fortaleza financiera y el impacto que pueden tener,
sobretodo los esquemas Build-Operate-Transfer (BOT)
en las finanzas del ICE. Los esquemas de arrendamien-
to de plantas térmicas también han sido altamente cues-
tionados en su impacto financiero.

Gáfico 3. Consumo Porcentual Final de Energía 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del ICE
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Surgen así algunas interrogantes básicas:

� Queremos como país exportar energía interiorizan-
do los impactos ambientales, sociales y culturales
de ciertos mega proyectos de generación? 

� Existen otras fuentes para la generación que propi-
cien menores impactos?

� Es posible modificar la cultura del consumo para
lograr que las demandas no crezcan tan acelerada-
mente en el tiempo?

� Podría un mercado eléctrico regional poner en ries-
go la seguridad energética nacional?

El Plan Puebla Panamá/Proyecto
Mesoamérica y presiones sobre la gene-
ración y transmisión de energía eléctrica
para la exportación desde Costa Rica

El Plan Puebla Panamá se inscribe en el marco del Me-
canismo de Diálogo y Concertación de Tuxtla Gutiérrez
entre México y el Sistema de Integración Centroame-
ricano (SICA). El Plan Puebla Panamá, llamado en adelan-
te, Proyecto de Integración y Desarrollo Mesoamérica-

no o Proyecto Mesoamérica es según sus promotores
“un programa mesoamericano de integración y desarro-
llo que potencie la complementariedad y la cooperación
entre nuestros países a fin de ampliar y mejorar sus
capacidades y hacer efectiva la instrumentación de pro-
yectos que redunden en beneficios concretos para
nuestras sociedades en materia de infraestructura,
interconectividad y desarrollo social.”74 En la práctica es
un plan para desarrollar infraestructura a lo largo de la
región siendo la generación y transmisión de electrici-
dad para la creación de un mercado regional de la ener-
gía uno de sus objetivos principales.
La “Ley 7848: Aprobación del Tratado Marco del Mer-
cado Eléctrico de América Central” y su Protocolo, esta-
blece en el Artículo 2 que el ICE sería el único agente
autorizado en Costa Rica para comercializar energía
eléctrica en el mercado eléctrico regional.75 La empresa
Endesa Internacional de España es dueña de un 12,5 de
las acciones de la Empresa Propietaria de la Red (EPR)
al igual que las contrapartes de los países de la región.
En Costa Rica esas empresas son el Instituto Costarri-
cense de Electricidady la Compañía Nacional de Fuerza

Cuadro 5.
Plan de Expansion de la generación

Fuente: ICE/MINAET.
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y Luz, ambas de capital público. Endesa Internacional de
España es la encargada de gestionar el proyecto ya que
le corresponde la gerencia general de la empresa. Re-
cientemente se incorpora Eléctrica de Colombia (ISA). 
El proyecto, denominado Sistema de Interconexión Eléc-
trica para Centroamérica (SIEPAC) cuenta con la finan-
ciación del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), que
ha concedido un préstamo de 132,6 millones de euros,
y el Banco Europeo de Inversiones (BEI). En las adjudi-
caciones de las obras también están dos empresas es-
pañolas, Cobra y Grupo Isolux-Corsán.76

Sin embargo, la Ley 7848 que aprobó el Tratado y parti-
cularmente su artículo 2 no se incluyó dentro de las me-
didas disconformes del DR-CAFTA, lo cual implica que
se podrán habilitar otros agentes en el mercado nacio-
nal. El incorporar otros agentes a nivel nacional los habi-
lita automáticamente en el mercado regional para reali-
zar transacciones. Esto tendría como consecuencia po-
tencial la pérdida de grandes clientes consumidores de
las distribuidoras del ICE y las otras empresas naciona-
les de capital público, municipal o de economía mixta
como son las Cooperativas de Electrificación Rural.
Según el Tratado Marco del Mercado Eléctrico de Amé-
rcia Cental los agentes del mercado tienen la posibilidad
de negociar entre sí, por ejemplo entre grades genera-
dores y grandes consumidores. Esto sacaría de la ecua-
ción a los consumidores “menos rentables” y los pon-
dría en desventaja en las negociaciones si no están or-
ganizados como consumidores. Dentro del proyecto de

ley para aprobar el Protocolo II existe la intención expre-
sa de eliminar al ICE como agente único y homologar así
la legislación nacional al compromiso adquirido con el
DR-CAFTA. Este proyecto ha estado en la discusión le-
gislativa por más de un año en la Comisión Permanente
de Asuntos Internacionales y las presiones por dictami-
narlo y abrir el mercado regional de la energía a la ofer-
ta y la demanda es muy fuerte y poderosa. 
SIEPAC en materia de líneas de transmisión es clara-
mente parte de un concepto de “integración” originado
en el Plan Puebla Panamá que está orientado al “libre”

flujo de bienes y servicios
por la región y no a salvaguar-
dar la seguridad energética ni
a valorar los impactos am-
bientales y sociales que pue-
de tener en la población es-
tos desarrollos. Para el caso
costarricense pasar de gene-
rar electricidad para su con-
sumo nacional y exportar so-
lamente los excedentes a re-
orientar su generación de
electricidad en función de la
exportación de energía pue-
de tener altas consecuencias
en el medio ambiente y en
términos de la cohesión social
de muchas comunidades.

Los “avances” del DR-CAFTA en 
materia de apertura del mercado eléctri-
co costarricense

Durante la discusión en Costa Rica del DR-CAFTA mu-
chos partidarios de este “tratado de libre comercio”77

insistieron en que el tema de la electricidad no era obje-
to de negociación. Este tema no fue el más fuertemen-
te discutido siendo que otros privaron en la agenda por
ser más explícitos, por ejemplo la apertura de las teleco-
municaciones. El DR-CAFTA es un acuerdo negociado
bajo la lógica de “lista negativa” lo cual implica que to-
dos los sectores, todos los servicios, todas las activida-
des económicas y legislación del país se encuentran so-
metidos a la lógica y normativa del DR-CAFTA salvo lo
que se incluya en las “listas negativas” o de “medidas
disconformes”. En el tema que nos ocupa esto hace que
distintos servicios que no fueron explícitamente señala-
dos como disconformes están afectados por las normas
del Acuerdo. En cuanto a energía eléctrica, esto nos re-

Gráfico 4. Proyecto SIEPAC

Fuente: Empresa Propietaria de la Red (EPR).
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fiere a la generación, la transmisión, la distribución y co-
mercialización. Las disconformidades planteadas en el
Anexo 1 de la lista de Costa Rica prácticamente se limi-
tan a la generación de electricidad. 
La partida arancelaria 27160000 refiere a la energía eléc-
trica y está en la lista de desgravación A, arancel base 1
de Costa Rica (folio 937 del TLC certificado). Algunas
medidas disconformes de países de Centroamérica no
se asumieron en Costa Rica. Por ejemplo Nicaragua esta-
bleció que “Los servicios de transmisión de energía eléc-
trica sólo pueden ser realizados por el Centro Nacional de
Despacho de Carga”.78 Honduras estableció que “Única-
mente el Gobierno de Honduras, a través de la Empresa
Nacional de Energía Eléctrica, puede realizar la transmi-
sión de energía eléctrica, conducción de la operación del
sistema de transmisión y centro de despacho”.79

Por su parte República Dominicana estableció que son
tres las empresas distribuidoras exclusivas en su territo-
rio. También que al otorgar concesiones para suplir los
siguientes o administración temporal de una planta de
energía hidroeléctrica, construcción o administración
temporal de un proyecto de transmisión eléctrica y dis-
tribución o comercialización de electricidad; la República
Dominicana se reserva el derecho de imponer limitacio-
nes al número de suplidores de servicios, sea en cuotas
numéricas, monopolios o suplidores exclusivos de servi-
cios, o requerir suministro de esos servicios a través de
una empresa de propiedad conjunta. 
Costa Rica por su parte sólo se reserva el derecho de
otorgar por legislación concesiones para la transmisión,
distribución y comercialización de energía eléctrica so-
bre la base de la demanda por el servicio. Se dará priori-
dad a los concesionarios que se encuentran suminis-
trando el servicio. Esta última fue prácticamente la única
diferencia que estableció ya que los otros términos son
contestes con la lógica del TLC. 
Como se indicó de previo el artículo 2 de la Ley del Tra-
tado Marco Regional en que se establece que el ICE es
el agente único de Costa Rica en el mercado regional no
fue salvaguardado. 
Las disposiciones de Nicaragua, Honduras y sobretodo
de República Dominicana nos reflejan claramente como
estos países protegieron en distintos grados sus posibi-
lidades de salvaguardar ciertas seguridades en sus sis-
temas tanto en la generación, como en la transmisión y
distribución. En un mercado como el costarricense es-
tas y otras normas resultaban necesarias. La otra norma
que Costa Rica salvaguardó fue al excluir las instalacio-
nes para la Generación de Energía Eléctrica de las nor-
mas sobre contratación pública de los gobiernos locales. 

La energía en el proceso de negocia-
ción del Acuerdo de Asociación entre
Centroamérica y Europa: vulnerabilidad
europea como interés central

El establecimiento del DR-CAFTA como piso de nego-
ciación en el tema comercial, y en el caso que nos com-
pete, en materia de electricidad es un piso muy alto para
Costa Rica. Si bien la posibilidad de renegociación del
DR-CAFTA podría en un futuro ser impulsada política-
mente; si Costa Rica adquiere nuevos compromisos in-
ternacionales y utiliza el DR-CAFTA como piso para la
negociación sus posibilidades de maniobra política en
función de una renegociación son prácticamente nulas
ya que sería en extremo complicado modificar instrumen-
tos internacionales fijados con más de una región/país. 
Es conocido sobremanera que para la Unión Europea el
tema meramente comercial no se convierte en el aspec-
to medular del Acuerdo de Asociación; sino que el
mismo se eleva como una estrategia para atenuar los
efectos del DR-CAFTA en la competitividad europea y
para acelerar procesos de privatización de servicios en la
región con la finalidad de posicionar empresas transna-
cionales europeas en áreas de servicios estratégicos co-
mo telecomunicaciones, energía, agua y servicios de
construcción. Esto se corrobora partiendo del hecho de
que el 90% de los productos exonerados en el AdA ya
estaban incluidos en el SGP Plus; con excepción del eta-
nol que se incorpora en el 2008, generando ganancias
para el sector productor de agrocombustibles centroa-
mericano.
La operación de servicios de capital privado en el área,
en el mercado eléctrico no es nueva, y es el caso de
Costa Rica el que presenta excepciones a la regla, pre-
cisamente por el modelo regulado estatalmente sobre
el que se profundizó anteriormente. La siguiente tabla
da una imagen gráfica de lo mismo:   �
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Los intereses europeos en materia de energía no resul-
tan nuevos y explícitamente derivan de la vulnerabilidad
en materia energética que presenta el continente.
Ya desde el año 2000 (tres años antes del inicio de las
negociaciones del DR-CAFTA), la Comisión Europea ela-
bora el Libro Verde de Seguridad Energética80, en el que
se estiman proyecciones de una dependencia de impor-
tación energética de alrededor del 70% para el año
2030. Desde ese momento se posiciona el concepto de
“seguridad energética” de la mano de los objetivos de
competitividad; aspecto que se materializa en el docu-
mento del 2003 Una Europa segura en un mundo major:
estrategia Europea de seguridad, en el que se concep-
tualiza como uno de los desafíos de la región en el
marco internacional, el tema de la dependencia energéti-
ca y se propone como respuesta a la misma la creación
de mecanismos para garantizar la disponibilidad de es-
tos recursos.81

La adecuación de esta estrategia se operativiza en el
marco de las relaciones exteriores, de cara a la búsque-
da de recursos en terceros mercados (ricos en recurso

natural) y se plasma formalmente en el año 2006 en el
marco de la redacción de Una política exterior al servicio
de los intereses energéticos de Europa.82

Análisis internos de la Unión Europea, estiman para el
2008 una tasa ascendente constante en la demanda
energética en contraposición a un estancamiento en la
producción de la misma, plasmando un futuro escenario
completamente dependiente de la importación. 
En ese contexto se elabora la iniciativa denominada “20-
20-20” que plantea reducir las emisiones de gas en un
20%, aumentar las fuentes renovables de energía en el
consumo en un 20% e incrementar la eficiencia en la
materia en un 20%; para el año 2020. Pero dicha políti-
ca dista mucho de ser endógena, y al contrario apunta al
establecimiento de tratos comerciales con vistas a la
consecución de la superación de los desafíos estableci-
dos. Por ejemplo, en el Plan de Actuación se apunta lo
siguiente:

“Hay que conceder a la energía la prioridad política que
merece en las relaciones internacionales de la UE, especial-
mente en su política y acuerdos comerciales, sus relacio-

Cuadro 6. Capital privado internacional operando en el mercado eléctrico 

Empresas País de Origen Operación Distribución

AES Group Estados Unidos Panamá El Salvador

Coastal Power Estados Unidos Guatemala, El Salvador, Nicaragua

Costelletion Power Estados Unidos Guatemala Panamá

Duke Energy Estados Unidos Guatemala, El Salvador

Neron Estados Unidos Guatemala, Nicaragua, Panamá

Iberdrola España Guatemala

PP&EMEL Estados Unidos El Salvador

Ormant Estados Unidos Guatemala, Nicaragua

Unión Fenosa España Costa Rica (hidráulica) Panamá (térmica) Guatemala,
Nicaragua, 
Panamá

Teco Energy Estados Unidos Guatemala

Electricidade 
de Portugal   Portugal Guatemala

ENDESA España Centro-
américa, 
SIEPAC

Enel Group Italia El Salvador

Fuente: CESTA/Amigos de la Tierra: Políticas Energéticas en América Latina. 
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nes bilaterales, sus acuerdos de cooperación y asociación y
sus diálogos políticos. Los distintos intereses nacionales en
el campo energético, en un contexto de creciente interde-
pendencia energética, apuntan a la necesidad de crear mar-
cos jurídicos internacionales más sólidos basados en un
equilibrio entre compromisos y beneficios, tanto en el sec-
tor de la energía como en los demás sectores económi-
cos.” 83

En el mismo documento, la estrategia se hace explícita
en función de los intereses europeos:

“Europa debe incluir una nueva generación de disposicio-
nes sobre ‘interdependencia energética’ en acuerdos de
amplio alcance con los países productores no europeos.
(...) Las disposiciones se deberían basar en el acervo de la
UE en materia de energía (...).”84

Esta política es asumida tal cual en el ámbito latinoame-
ricano en la Resolución: Las políticas energéticas de la
Unión Europea y de Latinoamérica, 1 de mayo 2008.85

El plano político es acompañado de una propuesta finan-
ciera en el marco del Fondo mundial para la eficiencia
energética y las energías renovables, en el cual se pro-
pone la inversión directa en los países en vías de desa-
rrollo mediante la creación de un fondo mundial de capi-
tal de riesgo de 100 millones de euros para la promoción
de inversión privada en proyectos de fomento de eficien-
cia energética y de energías renovables en países en vías
de desarrollo en economías emergentes.86

Toda la normativa mencionada puede verse condensada
en el documento Una Europa global: competir en el
mundo que señala directamente la necesidad de direc-
cionar los Acuerdos Comerciales en tres líneas elemen-
tales: la apertura de mercados de servicios, el acceso
fluido a fuentes de energía y la protección de derechos
de propiedad intelectual.
En el caso del Acuerdo de Asociación de la Unión Euro-
pea con Centroamérica, esto se manifiesta en la ofensi-
vidad plasmada en el capítulo de compras gubernamen-
tales, principalmente en la apertura de mercados de con-
tratación, la liberalización de la regulación de movimien-
tos de capital y servicios financieros y la libre circulación
de capital relacionado con inversiones directas. 
En el reporte de Amigos de la Tierra sobre la 4ta ronda
de negociación es de destacar lo siguiente:

“Los asuntos estratégicos como Servicios, Normas
Sanitarias y Fitosanitarias y Desarrollo Sostenible serán
abordados en esta VI Ronda, para los países centroameri-
canos son la esencia de las economías nacionales, temas
como la construcción e ingeniería, la distribución de bienes
como agua, energía o materiales peligrosos, la prestación
de servicios de energía domiciliar, servicios ambientales,
financieros, jurídicos, turísticos, telecomunicaciones, corre-
os, educación, salud, seguridad y servicios aéreos; se con-

vierten en servicios esenciales para la inversión directa ex-
tranjera Europea. 
Se consolida a los sectores industriales empresariales más
importantes y ricos de Centroamérica, se convirtieron en
los grandes beneficiados, la colocación preferencial de la
producción de caña de azúcar para el Etanol (Agrocombus-
tibles) y la producción camaronera, es uno de los logros
alcanzados en la última ronda de negociación. Ambas acti-
vidades productivas, altamente amenazantes para la pro-
ducción campesina y pesquera local y artesanal, con de-
nuncias nacionales e internacionales sobre sus conflictos
socio-ambientales y económicos a las comunidades agríco-
las y pesqueras de la región.”87

Los proyectos de “Ley General de
Electricidad” y la “Ley de Fortalecimien-
to y Modernización” del subsector de
electricidad

En línea directa con esta corriente neoliberal y de forma
complementaria a lo estipulado en el Tratado de Libre
Comercio con Estados Unidos; el gobierno de Costa Ri-
ca envió para su discusión parlamentaria dos proyectos
de ley que modifican radicalmente el modelo costarri-
cense para la generación, transmisión y distribución de
la energía en el país. 
A manera de un primer acercamiento se retoman algu-
nas observaciones puntuales de la Ley General de Elec-
tricidad elaboradas por la Diputada Leda Zamora Chaves
del Partido Acción Ciudadana:88

� Buscan la apertura total del sector permitiendo la
participación privada sin límites en todos los seg-
mentos de la cadena de valor del suministro eléctri-
co (producción, transmisión, distribución y comer-
cialización;

� Garantiza la igualdad entre desiguales al ofrecer un
trato idéntico a los actores públicos, de la economía
social y privados, es decir, no discrimina entre la bús-
queda del lucro y la prestación de servicio al costo
que ha caracterizado al ICE y sus aliados estratégi-
cos como lo han sido las cooperativas de electrifica-
ción rural y las empresas públicas municipales;

� Profundiza los mecanismos y niveles de participa-
ción entre las alianzas público-privadas, abriendo
portillos muchos más amplios a los ya existentes
para privatizar no solo el desarrollo de la infraestruc-
tura futura, sino la actual. Alianzas en las que casi
siempre se privatizan las ganancias y se socializan
las pérdidas; 

� Crea un mercado eléctrico mayorista, cuyas tarifas
no están reguladas y que permite la compra venta
directa mediante contratos bilaterales entre genera-
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dores y grandes consumidores que podrían obtener
mejores tarifas a costa del resto de los consumidores
que no tienen poder de mercado ni de negociación
dadas sus escasas posibilidades para organizarse;

� Desnaturaliza el servicio público de electricidad al
subdividir la cadena de valor en producto (genera-
ción y potencia) y servicio (transmisión y distribu-
ción), es decir, la electricidad sufre una suerte de
metamorfosis porque nace siendo un producto no
sujeto a regulación ni meritorio de las características
de servicio público, para convertirse después en un
servicio. Esta lógica no es sostenible en la práctica,
por cuanto los países que han apostado a la desre-
gulación de la generación permitiendo la especula-
ción y las ansias de ganancia de los productores y
regulando a las distribuidoras para supuestamente
“proteger” a los usuarios finales del servicio públi-
co han tenido que recurrir a los subsidios directos a
las distribuidoras, llegando a quedarse sin posibilida-
des presupuestarias para cubrirlos dada la voracidad
de los generadores que no se cansan de subir sus
tarifas mediante modelos de indexación automática
de costos respaldados jurídicamente en los contra-
tos bilaterales y multilaterales de largo plazo;

� No se establece la prohibición para la instalación de
este tipo de plantas en el país, todo lo contrario, in-
cluso se permite la compra directa de combustibles
por parte de los generadores en el proyecto para el
“fortalecimiento de las entidades públicas del Sub-
sector Electricidad”, dando también un paso al fren-
te en la ruptura del monopolio de RECOPE.

Las comunidades y el medio ambiente
en el centro del huracán desarrollista: 
la experiencia de un plebiscito en la
Municipalidad de Turrialba en contra de
una planta hidroeléctrica en el Río
Pacuare89

En la zona de Turrialba existen grupos organizados des-
de 1994 alrededor de temas ambientales y en particular
al manejo de los recursos hídricos y la construcción de
represas. Uno de esos grupos llamado Guardianes
Verdes destacó en la campaña emprendida en contra
del Proyecto Hidroeléctrico Angostura (PH Angostura),
que afectaría al río Turrialba y principalmente al Reven-
tazón, considerado el tercer río más apto para el rafting
del mundo y que generaba divisas a la zona por la activi-
dad turística, además de su alto valor ambiental e impor-
tancia antropológica por la relación de comunidades indí-
genas con el río. A pesar de los esfuerzos realizados, el

PH Angostura fue construido. Sin embargo, cuando las
consecuencias climatológicas, económicas y culturales
se hicieron evidentes en la zona, Guardianes Verdes ini-
ció una campaña de divulgación de los resultados nega-
tivos de la represa. Simultáneamente, los planes del
Instituto Costarricense de Electricidad de construir 5
proyectos hidroeléctricos en la cuenca del río Pacuare
comenzaron a tomar fuerza, e incluso la maquinaria fue
introducida en el bosque primario que rodea la cuenca,
generando graves daños a la flora y fauna de la región.
Otros grupos surgieron como Amigos del Río Pacuare,
organización que orientó sus esfuerzos al trabajo con las
comunidades indígenas y campesinas que se verían
directamente afectadas por la eventual construcción de
este megaproyecto.
En ese sentido, uno de los mecanismos empleados por
Amigos del Pacuare, fue la organización de las comuni-
dades indígenas de la zona aledaña a Pacuare. Mediante
visitas constantes, mesas redondas y conferencias con
especialistas en materia ambiental, las y los indígenas,
que ya estaban mayoritariamente desde un inicio en
oposición al proyecto, lograron articular dicha oposición
y tuvieron un manejo de la temática que les permitía
debatir directamente con los personeros del Instituto
Costarricense de Electricidad (CIE) cuando promovía el
proyecto en la zona.
El primer logro del grupo se presentó el 9 marzo del
2005, cuando se publicó en los diarios nacionales la re-
solución de Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SE-

TENA) de detener el Proyecto Hidroeléctrico Pacuare,
posterior a la acusación realizada en Setiembre del 2004
por Mauricio Álvarez, de la Federación de Grupos Am-
bientales y Eugenio Guido, del Grupo de Amigos del Pa-
cuare, quienes acusaron al ICE de introducir maquinaria
pesada en Tres Equis de Turrialba para abrir un camino
para el proyecto Pacuare. La Secretaría ordena que el
expediente se archive “con el fin de evitar mayores per-
juicios al ICE, resguardar el interés público y la legisla-
ción ambiental.”90

Aún cuando dicha resolución implicaba que el proyecto
debía ser archivado, los ambientalistas de mano de la
Municipalidad de Turrialba decidieron promover el meca-
nismo del Plebiscito el 28 de agosto del 2005. La reso-
lución de la SETENA fue interpretada por muchos como
un intento de des-sensibilización, de manera tal que el
movimiento se confiara y abandonara la acción y que los
ciudadanos se confiaran y abandonaran su participación.
Para contrarrestar esta situación se incrementaron las
propagandas, haciendo énfasis en que el riesgo no esta-
ba erradicado.
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El apoyo de la Municipalidad, representada por el alcal-
de Marvin Orocú fue clave para la aplicación del plebis-
cito, el cual fue solicitado por medio de un documento
firmado por 30.000 personas. Orocú tuvo una participa-
ción muy activa en la convocación del plebiscito, particu-
larmente en la coordinación con el Tribunal Supremo de
Elecciones, que se hizo presente para constatar la lega-
lidad del proceso.
El plebiscito consiste en un mecanismo contemplado en
el Código Municipal, y regulado por el “Manual para la
realización de consultas populares a escala cantonal y dis-
trital”, el cual según dicho manual, en su artículo 2.1.2, se
define como la “consulta popular mediante la cual los
habitantes del cantón se pronuncian sobre un asunto de
trascendencia regional, o se manifiestan sobre la revo-
catoria del mandato de un alcalde municipal.”91

Según lo estipulado en el Código Municipal y en la Con-
stitución Política de la República de Costa Rica, existen
tres tipos de Plebiscito, a saber el municipal, el de revo-
catoria de mandato y el regulado en la Constitución. El
aplicado en Turrialba fue el Plebiscito Municipal, el cual
había sido aplicado por el Concejo Municipal de Sara-
piquí el 24 de septiembre del año 2000, cuando la comu-
nidad manifestó su deseo de proteger la cuenca del Río
Sarapiquí, sus características ecológicas, sus bellezas
escénicas, su biodiversidad y su valor cultural, declaran-
do su cuenca monumento histórico natural92 , y se apli-
có debido a que la empresa Hidroverde estaba realizan-
do los estudios para la construcción de una represa en
la cuenca de dicho río.
Para el caso turrialbeño, una de las principales dificulta-
des fue el escaso capital con el que se contaba. Era
necesario desplegar una campaña visual amplia y efec-
tuar gastos para alimentación y transporte. Ante esta
situación el apoyo del comercio turrialbeño se hizo pre-
sente: supermercados donaban comida para los trabaja-
dores del Plebiscito, así como para atender a los políti-
cos y a los periodistas en las conferencias de prensa.
Las empresas de rafting y turismo que laboran en el río
ofrecieron una serie de tours gratis para los periodistas,
políticos, ambientalistas, etc, además de facilitar el trans-
porte para el acceso a las comunidades a las cuales solo
se puede llegar bajando por el río. Las iglesias evangéli-
cas y católicas difundieron constantemente mensajes
de apoyo a la lucha. Las serigrafías ofrecieron su traba-
jo a precio de costo y artistas de la zona elaboraron dise-
ños gratis que fueron empleados en camisetas y carte-
les. Los medios de comunicación dieron una amplia co-
bertura al Plebiscito, y constantemente recordaban la
fecha en la que se llevaría a cabo el mismo. Cuando los
periodistas llegaban, simplemente se les llevaba al río

para que ellos mismos verificaran su belleza y posterior-
mente se les llevaba al Reventazón, para que también
constataran los efectos adversos que tuvo en este la
construcción de las represas hidroeléctricas de Angos-
tura.
Tras todo el despliegue estratégico de Amigos del Pa-
cuare y la Municipalidad de Turrialba, el plebiscito fue lle-
vado a cabo de manera exitosa. El 28 de agosto del 2005
se abrieron 111 mesas de votación de 9 a.m. a 5 p.m.
La Pregunta: ¿Está usted de acuerdo, que la Munici-
palidad de Turrialba, otorgue permisos de construcción,
para que se construyan plantas hidroeléctricas en el río
Pacuare? Los resultados fueron de un total de 8 mil 522
personas que votaron, de las cuales, 8 mil 159 votaron
NO (para un 96%), 224 votaron SI, 127 votos nulos y 12
en blanco. “Logramos más votos que en la pasada elec-
ción de alcalde y más que las distritales que han convo-
cado los grandes partidos políticos en nuestro cantón”,
declaró Eugenio Guido a los medios de prensa.93

El uso de la vía legal y los mecanismos democráticos,
tales como la información constante y veraz a los ciuda-
danos, el uso de los medios de comunicación colectiva
para difundir la misma, el uso de la herramienta demo-
crática que constituye el plebiscito, la alianza con institu-
ciones de gran impacto social, como la Universidad de
Costa Rica, las organizaciones religiosas, organizaciones
comunales, grupos indígenas y FECON, entre otras, con-
firieron gran legitimidad al grupo, especialmente por el
despliegue pacífico de su accionar.
La experiencia de Turrialba en el plebiscito ha sido reco-
nocida mundialmente como un ejemplo de democracia,
donde el comportamiento político fue activo y directo.
Amigos del Pacuare se han constituido en líderes latino-
americanos de la lucha de los pueblos por la protección
de los ríos que constituyen patrimonios culturales de las
comunidades. No se oponen en la totalidad a la cons-
trucción de proyectos hidroeléctricos, por el contrario
abogan por el máximo aprovechamiento de los ya exis-
tentes y por el estudio responsable del impacto ambien-
tal, económico y social que la construcción de represas
puede generar. Mediante constantes giras a Centroamé-
rica, han difundido su experiencia, e implementado ca-
pacitaciones a distintas comunidades del Istmo. 

Proyecto Hidroeléctrico Boruca 
y realidad neoliberal

A fin de contextualizar las dimensiones del Proyecto
Hidroeléctrico Boruca (PH Boruca) han de señalarse cier-
tos datos básicos de su proyección. El PH Boruca se
constituyó en un proyecto que se enclavaría en la cuen-
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ca más grande de Costa Rica: el río Térraba, en la región
sur del país. Dicho proyecto está en los planes de exten-
sión del ICE desde 1964 y se considera el más ambicio-
so y de mayor envergadura de Centroamérica. La justifi-
cación expresa del mismo se fundamenta, según el ICE,
en primera instancia en consideraciones de carácter in-
terno con proyecciones al aumento de la demanda na-
cional de cara al año 2010, y en segunda instancia al po-
tencial aumento de la demanda centroamericana y por
ende en el acceso al mercado regional, que crecería se-
gún estimaciones del ICE entre un 7 y 8% anual. 
Sin embargo, y realizando un análisis más minucioso de-
be hacerse referencia a tres elementos de enmarcados
en el contexto neoliberal y de apertura en el que se sitúa
la realidad política y productiva del país.
Primeramente hay que ubicar el PH Boruca en el Plan
Puebla Panamá (PPP); seguido, su suerte dentro del Tra-
tado de Libre Comercio de Centroamérica con los Es-
tados Unidos (TLC) y por último el PHB y la economía de
aprovechamiento.
En relación al PH Boruca, el Plan Puebla Panamá, tal y
como se señaló anteriormente, se puede ver como una
iniciativa que entre otras cosas, comprende una amplia
red de obras de infraestructura, necesaria para poder
exportar, explotar o saquear fuera del mercado centroa-
mericano muchas de nuestras riquezas naturales, cuyo
destino común son México y los Estados Unidos. Re-
cientemente Colombia surge como interesada clara en
los planes de interconexión.
En concreto esta dimensión del PPP, consiste en una
serie de obras como gaseoductos, canales secos y flu-
viales, hidroeléctricas y otros proyectos para generar y
transportar energía, oleoductos, obras portuarias, carre-
teras, entre otras; así como, la necesaria coordinación e
interconexión de los mismos, que hagan posible y “ren-
table” el tráfico de bienes y servicios como agua, distin-
tos tipos de energía, telecomunicaciones, maderas,
varios productos del bosque y otros que el mercado
necesite. 
Es en esta red de infraestructura donde se engarza el
PHB, como parte del Sistema de Interconexión Eléctrica
de Panamá y América Central (SIEPAC) y del Tratado Mar-
co del Mercado Eléctrico de América Central.
Como es reconocido en documentos oficiales del ICE
sobre el PH Boruca y en general sobre la generación de
energía, desde ahora ya se prevé la generación de ener-
gía para la exportación, ante todo de hidroelectricidad.
Ahora las empresas que producen y distribuyen electri-
cidad en su mayoría son transnacionales. Su existencia
no se justifica porque estas empresas sean parte de
algún proyecto de “desarrollo” nacional (como en los

años 60), sino, simplemente porque hacen negocio con
la electricidad, al igual que con las telecomunicaciones,
por eso el tratado se refiere al mercado eléctrico y no a
alguna política de desarrollo.
Si el ICE se integrara a este proceso, lo haría en el mar-
co de un sistema privado o en un mercado privatizado,
que para las poblaciones de la región no significa para
nada una alternativa que responda a sus necesidades
socio-culturales, de por sí ya pospuestas durante déca-
das o siglos.
El proceso de integración regional de Centroamérica no
pretende dar solución a los problemas regionales exis-
tentes, por el contrario, corresponde a procesos de libe-
ración comercial y a la instalación en la región de econo-
mías exportadoras vinculadas a los mercados internacio-
nales.
El Proyecto Hidroeléctrico Boruca no corresponde, para
nada, a ninguna iniciativa de desarrollo local o nacional
de la sociedad costarricense. En cambio si atañe a un
proyecto internacional de acumulación de riqueza priva-
da, orientada sobre todo, por procesos que se originan
en los países centrales (los bloques de Estados Unidos,
Japón y la Comunidad Económica Europea).
Lo anterior, de partida es un asunto que deslegitima la
enorme inversión que se hará, así como la desaparición
y negación a la que se someterían vastos recursos natu-
rales y pueblos indígenas, sacrificados en el altar de un
capitalismo globalizado sobre el cual no se tiene ningún
control. 
En lo que tiene que ver con el Tratado de Libre Comercio
entre Centroamérica y los Estados Unidos y su relación
con el PH Boruca; primero se debe indicar que ambos
proyectos corresponden a una lógica mercantilista y de-
sarrollista de corte neoliberal, en la que lo que importa
son jugosas ganancias para muy pocas manos.
El Proyecto Hidroeléctrico Boruca de acuerdo a lo hasta
ahora expuesto, muy posiblemente sería aprovechado
más en el mercado regional donde un gran distribuidor
o incluso grandes consumidores podrán transar la ener-
gía directamente con el ICE o cualquier otra empresa
que en su momento sea la propietaria de este proyecto. 
En la siguiente tabla podemos observar a grandes ras-
gos las dimensiones del proyecto:
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El Proyecto Hidroeléctrico Diquis (anti-
guo Boruca) y la resistencia indígena y
comunitaria94

Luego de estar ausente de los planes del ICE por un
lapso de aproximadamente 10 años, las comunidades
de la zona donde se construiría el Proyecto Hidroeléc-
trico Boruca (PH Boruca) se percatan que el ICE ha reto-
mado el proyecto. Igualmente la comunidad nacional
discute sobre este tercer impulso del PHB. A diferencia
de las ocasiones anteriores, la discusión que se genera
actualmente se caracteriza por presentar una gran opo-
sición de algunos sectores de la sociedad civil y con una
decidida participación de las comunidades indígenas, las
cuales manifiestan no estar de acuerdo con el desarro-
llo del proyecto. En los años 1992 y 1993 se realizan dos
estudios. El primero de estos, fue una actualización de
costos para la eventual reubicación de pobladores y en
1993 el ICE contrató a la empresa japonesa Nippon
Koei; encargada de efectuar una revisión técnica del PH
Boruca. Esta empresa recomendó trasladar el eje de la
represa aproximadamente 200 metros aguas arriba,
debido a las fallas geológicas existentes en el lugar pro-
puesto años atrás y conocido como El Cajón.95

Según el ICE existen tres elementos que justifican el re-

surgimiento del PHB, el aumento de la demanda interna
experimentado en los últimos 20 años, el posible acceso
al mercado centroamericano y el progreso tecnológico
en la construcción de represas hidroeléctricas.96

Sin embargo, la razón de fondo que justifica el PHB, en
este momento, es lo relacionado con la posibilidad de
venta de energía a otros mercados; el centroamericano,
mexicano, colombiano y estadounidense, esto se articu-
la lógicamente a la tendencia neoliberal de los últimos
gobiernos costarricenses que han promulgado la apertu-
ra del mercado de la electricidad del país, como lo vere-
mos adelante.

“A raíz de la apertura del Mercado eléctrico Regional, por
medio del Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América
Central, suscrito y aprobado por los parlamentos de los seis
países centroamericanos, en 1988, el proyecto hidroeléctri-
co boruca ha generado un marcado interés (...). El mercado
centroamericano cobra importancia como un gran consumi-
dor de la generación de energía eléctrica del proyecto,
dadas las posibilidades reales que se presentan, de realizar
grandes intercambios de energía, por medio de la línea de
transmisión troncal de 500 kilovatios del proyecto SIPAC
(Sistema de Interconexión para América Central), ya que a
su vez el Proyecto Hidroeléctrico boruca contribuyen a for-
talecer y afianzar este proyecto de interconexión.”97

Por un lado busca la generación de electricidad para ven-
der a otros mercados y por otro por la envergadura del

Cuadro 7. Generalidades Proyecto Hidroeléctrico Boruca: Boruca-Veraguas (cota 300)

Potencia 622 MW

Generación Media 3000 (GWh/ano)

Área total del embalse 6009 hectáreas

Altura de presa 179 metros

Costo aproximado $979 millones 

Afectación de carretera interamericana 3.6 kilómetros

Inundación de territorio no indígena 58866 hectáreas 

Inundación de territorio indígena 657 hectáreas 

Reubicación de población total 1068

Reubicación población no indígena 1068

Reubicación población indígena 0

Afectación del área total Manglar Terraba-Sierpe 1.5% (315 hectáreas)

Numero de sitios arqueológicos afectados 108

Área de bosque inundado 600 hectáreas

Fuente: ICE.
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proyecto, este se tiene que dar en asocio con grandes
empresas extranjeras.

“México se compromete a comprar el excedente de ener-
gía eléctrica que Boruca produzca, ofreciéndole a Costa
Rica petróleo como pago por la energía eléctrica, incluso,
según afirmó el expresidente Calderón Fournier, el expresi-
dente mexicano, Salinas de Gortari, giró instrucciones a la
Comisión Federal de Electricidad Mexicana para que se rea-
lizaran estudios en Costa rica sobre la factibilidad del pro-
yecto, pensando en la coinversión entre el Instituto Costa-
rricense de electricidad y sectores privados.”98

Actualmente el PHB provoca una discusión nacional que
toca aspectos muy sensibles para la sociedad, particula-
rizándose las comunidades indígenas. Su eventual im-
pacto ambiental es un punto fuerte de discusión, ya que
la sociedad ha avanzado en términos generales hacia
posiciones más sensibles sobre el uso de los recursos
naturales y su eventual impacto cultural -quizás desde
nuestra perspectiva lo más grave- nos advierte sobre el
sentido del Estado costarricense, que no ha logrado -ni
lo ha querido- una participación real de las culturas indí-
genas en su visión de desarrollo.
La nueva versión del PH Boruca, se desarrolla bajo el
nombre de Proyecto Hidroeléctrico Diquís. Anterior-
mente el proyecto pretendía ubicarse en el Cajón de Bo-

ruca y la nueva ubicación es aguas arriba del sector
conocido como Kamankrawa. 

Este megaproyecto consiste en una presa sobre el río
Térraba, en la zona de desembocadura del río Veraguas;
el área de embalse o zona que quedaría bajo las aguas
sería de 6009 hectáreas y tendría un nivel máximo de
320 metros sobre el nivel del mar y produciría entre 608
y 632 MW (megavatio). 
En este caso, se trata de una represa de “aprovecha-
miento por derivación del agua”, lo que significa que la
casa de máquinas, donde están las turbinas que trans-
forman la energía, no estaría ubicada en el sitio de presa
(desembocadura del río Veraguas), sino que más bien se
ubicaría dos kilómetros aguas debajo de Palmar Norte. 
Por tanto es necesario transportar el agua desde la “bo-
catoma” cerca de Pilas, por medio de un túnel de 13,2
kilómetros de largo que atravesaría las montañas hasta
una caverna subterránea donde estaría la casa de má-
quinas (cerca de Caña Blancal) y luego, a través de otro
túnel descargar el agua en el Río Térraba a 16 kilómetros
del Humedal Térraba-Sierpe. 

El siguiente cuadro comparativo especifica las diferen-
cias básicas entre el PH boruca y el PH Diquís: 

Cuadro 8. Diferencias Comparativas Proyecto Hidroeléctrico Boruca vs. Proyecto Hidroeléctrico Diquís 

PH Boruca PH Diquís

Altura 205 msnm 310 msnm

Área de Inundación 125000 ha. 6815 ha. 

Área de inundación zona indígena 4000 ha (Curré y Boruca) 734 ha. (Térraba y Chinakichá)

Tramo carretera interamericana afectada 37.25 km 3.6 km

Generación 832 MW 631-642 MW

Fuente: Elaboración propia con base en datos del ICE

Como los grupos políticos y empresariales nacionales y
extranjeros que están detrás de este megaproyecto so-
lo piensan en las ganancias que para ellos pueda dejar
este proyecto; están pensando aumentar la cantidad de
energía a producir por la hidroeléctrica y para eso quie-
ren desviar agua de nuestros ríos hasta el embalse.
Según un documento del ICE, se “deberá explorar la
factibilidad de desviaciones desde la cuenca del río Coto
Brus hacia el embalse (…). Se considera que el primer
río del que se puede captar agua es el río Cabagra, con
un túnel de cerca de 14 kilómetros hasta el embalse; en
la cuenca del río Ceibo.”99 Continúa el documento reve-
lando el alcance de este megaproyecto:

“Después de la captación del río Cabagra, se llegaría a los
ríos Mosca, Guineal, Singri y Platanillal mediante un siste-
ma de túneles con una longitud total de cerca de 20 km. El
río Cotón se captaría mediante un túnel adicional de 7 km
de longitud. El río La Palma y el río Coto Brus se captarían
mediante un túnel de 7 km. Finalmente la captación del río
Limón requeriría un túnel adicional de cerca de 8 km.”100

Las afectaciones directas del proyecto sobre las pobla-
ciones aledañas a la zona de construcción son la inunda-
ción de 6009 hectáreas en total, de estas entre 600 a
1000 mil hectáreas son del Territorio de Indígena de
Térraba y entre 57 y 73 hectáreas del Territorio Indígena
de China Kichá. Además, este megaproyecto inundaría
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como mínimo 108 sitios arqueológicos y otros de impor-
tancia cultural para las comunidades indígenas.
Con respecto a las implicaciones ambientales, solo en el
área de embalse se estarían perdiendo caso 1000 hec-
táreas de bosque y miles de hectáreas de ricas tierras
para distintos cultivos. Estos embalses causan un aumen-
to en la temperatura de la zona, lo cual tiene implicacio-
nes en el clima, las lluvias, la agricultura y la salud huma-
na. El Río Grande de Térraba, se vería afectado en su
caudal y en la calidad de sus aguas; esta represa reten-
dría cerca de un 55% del caudal total de la cuenca del
Térraba, o sea que río abajo habría la mitad del agua que
hay actualmente. De otros ríos como el Cabagra y el Co-
to Brus y otros se piensa desviar una cantidad de agua
que representa el 70% del caudal medio. A 16 kilóme-
tros del humedal Térraba–Sierpe, se estarían mezclando
el caudal del río Térraba con las aguas que utilizaría la
planta hidroeléctrica, la cual ya habría viajado por un tu-
nel de 13 kilómetros y pasado por la casa de máquinas;
esta mezcla se daría entre la quebrada Benjamín y el río
Camaronal; lo que pone en riesgo al humedal debido a

la “calidad” del agua que saldría del túnel. 
Todos estos cambios en la cantidad y calidad de distin-
tas quebradas y ríos de la cuenca del Río Grande de Té-
rraba, estarían causando daños a las poblaciones de pe-
ces en distintos tramos de estos ríos, además se afecta-
ría la productividad del humedal y se reduciría el área del
Térraba–Sierpe, esta pérdida se calcula en 315 hectáre-
as como mínimo. 

Los hidrocarburos en Costa Rica, 
presión para la exploración y explota-
ción petrolera y para la instalación de
refinerías para la exportación de 
derivados del petroleo

Las presiones para consumir más petróleo, refinarlo y
sacarlo del país han sido grandes. Arce y Fernández en
su informe La dinámica del sector energía en el año
2008 para el Estado de la Nación elaboraron con base en
información de la Refinadora Costarricense de Petróleo
el siguiente cuadro:

Cuadro 9. Comportamiento de la factura petrolera 2006-2008

Período Factura Petrolera Tasa de Importación (bbl) Tasa de Precio
miles ($) Cambio (%) cambio (%) Prome-

dio ($/bbl)

2006 1.249 17.394.716 71.80

2007 1.472 17.85% 18.396.395 5.76% 80.02

2008 2.091 42.05% 19.167.440 4.19% 109.09

Fuente: Refinadora Costarricense de Petróleo (RECOPE).

Del mismo se deduce como a pesar de que el precio
promedio del barril de crudo se disparó por encima de
los cien dólares para el 2008 se dio un incremento im-
portante de un 4,19% en las compras de hidrocarburos
en Costa Rica. Las demandas por más hidrocarburos
aumentan en un país en el cual el sector transporte de-
pende casi que en un 100% de sus derivados. Es así co-
mo Arce y Fernández señalan que:

“El consumo final energético para el período en estudio
creció a una tasa del 2,41%, donde los combustibles deri-
vados del petróleo siguen representando tres cuartas par-
tes de ese consumo, con un crecimiento 2,15%, muy por
debajo de su crecimiento histórico promedio del 4,5%; la
electricidad sigue representando una cuarta parte de éste
con una tasa de crecimiento del 3,17%, también por deba-
jo de su crecimiento histórico promedio del 5% para los
últimos años.”101

Es así como en años de crisis económica y con precios
del petróleo por encima de los cien dólares se dio una

disminución del crecimiento en el consumo de energía
más no hubo reducción del consumo. Esto claramente
le agrega presión a resolver en el tiempo la demanda
creciente de electricidad e hidrocarburos ya que las
soluciones permanentes de cambios en los patrones de
consumo de energía son mucho más lento que las nece-
sidades de la humanidad.
Las presiones para realizar exploración petrolera en Cos-
ta Rica son de vieja data como se puede observar en
este cuadro realizado por la Dirección Sectorial de Ener-
gía del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunica-
ciones de Costa Rica (MINAET).
El intento de ejecutar la contratación con Harken, em-
presa del expresidente, George W. Bush provocó una
fuerte y bien organizada oposición de los pueblos coste-
ros del Caribe costarricense al lado de activistas ecolo-
gistas organizados alrededor de Acción de Lucha Anti-
petrolera (ADELA).
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Uno de los principales impulsores de que Costa Rica
fuera parte en la exploración petrolera fue el exministro
de Ambiente y Energía del gobierno de Oscar Arias:
Roberto Dobles. Sin embargo, después de su salida, en
medio de fuertes cuestionamientos éticos sobre su
labor, el presidente de la República rechazó que existie-
ra interés de su gobierno en avanzar en la exploración
petrolera.102

Queda entonces la pregunta, ¿Dónde queda el Acuerdo
Marco de Cooperación entre la Refinería Costarricense de
Petróleo (RECOPE) y China National Petroleum Corpora-
tion (CNPC), que se firmo el 11 de octubre de 2007? En
este documento se acordaron las siguientes actividades:

� Exploración petrolera;
� Refinería de petróleo;
� Intercambio técnico y capacitación;
� Cooperación en otras área de la industria del pe-

tróleo en que haya interés (análisis de balance de
energía, expansión de refinería e infraestructura re-
lacionada y buenas prácticas operativas de la indus-
tria, etc.).

Este cambio en la política gubernamental en el tema
causó una grata sorpresa. Sin embargo, los movimien-
tos sociales que en su momento combatieron la explo-
ración petrolera de la empresa Harken están atentos a
cualquier intento por reformar esto y seguir adelante
con esos planes.

Conclusión

Uno de los intereses prioritarios por parte de la Unión
Europea en las negociaciones para alcanzar un Acuerdo
de Asociación es el acceso a la generación de electrici-
dad y participación de sus empresas en la transmisión y
distribución de la energía eléctrica; razón por la que se
está aplicando una estrategia ofensiva en la apertura de
servicios y regímenes gubernamentales de contrata-
ción.
Costa Rica se debate entre cambiar un modelo exitoso
de energías renovables, con acceso universal y con pre-
cios asequibles a la gran mayoría de la población y un
modelo orientado a la exportación de energía y que es
impulsado en su mayor parte de forma foránea, operan-
do bajo una lógica de concentración de la riqueza en
manos de unas empresas transnacionales que pueden
hacer, y lo están haciendo, un gran negocio en la gene-
ración, transmisión y distribución de electricidad en la
región.
Estos intereses han estado y estarán representados en
las negociaciones del Acuerdo de Asociación sobre todo
hacia el cierre de las negociaciones. Explicar el éxito del
modelo costarricense es complejo pero necesario.
Como país debemos guardar la soberanía energética y
manejar el mercado regional de electricidad para la
exportación de excedentes solamente. De otra manera
se estarían exportando los recursos e internalizando los
impactos ambientales y sociales.

Cuadro 10. Actividad Petrolera en Costa Rica

Etapa Período Empresas que realizaron actividad

1 1915-1924 Oil Company de USA

2 1951-1963 Union Oil Company de USA (1951-1958)
Union Oil Company y Gulf Oil Company de USA (1959-1960)
Gulf Oil Company de USA (1961-1963)

3 1966-1975 Elf Acquitaine de Francia

4 1980-1994 PEMEX (México)-RECOPE (1980-1984)
PetroCanada-RECOPE (1886-1990)
Banco Muncial-RECOPE (1983-1990)

5 1994 a la fecha Contrataciones de acuerdo a Ley de Hidrocarburos
Adjudicación y contratación de 4 bloques (2 en mar y 2 en tierra) 
a MKJ-Harken de USA (1998)
Adjudicación de 6 bloques terrestres a Mallon Oil Company de USA (2000)

Fuente: Refinadora Costarricense de Petróleo (RECOPE).
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El sostener como país un modelo de desarrollo basado
en la solidaridad y el acceso universal en una región alta-
mente liberalizada en materia de energía es complejo.
Las presiones por adquirir energía generada en Costa
Rica y de orientar esa generación para la exportación
para los grandes consumidores de la región serán cada
vez más grandes. En estos momento mantener al ICE
como el agente único del mercado regional es estratégi-
co para sostener una política de seguridad energética y
de no internalización de impactos y exportación de ri-
queza.
Las presiones para la exploración y explotación de hidro-
carburos será una constante al estar el planeta entero
más desesperado por suplir las demandas de hidrocar-
buros en crudo y refinados. A pesar de la negativa coyun-

tural por parte del gobierno actual, la presión continuará
y en cualquier momento pueden retomarse las negocia-
ciones con China en este campo.
En un país en que los hidrocarburos aún son parte im-
portantísima en su matriz energética a pesar de sus lo-
gros en energías renovables, es necesario invertir en la
Refinería para disminuir la dependencia, importar más
crudo y menos derivados y aumentar la capacidad de
refinamiento del país. Las economías que se pueden
generar a partir de esa inversión son inmensas. Sin em-
bargo, ese ahorro nacional cobraría sentido ambiental si
se destinase a la investigación y desarrollo de iniciativas
para lograr modificar integralmente la matriz energética
en función de fuentes renovables y lograr seguridad
energética como nación.
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Presentación

La Unión Europea ha jugado un papel importante en
Centroamérica. En un inicio impulso el Diálogo Político
de San José contribuyendo así a la pacificación de la
región en el marco de los Acuerdos de Esquipulas para
dar fin al conflicto armado interno, esto permitió su com-
promiso posterior con el proceso de democratización
dentro del Acuerdo Marco de Cooperación denominado
de “Tercera Generación” que incluía impulsar y consoli-
dar el proceso de integración centroamericana.103

En mayo del 2004, se desarrolló la Cumbre de Guadala-
jara entre Jefes de Estado y Gobierno de la Unión Euro-
pea y Centroamérica para conmemorar los 20 años de
vigencia del Diálogo Político de San José, iniciado en San
José Costa Rica en el año de 1994. En la declaración final
del encuentro se reitera la vigencia del Acuerdo de
Diálogo Político suscrito en Roma en el 2003 y los jefes
de estado y presidentes de ambas regiones reafirmaron
su disposición para establecer un Acuerdo de Asociación,
que incluya un Tratado de Libre Comercio basado funda-
mentalmente en los resultados del proceso de negocia-
ción de la Ronda de Desarrollo de Doha, de la Organiza-
ción Mundial del Comercio (OMC), dando inicio así al pro-
ceso de negociación del Acuerdo de Asociación (AdA).104

Con altibajos, la negociación del Acuerdo de Asociación
había avanzado bastante, hasta que el golpe de Estado
en Honduras suspendiera temporalmente el proceso.
Este momento es muy particular por la incertidumbre
que provoca dicha coyuntura105, aunado a la crisis eco-
nómica que se vive actualmente. Por ello, resulta intere-
sante analizar el proceso desde las condiciones que han
permeado la mesa de negociaciones, así como las con-
diciones exógenas que influyen para configurar el mode-
lo económico del libre comercio que está sobre la mesa
de negociación, para aproximarnos a los posibles impac-
tos tendrá para la región este nuevo acuerdo comercial. 
En el presente informe se analiza este proceso, toman-
do en consideración aquellos aspectos que están influ-
yendo en la mesa de negociación y los nuevos escena-
rios que se han creado en los últimos meses a raíz de la
coyuntura existente. En primer término, analiza la
expansión de la frontera agrícola en Guatemala por el
incentivo de la producción de etanol o agro combusti-

bles de palma africana y caña de azúcar, debido a la nor-
mativa europea en materia de energías renovables, as-
pecto que el AdA va a potenciar aun más, a partir del
logro de una mayor apertura al mercado europeo. Lue-
go, el estudio busca conocer las consecuencias negati-
vas para la seguridad alimentaria del país y el impacto
que esto tiene en la biodiversidad de la zona, amparado
en un acuerdo que busca el acceso de los capitales a los
bienes biodiversos con que el país cuenta. En síntesis,
el final de la negociación está a punto de convertirse en
el inicio de un proceso de mayor dependencia a un mo-
delo económico que ha fracasado y que pone en peligro
lo que se ha construido a lo largo de los años con Diá-
logo Político y Cooperación, solamente para beneficiar a
las grandes corporaciones empresariales. 

La geopolítica de los combustibles

El mundo capitalista más desarrollado vive en la actuali-
dad una crisis energética, derivado del incremento de
los precios del petróleo, por ello busca soluciones para
encontrar alternativas a esta problemática. Una “solu-
ción” es el incremento de la producción de combustibles
a partir de biomasa, los llamados “biocombustibles”, que
no sustituirán completamente al petróleo, pero sí podrán
ser combinados con éste. 
El uso de los combustibles fósiles, como el petróleo, el
carbón y el gas natural, ha generado también una crisis
ambiental a nivel mundial, debido al incremento de los
niveles de la temperatura del planeta, lo que tendrá en
el futuro cercano repercusiones impredecibles en la pro-
pia vida. Amparado en este argumento, los países más
industrializados están impulsado una “revolución ener-
gética”, con el objetivo de disminuir la dependencia ha-
cia los combustibles no renovables, generando fuentes
alternas de energía, y para ello, han lanzado una campa-
ña mundial para el uso de combustibles alternativos -lla-
mado energías limpias–, que además de cumplir la fun-
ción energética, buscan presentarse como productos
amigables con el medio ambiente. 
Este cambio energético modifica el orden político mun-
dial, pues el mismo tiene implicaciones en materia de
seguridad internacional, geopolítica, seguridad ambien-
tal y alimentaria. En ese contexto, Estados Unidos y la

IMPACTOS DEL ACUERDO DE ASOCIACIÓN UNIÓN EUROPEA-
CENTROAMÉRICA: EL CASO DE LA BIODIVERSIDAD Y LOS AGROCOM-
BUSTIBLES EN GUATEMALA

MARIO RODRÍGUEZ, GUATEMALA
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Propuestas alternativas de la sociedad
civil: inversiones

� Creación de un fondo con contribuciones diferencia-
das según el nivel socio económico de las partes.
Este fondo haría factible el acceso al financiamiento
en términos preferenciales acotando al máximo la in-
termediación financiera, o buscando la contratación
directa entre empresarios; establecimiento de fon-
dos para la transferencia de recursos para el desa-
rrollo, a la manera de los incluidos en el Tratado de
Maastricht de la UE.

� Establecimiento de un gravamen a las ganancias de
las empresas que se benefician con el TLCUEM y
los APPRIs para destinarlo a un fondo especial para
la educación.

� La negociación en torno a reglas para los flujos de
inversión y de pagos debe hacerse en forma inde-
pendiente al AMI, a fin de que este último no con-
tamine los principios de negociación ya pactados
sobre el respeto a lo establecido en la OMC (exclu-
sivamente temas de intercambio comercial).

� Esclarecer el concepto de “libre mercado” y de “in-
versión” y diferenciar los capitales que coadyuvan al
crecimiento del producto y aquellos que no lo ha-
cen, con el fin de que se les otorgue un trato diferen-
ciado. Especial consideración se debe dar a la repa-
triación de capitales y de ganancias, según se trate
de capital especulativo de corto plazo o inversión
directa de largo plazo.

� La libre transferencia de capitales con convertibili-
dad de monedas debe ser pactada dentro de un
marco de regulación que dé posibilidades de contro-
les cambiarios y restricciones en caso de contingen-
cias y evitar así candados que dificulten hacer fren-

te a contingencias financieras y económicas. En par-
ticular, se deben evitar restricciones para aplicar sal-
vaguardas y medidas de excepción ante contingen-
cias causadas por capital especulativo de corto pla-
zo o por problemas de balanza de pagos; es decir,
se deben establecer regulaciones responsables a la
entrada y salida de capitales para evitar la especula-
ción financiera; eliminar el secreto bancario y esta-
blecer penas a la evasión fiscal internacional.

� Se debe reconocer claramente a las instancias na-
cionales como prioritarias para la solución de contro-
versias. Se debe evitar dar prioridad a cortes externas
y supranacionales y las controversias deben respetar
ventilarse mediante el marco jurídico del país en el
cual el capital opera. Se debe asimismo evitar que los
inversionistas puedan enjuiciar en forma directa e in-
dividual a los gobiernos nacionales.

� El uso de los servicios financieros debe ser primor-
dialmente para el apoyo y la promoción de las pe-
queñas y medianas empresas, con lo cual se dé ver-
dadero contenido al Artículo 17 del Acuerdo Global
(en torno a Cooperación en el sector de las peque-
ñas y medianas empresas), y eliminar toda posibili-
dad de que se impida (por medio de las prohibicio-
nes a requisitos de desempeño) programas de apoyo
orientados al impulso de sectores sociales despro-
tegidos, minorías o el fomento de las PyMES que
representan una mayoría por ejemplo como emple-
adores.

� Limitar el concepto de trato nacional con el fin de per-
mitir áreas de inversión reservadas a nacionales, por
su carácter estratégico, como puede ser, en el caso
de México, la extracción primaria de hidrocarburos.

� Delimitar responsabilidades en el caso de efectos
negativos sobre la economía nacional e imponer re-
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quisitos de desempeño a la IED, para alcanzar ob-
jetivos medio ambientales, de creación de empleos,
de transferencia de tecnología, de reinversión pro-
ductiva, etcétera.

� Promoción del uso autónomo e independiente de las
políticas monetarias, cambiarias o crediticias para im-
pulsar el desarrollo nacional.

� Definir acuerdos monetarios que impliquen una co-
rresponsabilidad en la estabilidad monetaria nacional,
a partir de: a) un reconocimiento de la asimetría de la
moneda nacional (peso mexicano) frente al Euro y b)
una renegociación de la deuda externa contraída por
México con países miembros de la Unión Europea,
con la finalidad de destinar recursos al desarrollo

social, alivio de la pobreza, defensa de los derechos
humanos u otras áreas prioritarias en la cooperación
éntre la Unión Europea y México.

� Garantizar la eliminación de monopolios privados en
las empresas públicas que han sido privatizadas.

� Promover códigos de conducta y de responsabilidad
empresarial ante la sociedad y el medio ambiente.

� Establecer la libre circulación de trabajadores, en la
medida en que se establece la libre circulación de
mercancías, servicios y capital.

� Concretizar la idea de bienes públicos internaciona-
les y limitar la inversión privada en estos o exigir re-
quisitos de desempeño a las empresas y garantizar
el usufructo público.
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Actualmente a los pueblos de Nuestra América, nos re-
sulta evidente que la implementación del neoliberalismo
en el mundo ha promovido un modelo de producción
sistemática de miseria planetaria.  

Que su buque insignia, “la liberación de los mercados”,
va de la mano de la guerra, la violencia y el exterminio
social, político, económico y cultural de pueblos y nacio-
nes. Que el libre comercio camina a contrapelo de la
soberanía, los derechos humanos y la democracia.

Pero también, ahora que ya estamos sintiendo y vivien-
do la catástrofe ecológica global causada por este mo-
delo civilizatorio de vida, que para existir tiene que matar
constantemente, hemos tomado consciencia de que el
paradigma del desarrollo infinito es un mito ideológico,
que no es posible. El ser humano y la naturaleza son fini-
tos, y este sistema-mundo tan sólo nos asegura el final
de la vida en el planeta; y que, por ello, nos encontra-
mos ante una encrucijada histórica y humana por la
acción de fuerzas empresariales transnacionales que
han sucumbido a su voracidad y que nos han engañado
en nombre de los ideales más nobles de todas las cultu-
ras humanas, adulterando y corrompiendo sus significa-
dos.

La crisis ecológica por la que estamos atravesando, es
de tal magnitud que actualmente nos encontramos ante
la disyuntiva de sucumbir ante los designios del gran ca-
pital o salvar la vida en el planeta acabando con el capi-
talismo, lo que nos indica que otro mundo no sólo es po-
sible sino más necesario que nunca.

Frente al dilema de continuar por el camino de la civiliza-
ción occidental y su cultura de muerte, los pueblos de
América Latina nos revelan y ofrecen la oportunidad de
abrazar el camino de respeto y armonía con la naturale-
za, reconociéndonos como parte de ella y construyendo
una nueva sociedad anclada en el Buen Vivir y cuyo fun-
damento sea una cultura de la vida.

El neoliberalismo y su correlato, el desarrollo, han pene-
trado en todos los espacios del ser humano y de la natu-
raleza, mercantilizando la vida y reduciéndola a un con-
junto de cifras, en rojo y negro, ganancias y pérdidas, de
una contabilidad que se mueve con la ilusión del progre-
so infinito. Cuando se persigue exclusivamente la ganan-
cia, desaparece toda moral, y toda consideración ética
queda subordinada a la acumulación; en este sentido el
desarrollo funciona como una exclusión y un privilegio
que ni siquiera expresa necesidades humanas, menos
naturales, sino codicia y voracidad corporativas; y, por
esto, a los dueños del mercado y el capital nada o muy
poco les importa la naturaleza y la humanidad.

Ahora, los pueblos del mundo sufrimos el peso de la mul-
tiplicidad de crisis que nos agobian: crisis climática, finan-
ciera, alimentaria, energética, ecológica, espiritual que
no son sino manifestaciones del brutal imperio del merca-
do y del carácter unicultural genocida y ecocida del mo-
delo civilizatorio neoliberal que ha impuesto a sangre y
fuego su dominio en casi todo el planeta y cuyas princi-
pales resultados han sido: la transferencia de enormes
cantidades de riqueza pública a manos privadas, el letal
incremento de las distancias entre los desmesurada-
mente ricos y los inmensamente pobres, el fundamen-
talismo de la cultura occidental y la agresiva vigilancia,
criminalización y represión de las diferencias y las luchas
sociales.

A pesar de que existe una comprensión generalizada de
que la responsabilidad de todas estas crisis correspon-
de a la implementación de las políticas neoliberales im-
pulsadas por las grandes multinacionales y las mafias
financieras, el norte imperial, tozudamente, vuelve a
prescribir más de lo mismo: libre comercio a rajatabla,
aún cuando, a todas luces, las diversas crisis indican el
agotamiento total de este modelo.

De ahí que los Tratados de Libre Comercio continúan
siendo la estrategia privilegiada para pasarnos la factura
de sus fraudes y rapiñas e intentar mitigar y salvar, vana-
mente, el inaplazable fracaso y derrumbe de su civiliza-
ción y, por ello, los sectores sociales del Ecuador hemos

ELEMENTOS PARA LA PROPUESTA DE INTEGRACIÓN DESDE LOS
PUEBLOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL SUMAK KAWSAY

POSIBLES CONTENIDOS DEL ACUERDO COMERCIAL PARA EL DESARROLLO: ANÁLISIS Y DEBATE DE
LA NUEVA CONSTITUCIÓN EN LA PERSPECTIVA DEL BUEN VIVIR

PAULINA MUÑOZ SAMANIEGO, ECUADOR
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sido actores fundamentales en la derrota relativa de este
proyecto de nuevo coloniaje.

En este contexto se inscribe la ofensiva de la Europa del
capital por imponer su agenda neoliberal de negociacio-
nes para tratados comerciales, inicialmente, llamados
Acuerdo de Asociación y ahora Acuerdo Multipartes,
que son en realidad Acuerdos Bilaterales, en su intento
de imponer a nuestros países un ambicioso Tratado de
Libre Comercio, sin que, para ello, haya importado herir
de muerte a la Comunidad Andina de Naciones. De esta
manera, han contravenido el llamado de su propio parla-
mento de negociar un Acuerdo de Asociación de bloque
a bloque y desechando luego los pilares de Diálogo Po-
lítico y Cooperación, develando su real pretensión de fir-
mar un simple y duro Tratado de Libre Comercio, como
ya lo reconociera el Comisario Mandelson, en la Cumbre
de Presidentes de ALC-UE de Lima en mayo del 2008,
cuando afirmó que el pilar comercial del Acuerdo de
Asociación era, esencialmente, un Tratado de Libre Co-
mercio y que no aceptarían propuestas por fuera de ese
marco, agregando “que quien insistiera en esas pro-
puestas se vería excluido de las negociaciones”.

En su debida oportunidad, las organizaciones sociales,
apoyamos la decisión presidencial de retirarse de las ne-
gociaciones a partir de la V Ronda de Lima consideran-
do, entre otros elementos, que:

� La agresiva propuesta comercial europea plantea
exigencias “OMC plus” que van más allá de lo acor-
dado en la Organización Mundial de Comercio, lo
cual ha sido rechazado, explícitamente, tanto por la
Presidencia como por el Ministerio de Relaciones
Exteriores ecuatorianos. 

� Las pretensiones comerciales de la UE violentan en
muchos aspectos las normas de la Constitución,
sobre todo en los denominados temas Singapur, (in-
versiones, servicios, competencia, compras públi-
cas, facilitación del comercio) y en materia de pro-
piedad intelectual. 

� Que no existe respuesta alguna de reconsiderar la
infame Directiva de Retorno que criminaliza la movi-
lidad humana, a pesar de que esta reconsideración
haya sido una exigencia de nuestros pueblos plante-
ada por el Presidente ecuatoriano.

� Que no se manifiesta por parte de UE la menor
intención de reincorporar los pilares de Dialogo Po-
lítico y Cooperación como elementos relevantes pa-
ra un acuerdo cualitativamente superior y distinto a

un mero TLC. En este punto incluimos aspectos
como el cumplimiento por parte de los Estados de
la UE de la directriz de Naciones Unidas de aportar
el 0,7% de su PIB para la cooperación (Acuerdo de
Monterrey) 

� Que por el contrario se ha propuesto un Memo-
rando de Entendimiento sin carácter vinculante, y
que solamente otorga cooperación en lo relativo a la
implementación del Acuerdo Comercial, es decir
que sin acuerdo no hay cooperación

� Que tampoco ha existido una respuesta satisfacto-
ria a la propuesta que hace el Ecuador al plantea-
miento de la UE, de implementar un modelo de
Acuerdo Comercial para el Desarrollo

� Que en definitiva la UE se ha hecho de oídos sordos
a los planteamientos de negociar  acuerdos fuera de
la lógica de los TLCs

Constantemente las organizaciones sociales hemos acla-
rado que no nos oponemos por oponernos a los TLCs,
sino que hemos demostrado que son una avanzada neo-
liberal y recolonizadora que implica el dominio político,
cultural y económico de nuestras naciones. Que esta-
mos a favor de celebrar convenios y acuerdos justos,
equitativos y solidarios con todos los países del mundo,
para mejorar la vida de los pueblos en armonía con la
naturaleza.

Es en este sentido que, desde las organizaciones socia-
les, luego de que el gobierno nacional acogiera la propo-
sición de la organizaciones sociales respecto de forjar
otros niveles de integración y de acuerdos entre los paí-
ses, y planteara a la Unión Europea por medio del Minis-
terio de Relaciones Exteriores y Comercio su iniciativa
de negociar un Acuerdo Comercial para el Desarrollo,
expresamos nuestros reparos a la concepción de desa-
rrollo y propusimos, a la vez, aportar a este nuevo pro-
ceso de negociaciones comerciales con la construcción
y dotación de contenidos para este Acuerdo, sobre la
base de la propuesta en construcción de “Integración
desde los Pueblos para el Buen Vivir”, como eje de la
política de relaciones exteriores para vincularnos con
todos los pueblos del mundo.

Este primer trabajo es el fruto de una serie de conversa-
torios y talleres realizados con el objeto de plantearnos
alternativas al libre comercio desde la visión y el espíri-
tu de la Constitución del 2008, ya que consideramos
que en esta nueva Carta Constitucional el pueblo del
Ecuador pudo plasmar gran parte de sus propuestas
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para realizar sus sueños y esperanzas de cambio y trans-
formación hacia un modo de vida armónico entre los
seres humanos y con la naturaleza, signado por el espí-
ritu, la energía y la fuerza del buen vivir.

“Con la Constitución en la mano pararemos el TLC con
la Unión Europea”, fue la consigna que lanzamos las
organizaciones sociales apenas triunfamos en el refe-
rendo que validó la nueva Constitución, porque sabía-
mos que muchos de sus contenidos los escribimos con
la movilización permanente a Montecristi, inspirados en
el acumulado histórico de tres décadas de lucha antine-
oliberal y abrazados a la esperanza del nuevo paradigma
del Sumak Kawsay.

Desde esta mirada del Buen Vivir, que atraviesa toda la
actual lucha de las organizaciones sociales en nuestro
país, es que analizamos la Constitución en la perspecti-
va de construir y elaborar un mandato de “Integración
desde los Pueblos Para el Buen Vivir” a partir del cual
podamos revelar y definir contenidos alternativos para la
política de comercio exterior. 

Esta mirada es indispensable para superar la tentación y
la costumbre de seguir concibiendo el desarrollo como
proceso ilimitado, acumulación siempre creciente,
industrialización sin fronteras, derroche y consumo infi-
nito. Porque si seguimos pensando que la meta final de
todo, en este caso del comercio, es el de ser igual a las
metrópolis y alcanzar su modo de vida, equivocándonos
equivocaremos de camino. La integración y el comercio
ya no serán destinados a concretar el Sumak Kawsay
sino únicamente para alcanzar riqueza monetaria, finan-
ciera y empresarial, y ese no es nuestro destino ni nues-
tra responsabilidad.

De allí que todos los ecuatorianos y todas la ecuatoria-
nas, en particular las autoridades del gobierno, funciona-
rios y funcionarias del Estado, y necesariamente los
empleados y empleadas del Ministerio de Relaciones
Exteriores y Comercio Exterior, y entre ellos, las y los
negociadores del Acuerdo Comercial para el Desarrollo
debemos estar totalmente identificados con los manda-
tos constitucionales y los intereses del país para poder
insertar al Ecuador, de manera estratégica, en el comer-
cio mundial bajo el manto armonioso, fraterno y solida-
rio del Buen Vivir.

Presentamos a continuación un acercamiento a algunos
principios constitucionales que deben regular y orientar
los contenidos del Acuerdo Comercial para el Desa-
rrollo, que hemos dispuesto de acuerdo al debate que

se ha sostenido sobre la normativa constitucional y las
alternativas para la integración y el comercio. 

En primer lugar queremos resaltar los principales artícu-
los que garantizan que ningún tratado que ceda sobera-
nía a organismos de arbitraje internacional o que incau-
te nuestros derechos a la salud puede estar por sobre la
Constitución197. 

Luego, es importante conocer y señalar que principios
como el de la ciudadanía universal y la autodetermina-
ción de los pueblos, sobre la base de la cooperación, la
integración y la solidaridad, son reconocidos en nuestra
Constitución, como política del Estado en las relaciones
internacionales. Pero además, se exige el respeto a los
derechos de los migrantes, se propone un nuevo siste-
ma de comercio e inversión, así como el control interna-
cional a las corporaciones multinacionales y la creación
de instrumentos internacionales para la conservación y
regeneración de la Madre Tierra198.

Uno de los cambios trascendentales en la nueva Con-
stitución ecuatoriana es el reconocimiento de los dere-
chos de la naturaleza, que marca una antes y un des-
pués a nivel mundial, puesto que representa un giro pa-
radigmático civilzatorio desde el antropocentrismo al
biocentrismo, al reconocer los derechos propios de la
Pacha Mama, con independencia de los seres huma-
nos199.

Esto significa que reconocemos que la vida en general
tiene derecho a existir, independientemente si es útil o
funcional a los seres humanos. Que la Madre Tierra
tiene derecho a regenerar su biocapacidad y que, por
ello, la actividad de los seres humanos sobre la natura-
leza no puede ser ilimitada y que el límite es la capaci-
dad de regeneración de la vida, Pero de vida limpia, de
vida buena, de vida sana, libre de venenos y contamina-
ción. Significa que no sólo los seres humanos tenemos
derecho al Buen Vivir, sino que también nuestra Madre
Naturaleza tiene derecho a la armonía y al equilibrio.

De vital importancia es saber y tomar consciencia de
que de acuerdo a nuestra Constitución, el Régimen de
Desarrollo200 es normado como un conjunto de siste-
mas que garantizan la realización del Sumak Kawsay por
medio de la interculturalidad, con objetivos orientados al
Buen Vivir, con obligaciones claramente establecidas
para el Estado y con participación ciudadana en el proce-
so de planificación y en la formulación del Plan Nacional
de Desarrollo que será de carácter obligatorio para el
sector público.
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Debemos tener en cuenta que la producción agrícola es
mucho más que la producción de una mercancía. Es,
más bien, un modo de vida. Es el fundamento básico
para la preservación de opciones culturales, es una for-
ma de ocupación del territorio, define modalidades de
relación con la naturaleza, tiene que ver directamente
con los temas críticos de la seguridad y la soberanía ali-
mentaria201. Por lo tanto, no puede ser tratada como
cualquier otra actividad económica o cualquier producto.

El régimen del Buen Vivir en la Constitución consolida la
estrategia del Régimen de Desarrollo en la perspectiva
de realizar el Sumak Kawsay asegurando el ejercicio de
nuestros derechos que se incluyen en dos grandes capí-
tulos: Inclusión y equidad y Biodiversidad y Recursos
Naturales que contemplan las secciones de educación,
salud; hábitat y vivienda; cultura; cultura física y tiempo
libre; comunicación social; Ciencia, tecnología, innova-
ción y saberes ancestrales; gestión de riesgo; población
y movilidad humana, seguridad humana: transporte, en
el primer capítulo, y biodiversidad y recursos naturales;
naturaleza y ambiente, biodiversidad; patrimonio natural
y ecosistemas; recursos naturales; suelo; agua; biosfe-
ra, ecología urbana y energías alternativas202.

Contamos con un buen dispositivo constitucional para
profundizar nuestra acción en la búsqueda de una autén-
tica democracia, la equidad económica, la justicia social
y el Sumak Kawsay.

De acuerdo a la voluntad de nuestros pueblos y en con-
cordancia con los postulados de la Constitución conside-
ramos necesario que las relaciones internacionales de
nuestro país se encuentren inspiradas por los valores y
principios que, de manera general, animan el paradigma
del Buen Vivir. 

La integración desde los pueblos tiene que levantarse
desde el respeto a los derechos de la Madre Tierra, a las
leyes cósmicas y los ciclos naturales; desde la amorosa
comprensión de la sabiduría ancestral, la interculturali-
dad, la diversidad y la armonía; desde la vivencia cotidia-
na y permanente de la complementariedad, la reciproci-
dad, el intercambio y la solidaridad como valores básicos
para una vida en comunidad con equidad, ética y estética.

De manera general vamos a exponer los principios más
relevantes que constituyen el espíritu de los artículos
estudiados, y que apuntan a la configuración de los con-
tenidos que deben orientar las políticas de integración y
comercio exterior de nuestro país.

Principios Constitucionales

� La Constitución es la norma suprema y prevalece
sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico 

� Los tratados internacionales ratificados por el
Ecuador se sujetarán a lo establecido en la Consti-
tución

� La ratificación o denuncia de los tratados internacio-
nales de comercio requerirá la aprobación previa de
la Asamblea Nacional

� Los instrumentos comerciales internacionales no
menoscabarán, directa o indirectamente, el derecho
a la salud, el acceso a medicamentos, insumos, ser-
vicios, ni los avances científicos y tecnológicos

� No se podrá celebrar tratados internacionales en los
que el Estado ecuatoriano ceda jurisdicción sobera-
na a instancias de arbitraje internacional

� Independencia e igualdad jurídica de los Estados

� La autodeterminación de los pueblos.

� Garantizar la soberanía nacional, promover la inte-
gración latinoamericana e impulsar una inserción
estratégica en el contexto internacional, que contri-
buya a la paz y a un sistema democrático y equitati-
vo mundial

� Política de integración en base a la cooperación, la
integración y la solidaridad

� Condena la injerencia de los Estados en los asuntos
internos de otros Estados

� Principio de ciudadanía universal

� Respeto a los derechos humanos, en particular de
los derechos de las personas migrantes.

Economía y Desarrollo

� El régimen de desarrollo del Ecuador garantiza la
realización del Buen Vivir – el Sumak Kawsay

� Promueve un sistema económico, justo, democráti-
co, productivo, solidario y sostenible basado en la
distribución igualitaria de los beneficios del desarro-
llo, de los medios de producción y en la generación
de trabajo digno y estable

� La planificación del desarrollo para el Buen Vivir pro-
piciará la equidad social y territorial, promoverá la
concertación, y será participativa, descentralizada,
desconcentrada y transparente
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� Incentivar la inserción estratégica en la economía
mundial respetando los valores y principios del Buen
Vivir

� Propiciar el intercambio justo y complementario de
bienes y servicios en mercados transparentes jus-
tos y eficientes

� Impulsar un consumo social y ambientalmente res-
ponsable

� Priorizar los productos y servicios nacionales en ma-
teria de Compras Públicas

� Desarrollar, fortalecer y dinamizar los mercados in-
ternos

� Evitar las prácticas monopólicas y oligopólicas

� Promoción de exportaciones ambientalmente res-
ponsables

� Importaciones necesarias para los objetivos del des-
arrollo

� Se desincentivará las que afecten negativamente a
la producción nacional

� La producción se sujetará a principios y normas de
calidad, sostenibilidad, productividad sistémica, va-
loración del trabajo y eficiencia económica y social

� El Estado regulará, controlará e intervendrá, cuando
sea necesario, en los intercambios y transacciones
económicas

� Política de precios orientada a proteger la produc-
ción nacional

� Comercio justo como medio de acceso a bienes y
servicios de calidad

� Transparencia y eficiencia en los mercados

� Promueve la conformación de un orden global mul-
tipolar con la participación activa de bloques econó-
micos y políticos regionales, y el fortalecimiento de
las relaciones horizontales para la construcción de
un mundo justo, democrático, solidario, diverso e
intercultural

� Fomenta un nuevo sistema de comercio e inversión
entre los Estados que se sustente en: la justicia, la
solidaridad y la complementariedad

� Promueve la creación de mecanismos de control
internacional a las corporaciones multinacionales y
el establecimiento de un sistema financiero interna-
cional, justo, transparente y equitativo

Soberanía Alimentaria y Desarrollo

� La soberanía alimentaria es un objetivo estratégico
del país

� El Estado garantizará la autosuficiencia de alimentos
sanos y culturalmente apropiados

� Políticas fiscales, tributarias y arancelarias que pro-
tejan al sector agroalimentario y pesquero nacional

� Evitar la dependencia de importaciones de alimen-
tos

� Precautelar que los animales destinados a la alimen-
tación humana estén sanos y sean criados en un
entorno saludable

� Regular bajo normas de bioseguridad el uso y desa-
rrollo de biotecnología, así como su experimenta-
ción, uso y comercialización

� Organizaciones y redes de comercialización y distri-
bución de alimentos que promueva la equidad entre
espacios rurales y urbanos

� Sistemas justos y solidarios de distribución y comer-
cialización de alimentos

Medio Ambiente y Desarrollo

� Derechos de la Madre Tierra

� Recuperar y conservar la naturaleza y mantener un
ambiente sano y sustentable

� Modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente
equilibrado y respetuoso de la diversidad cultural,
que conserve la biodiversidad y la capacidad de re-
generación natural de los ecosistemas, y asegure la
satisfacción de las necesidades de las generaciones
presentes y futuras

� Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de
manera transversal y serán de obligatorio cumpli-
miento por parte del Estado en todos sus niveles y
por todas las personas naturales o jurídicas en el
territorio nacional

� La responsabilidad por daños ambientales es objeti-
va

� Se declara de interés público la conservación de la
biodiversidad y todos sus componentes

� Todo daño ambiental será sancionado y su causa no
prescribirá
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� Los actores de los procesos de producción, distribu-
ción, comercialización y uso de bienes o servicios
asumirán la responsabilidad directa de: prevenir cual-
quier impacto ambiental, mitigar y reparar los daños
que ha causado, mantener un sistema de control
ambiental permanente

� Medidas adecuadas y transversales para la mitiga-
ción del cambio climático

� Impulso a la creación, ratificación y vigencia de ins-
trumentos internacionales para la conservación y re-
generación de los ciclos vitales del planeta y la bios-
fera.

Desarrollo Humano y Social

� El hombre como parte de la naturaleza y de la vida

� El Buen Vivir como objetivo constitucional y meta
del Régimen de Desarrollo

� El Estado garantiza el trabajo

� Gratuidad de la salud y la educación

� Participación ciudadana como derecho individual 
y colectivo

� Derechos colectivos y de género

� Conservación y manejo sustentable del ambiente

� Garantizar la soberanía alimentaria y energética

� Rescate y vigencia de los conocimientos y sabi-
durías ancestrales

� Desarrollo y transferencia del conocimiento 
científico y tecnológico

En estas condiciones históricas, en las que contamos con
un instrumento constitucional para profundizar la demo-
cracia y construir el camino hacia la equidad económica,
la justicia social y el Sumak Kawsay debemos estar aler-
tas y no creer que todo esté resuelto. 

Sería una gran miopía política y un grave error estratégi-
co de los movimientos sociales considerar que porque
se encuentra escrito en la Constitución la realidad ya
está transformada. Los cambios y transformaciones que
vayamos alcanzando serán el resultado de los triunfos
constantes que las organizaciones sociales y los secto-
res progresistas consigamos en la disputa que mante-
nemos con las fuerzas neoliberales con el poder fáctico
aun intacto en nuestro país y con fuerte influencia en las
esferas del gobierno.

El reto que tenemos pasa por construirnos nosotros
mismos, las organizaciones sociales, como sujetos his-
tóricos capaces de impulsar las transformaciones nece-
sarias, individuales y colectivas, para construir una socie-
dad basada en el Buen Vivir que nos prodigue y provea
de alimento, de salud, de alegría, consuelo, compañía,
protección, fiesta, juego y arte, es decir de vida digna,
decorosa, respetable, íntegra.

� Para plantear una educación intercultural que rompa
con los esquemas enajenantes de la moderna es-
cuela que prepara seres acríticos, indolentes, egoís-
tas y consumistas. Para proponer y ejercer otra
medicina, que contemplando lo rescatable del avan-
ce tecnológico devuelva la dignidad y el control de
su salud al ser humano.  

� Para recuperar nuestra soberanía alimentaria y res-
catar nuestra cultura culinaria y reaprender a utilizar
alimentos de verdad, sanos y nutritivos, en corres-
pondencia con nuestras tradiciones culturales. 

� Para generar nuestro propios organismos e instru-
mentos de comunicación e información. 

� Para restablecer nuestras economías como el cuida-
do de nuestra casa planetaria.  

� En fin, para reflexionar y cultivar nuevas relaciones
de género, amorosa y equitativas. 

� Para pensar y para inventar.  

� Para compartir y para celebrar.
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tado, mientras que cerca de un 60% de los productos, concentra ape-
nas un 0,1% del total de los embarques. En cuanto a las empresas,
tenemos que las 10 firmas con mayores exportaciones totalizaron en
2007 un nuevo máximo histórico de 35.372 millones de dólares, esto
es, el 53,8% del total exportado. Este grado de concentración compa-
rado a lo registrado en 2003 arroja un aumento de 5 veces en valor y
18 puntos porcentuales más, respectivamente.

179 En el año 2007, estos movimientos hechos mayormente por con-
sorcios extranjeros alcanzaron la impresionante cifra de $US 13.208,5
millones, más que duplicando los $US 6.172,4 millones del año ante-
rior. También supera al récord de fusiones y adquisiciones registrado
en 1999 -con $US 11.000 millones-, cuando Endesa España ganó la
batalla por Endesa Chile. No obstante, debe advertirse que en enero
2008 fue rechazada la fusión Falabella y D&S por parte del Tribunal de
Defensa de la Libre Competencia (TDLC), considerada por muchos la
principal transacción anunciada durante el año 2007.
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se en cuenta zonas como el valle de Copiapó, la minería representa el
40% del consumo de toda la III Región. También la celulosa es inten-
siva en el uso de recurso hídrico para la cocción de la madera, el
transporte de la pulpa y el enfriamiento de las maquinarias. A modo
de ejemplo, CMPC – uno de los dos actores más grandes del sector-
utilizó entre 2004 y 2005 unos 126 millones de metros cúbicos de
agua por año, según su propio Informe de Sustentabilidad de 2006.

181 De sumarse la reinversión de utilidades y otros mecanismos
menores a los $US 1.370 millones que llegaron al país a través del
estatuto de inversiones del DL 600, tenemos que la inversión extran-
jera materializada en 2007, según las cifras del Comité de Inversiones
Extranjeras, habría alcanzado un máximo histórico de $US 15.407 mil-
lones (un alza de casi 94% con respecto a 2006). De ese total más de
$US 10.000 millones responden a reinversión de utilidades. Éstas
continúan sobresaliendo durante el primer trimestre 2008. 

182 A diciembre los fondos previsionales colocados en el extranjero
eran $US 39.502,1 millones, esto es el 35,6% del total de activos del
sistema. Estos fondos superan en más de tres veces a los de 2003,
cuando salieron $US 11.867,3 millones o 23,9% del total. 

183 El “Ahorro Externo” en el país fue de -1,2% del PIB en 2005, -
4,9% en 2006 y -4,4% en 2007.
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161 De hecho, en consideración de diversos sectores de sociedad
civil ecuatoriana, la importancia del acceso de las exportación de
bananas ecuatorianas al mercado europeo, constituía un “riesgo” en
la convicción del gobierno ecuatoriano de mantener una posición
alternativa para las negociaciones.

162 Ver posición Disponible en: http://www.mmrree.gov.ec/acd/docs/
noticia009.asp
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164 Entre los diferentes tipos de acuerdos firmados se encuentran
los tratados de libre comercio (TLC), los acuerdos de asociación eco-
nómica (AAE), los acuerdos de complementación económica (ACE) y
los acuerdos de alcance parcial (AAP). Son los primeros los que tie-
nen prioridad durante la presente década.

165 Los principales países de origen son Alemania (con un participaci-
ón del 24%), Francia (13%), España (13,6%) e Italia (12,2%). Entre
ellos suman más del 60% de las internaciones totales provenientes
del bloque europeo. Mientras que las exportaciones concentran su
destino en sólo 5 países que representan el 82% de los envíos en
2007: Italia (22%), Francia (15%), Alemania (11%) y España (9%), a
los que se suma Holanda (25%).

166 Esta importancia fluctúa entre 22,2% y 26,2% entre 2003 y
2007.

167 Las inversiones directas de empresas chilenas en un conjunto de
países de la Unión Europea se encuentran acotadas a un total de 42
proyectos desarrollados por 27 empresas chilenas inversionistas, la
mayoría de ellos enfocados en el sector financiero
(55%), servicios (27%) y la industria (18%).

168 Todos los Acuerdo de Protección de Inversiones firmados con los
países de la UE-15 se subscribieron en los años noventa. Para mayo-
res detalles de estos acuerdos ver www.direcon.cl. Todos ellos esta-
blecen cláusulas de trato nacional y de nación más favorecida, con-
templan regimenes de solución de controversias sobre la interpretaci-
ón del tratado y, fundamentalmente, fijan cláusulas de arbitraje inter-
nacional vinculante para las controversias entre los capitales privados
y el Estado receptor. Por otra parte Chile es miembro del Organismo
Multilateral de Garantía de Inversiones (OMGI), del Centro Interna-
cional de Arreglo de Diferencias relativas a inversiones y de la Cor-
poración para la Inversión Privada en el Extranjero.

169 Así lo confirmaría la desviación estándar, medida de variabilidad,
que es notoriamente mayor no sólo con respecto a los años sesenta,
sino además en comparación con la observada en las principales
regiones del mundo, a pesar que esta desviación presente una ten-
dencia a la baja en los años 2000, pero que ha sido revertida en 2008
y 2009.

170 PNB = PIB-rfe + rfn (rfe = Ingresos de los factores extranjeros
que se producen en el país, pero que se transfieren al extranjero; rfn
= Ingresos de los factores nacionales que se producen en otros paí-
ses).

171 De allí que ciertos economistas como Joseph Stiglitz –nada de
radical- señalen la necesidad de realizar modificaciones en la metodo-
logía de cálculo del Sistema de Cuentas Nacionales junto con sugerir
que nuestros países registren y evalúen sus economías bajo el pará-
metro del PNN y no del PIB.

172 Entre 2003 y 2006 el número de productos exportados varió de
5.231 a 5.215, mientras que el número de mercados aumentó de 165
a 181 y el de empresas de 6.435 a 6.969.

173 El precio del cobre, principal producto de exportación (55,9% del
total en 2007), promedió los $US 3,23 la libra durante el año pasado;
esto es casi cuatro veces más el precio promedio de 2003 (80,7 cen-
tavos de dólar).
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193 Los datos específicos de cada una de las empresas pueden ser
observadas en la tabla respectiva contenida en el anexo.

194 Datos de CEPAL.

195 Cálculo basado en datos consignados por CEPAL.

196 En el anexo puede verse en una tabla los compromiso de apertu-
ra “acceso a mercado”, así como de los modos de suministro.
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197 Artículo 424 en Supremacía de la Constitución; artículos 417, 419,
421 y 422 en Relaciones Internacionales. Tratados e instrumentos
internacionales 

198 Artículo 416 en Principios de las relaciones internacionales

199 Artículos 71, 72 y 73

200 Artículo 275 en Régimen de Desarrollo

201 Artículo 281 en Soberanía alimentaria; artículos en Soberanía eco-
nómica 283 y 284; artículo 288 en Política Fiscal; artículos 304, 306 y
307 en Política Comercial; artículos 312, 313 y 314 en Sectores estra-
tégicos, servicios y empresas públicas; artículos 319 y 322 en Formas
de organización de la producción y su gestión; artículo 335 en
Intercambios económicos y comercio justo.

202 Artículos 348, 352 y 256 en Educación. Régimen del Buen Vivir;
artículo 362 en Salud; artículo 367 en Seguridad Social; artículo 395
en Biodiversidad y recursos naturales; artículos 400, 401, 402, 103 en
Biodiversidad; artículo 407 en Patrimonio natural y ecosistemas; artí-
culo 408 en Recursos naturales.
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CFR-SICA Consejo Fiscalizador Regional
CIFCA Initiativa de Copenhague para 

Centroamérica y México
CIIDH Centro Internacional para Investiga-

ciones en Derechos Humanos 
(Guatemala)

CLACSO Consejo Latinoamericano de las 
Ciencias Sociales

COMIECO Consejo de Ministros de Integración 
Económica

CONAMYPE Comisión Nacional de la Micro y 
Pequeña Empresa

Congcoop Coordinación de ONGs y Coopera-
tivas (Guatemala)

DBCP Plaguicida prohibido
DL 600 Decreto Ley 600, Estatuto de la 

Inversión Extranjera
DR-CAFTA Dominican Republic-Central America 

Free Trade Agreement (Tratado de 
Libre Comercio entre Estados 
Unidos, Centroamérica y República 
Dominicana, en castellano)

EA Empresas Agropecuarias
EE.UU. Estados Unidos
FAO Organización para la Agricultura y la 

Alimentación
FIDA Fondo Internacional de Desarrollo 

Agrícola
FMI Fondo Monetario Internacional
FSLN Frente Sandinista de Liberación 

Nacional
GATS General Agreement on Trade in 

Services (Acuerdo General sobre el 
Comercio de Servicios)

HSBC Hong Kong and Shanghai Banking 
Corporation

ICE Instituto Costarricense de Electrici-
dad

IDEAR Instituto de Estudios Agrarios y 
Rurales (Guatemala)

IED Inversión Extranjera Directa
IICA Instituto Interamericano de Coope-

ración para la Agricultura
IIRSA Iniciativa de Integración Regional 

Sudamericana
INE Instituto Nacional de Estadísticas
ING Internationale Nederlanden Groep
IVA Impuesto al valor agregado
LDC Least Developed Country (país 

menos dessarrollado)
MCCA Mercado Común Centroamericano
MDL Mecanismo de desarrollo limpio
MDRAyMA Ministerio Desarrollo Rural, Agrope-

cuario y Medio Ambiente
MERCOMUN Mercado Común del Sur
Mercosur Mercado Común del Sur
MINAET Ministerio de Ambiente, Energía y 

Telecomunicaciones, Costa Rica
MIPyME Micro, pequeña y mediana empresa

Glosario

AAE Acuerdos de Asociación Económica
AAP Acuerdos de Alcance Parcial
ACD Acuerdo de Comercio para el 

Desarrollo
ACE Acuerdos de Complementación
Económica
ACM Acuerdo Comercial Multipartes
ACP Estados de África, del Caribe y del 

Pacífico
AdA Acuerdo de Asociación
ADPIC Acuerdo sobre los Aspectos de los 

Derechos de Propiedad Intelectual 
relacionados con el Comercio (OMC) 
(en inglés, TRIPS)

AIS-LAC Acción Internacional para la Salud 
Latinoamérica y Caribe

AL América Latina
ALADI Asociación Latinoamericana de 

Integración
ALBA Alternativa Bolivariana para las 

Américas
ALCA Área de Libre Comercio de las 

Américas
AMI Acuerdo Multilateral sobre Inversio-

nes
APPRI Acuerdo para la Promoción y 

Protección Recíproca de Inversiones
ASPAN Alianza para la Seguridad y la 

Prosperidad de América del Norte
Banamex Banco Nacional de México
Bancomer Grupo Financiero BBVA Bancomer
Banxico Banco de México
BBV Banco Bilbao Vizcaya
BBVA Banco Bilbao Vizcaya Argentaria
BCIE Banco Centroamericano de 

Integración Económica
BCR Banco Central de Reserva de El 

Salvador
BEI Banco Europeo de Inversiones
BID Banco Interamericano de Desarrollo
BIRF Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento
BM Banco Mundial
CA Centroamérica
CAN Comunidad Andina
CARICOM Comunidad del Caribe
CARIFORUM Foro del Caribe
CCAD Comisión Centroamericana de 

Ambiente y Desarrollo
CC-SICA Comité Consultivo del SICA
CENPROMYPE Centro Regional de Promoción de la 

MIPyME
CEPAL Comisión Económica para América 

Latina y el Caribe
CEPREDENAC Centro de Coordinación para la 

Prevención de los Desastres Natura-
les en Centroamérica
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NAFTA North American Free Trade Agree-
ment

NMF Nación más favorecida
OCDE Organización para la Cooperación y 

el Desarrollo Económico
OEA Organización de los Estados Ameri-

canos
OMC Organización Mundial del Comercio
PAE Plan de Ajuste Estructural
PARLACEN Parlamento Centroamericano
PH Proyecto Hidroeléctrico
PIB Producto Interno Bruto
PNB Producto Nacional Bruto
PNN Producto Nacional Neto
PNUD Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo
PPP Plan Puebla-Panamá
RAAS Región Autónoma del Atlántico Sur
RMALC Red Mexicana de Acción frente al 

Libre Comercio.
SGP Plus Sistema Generalizado de Preferen-

cias (Plus)
SG-SICA General del Sistema de Integración 

Centroamericana
SICA Sistema de la Integración Centro-

americana
SIECA Secretaría de de Integración 

Económica de Centroamericana
SIEPAC Sistema de Interconexión Eléctrica 

para Centroamérica
TED Tratado Especial y Diferenciad
TLC Tratados de Libre Comercio
TLCAN Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte
TLCUE Tratado de Libre Comercio con la 

Unión Europea
TLCUEM Tratado de Libre Comercio Unión 

Europea–México 
UE Unión Europea
Unasur Unión de Naciones Suramericanas
WBCSD World Business Council for 

Sustainable Development (Consejo 
Empresarial Mundial para el Desa-
rrollo Sostenible)
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